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INTRODUCCIÓN 

Ante los problemas existentes en el rubro de educación 

en México se han planteádo un sin 'fin de posibles 

soluciones y alternativas, •qu"e van desde el ámbito legal 

hasta el de planeaé:.i.on 'cié .proÚemas educa ti vós di versos~ 
',• 

Esto. ha ocasi~~ado:.·'que '.·existan problemas que se han dado 

:.:, :~f t ,~~~l\~ilI~lIJjt,~;::·:::;:::,::~~i~~~1~1~: ..... 
'\.; '.)'árnbi tos\' de'·-: la Ji;éducáción; .. lo:.· anterior~ 'comÓ!¡'reflej o .. de 

>'¡~· .;.} ~i:{; ~\·.:·~:/:?;M~};:~'.·~-'..,~.~->.J}k(f1'.t[!~.{r?:;\.;:;,::::·,/ ~:< ,. : ;<: .\ .-,~·'<::'.~~ .. ·y>::: '.?/:~~\;flK:'.~:~·'.-':~:.:.t,,_,~-.? ! . 

... , . <.ello·c está"·éri'iláiic~accione;desa.rrolladas': sobi:e:;eEáreéi . de 

!:~;, ._.bi6.¡¡o·f~~It ';~~f~::¡;~~¡f~kh;1~:}~%~~ci6:~~~:b~'~'{5~d;nt~~~ i1evar 

'.',.,. '<{i~·j~ct~b~gl'tiri'~;i1:}~2{6\fí'~~~~á:/~;;;¡t~~r¡~·~ .·z~~a~·:· ~·, ~hicaciones 
·····,. :fc.~~~~~fii.:.: .. ~.}.f:.i . .\ C'.'=' c.j·'·.'"'.:~'::>; .. · :' ··>'.··:·,., .... ·< •· . 
t :r,,<,?.:'.',\' .' :<;'.( _;>.)<~:.:,·;, ,• • •.' ·· ... ·. 

un ej emplÓ de•.· 1~ , :n~~~ior ha ~.:f;~ci\~a llamada. Red de 

,: l!i~li~teéas a nivel.' ~acionaí' ·'~~~ ':~~·. da en tiempos de 
. ·:, ,· ' •• : '.. . • ' . : • :· -.'. . ¡ ' ':~ ¡ '., ' ·' :. "~; -.» >:' ,' . , ,, 

Miguel de. la Madrid; y'·:,con :.ell_o ... tarnbién:·una legislación 

que legitime.·. es\ª:',ª:f;°:~Mf';·~Efc~i .. "~f~)~;?.i~;;:•~oncreÚzar. la 
tarea de. establecer ·i:1 biblfoteca·s:;'táú\~.todos : .los·.' ni veles 

- , -.. _, >/--! /·<':':'.--":- \''!;·:;:-: :1~:-,·-;._:0.,'~~r~5-t'>··::-:-~t'./·'.:"í~·:)·:>~-~-~-i':;:::·_,.::··: t' Í; .. ,:· -+-~ 
educativos y•·. geográficos; i'eidncluso.)"cfrear 'tina •sede de 

. - ·- . ' .. " ........... · <>'\ ··: ·'.·.·,;::::~_:.~J-:ts\{/.[~:;'.:?>";:':}L; /.>.·;,~---.,~ - . . . 
criterios de·· Cla~i:ÉiéáciÓn',' de';,·éstas .. ,rpara ... :· asi · 'poder 

definir la actividad de cada una :d~··:eiH~'}i\~'iº. cua1 dio 
: : : ·. ./· ; '-. :. ·_ · •.:· ' '\ '»~ . ':;,r.;c" -

como consecuencia la existencia dé • las .·bibliotecas 

públicas escolares, universitarias y especializadas; 

empero, en ningún momento de la Ley creada para ello, 
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menciona los criterios especificos para definir y/o 

distinguir una de otra, y es alli donde desearnos 

nosotros pretender sugerir cambios constantes para una 

mejor actualización y norrnar los criterios en comento. 

Aparentemente no existe un problema corno tal, sin 

embargo, los elementos para poder hablar de una forma u 

otra de bibliotecas no es clara y con ello se presentan 

problemas de operatividad y hasta de régimen de 

norrnatividad respecto a los bibliotecarios y de los 

servicios que se puedan o no prest¡r·.~.l respecto . 

. -,,·. 
;·;:· 

Lo anterior se pretende desglos~~;);co~ocer - los cómo se 
;r~T::·~··;. ·· · · - -· 

::deven::o :::cªa7iovl:an::sd:l~";;,;~;~i¡{bt~~~::::a~~: P:: 

administración gubema111ental~~:con ,ello ·~~gérií: h:i~sibles , ·. ··,"!'• ., r, ·.-.- .. ··.¡_, ..... , ..... · .. · 

reformas a la L~y .Jr,J;:E-~·:'~~~~M~• .. '~a· ú'y.·G~ne~~-1 de 

Biblioteca~'.· en lo refére'ri~e a lo's·tipos .de bibliotecas, 

pues. des.~·~ ,.;~:I::~M~~~t~~~/~t.~~f~:._·i.~9.~.s~a.d€r~~IqH•·. i,r~~ron . 
. tal .Ley, ya c:,v,eian)Hagunas'.'; en·/ la/redacción :'de•. la misma 

. , -·-< ·<,, ··>>-~ : .. ~,:,:·:-~/~·t}\-~:;:1\·,'X~r~\t:,1,~~¡;~~~ :·. -:·~> ---:~<:~-_;\'.·;; .. : ·!; _.'/. ·:·<"-·'·_ :_,, ,;:::. ·_(_· -.::: '.' :.: .. 
las· cuales :-•se'.J:•ha·ri:;;;:vénido''-"águdizando y·'traducido en 

:~--~ _ ·.:."," ._.-:· .. -/Y -~·-<:~i .; --~.'.;~\/; r'.~~_'.fr~U~"::S~:,_',~-!i~~~t<F':.\'·-'.:,'\-'-;"\- ~: ~-~-~-,~'..·_·: ?.'.:. ._:. :· '._:: . 
. problemas: páia :••é1:~s'iS'tenia;·rbibliotecario,' Esto al grado 

.. ·· 1:·1::LLedo1~;~0t i~f ~~t~t~¿~i-'.~}}s'::c::d:::ce:::,s :::::::: 
critic~;y/~ bi~~· pfci~~'estas al respecto. 
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Nosotros pretendemos, desde el punto de vista legal, dar 

una propuesta acorde a las necesidades de dicho servicio 

bibliotecario en este trabajo, para asi paliar un tanto 

esas +agunas de que hablamos anteriormente. 

La educación a sido durante años un problema serio y ' 

consideramos lo seguirá siendo; al grado de que .se· han 

hecho una serie de poli ticas públicas, enc::a~i.nad~s', ~-.\dar 
solución rápida pero no . sustanciosas; ~:,lo\'.:b'il~iy;~6 '.;ha. 

permitido a los·.gobierrió5>:consoÜél~,r~riif·ia;~~6ucaciÓri, .··.ni 

menos , un,a .' ;u,:,t~#i:·~~,í~*~~~~:~J;~~i,~~f~;i~J~~~K~~;~;t~2i~'J'' 'todos 
los ni veles:ces \un,'·:ser10·\'problema:vtamb1én"~ lo/.son, J~·a'. de 

.las .. h,e0~~~~i~~:~~(!f![~~'.~fu~,~~&~~t~~;~f~;~~t\;Ji.~';;;y~~·~~~i,; . las 
, bibliotecas "y}; sú1,·aesarrollo )y'progieso,: '• Y''' :-;;·,';: , 

· :'. ,· .:¡.~:;; ... , . ,... j;¡·~·~z~'.bW:;· '::~:·: /, ·'_: ' . 
Los indices~)de;:{lector'e~ 'en'Xnuesfra: naei6n. han· sido .• y 

..:::: .. .. ·-: ,, .; . .' ~·:u::,;:r'.~!i1::~:{/~.\~::;~·¡;-'.: . .,_'.~.,;:.:;.~ ~.{:{Y;·· i~ .,:,.y;.·· : .:· '/ ·~·~ .... ~; 
: seguirán ;•:s1endo .. C,'-muy;, pobres,;.,, lo>· é'tiai ''"indiC:a'' serios 

;p~Óblem~~/:'fg~~;i{,J}.{X\';~~~{~~i-6~·.··.•·''car~ce:,•·•-·'.de' ~ele~~ntos 

,. . ?~f If ;;g~:~J~~~~~~~~~:~iiii~~;~~~~~1~i~ª:;~: 
'O , O• ' ' : ,,• •' A'.\•, ' ~ 

ej~~pl.~ el empl~o y la inversión fÚían~i~r~~ lo cual ha 

dejado a un lado el incre~~ni:'~ de lectores e 

investigadores en las diferentes áreas cientificas y 

educativas, Otro problema, lo seria la falta de 

continuidad de los planes de desarrollo educativo y el 



resul tacto lo son las pocas ··posibilidades de empatar 

criterios de un gobierno a otro. Esto se ve en la misma 

operatividad de las diferentes tipos de bibliotecas, 

pues no existe especificaciones en cuanto ·a,,, los mismo. 

Asi tenemos que una biblioteca. universitaria y. una. 

especializada pueden c;onfundirse en cúant~:''~l 'élc'e'rvo: q\le 
,.: . .... _·:: Jt'; >.:;>~; .~.<;:·.,. ... '.- 1),,:·.\'.'~/.YT ~/_:~.',; :<~ 

poseen y más aun los centro educativos·:y/o".cientf~icos 

donde se ubican, luego ent~~~e~./.f~~-it~~~~~:%gK~~~~~~;;·,::t,'~~ 
en~ropias son fuertes elementos,. de.'cÓntra'diccfórf.:que · se· 

, : . .,,_:_:,, ___ ,:-t/.:·;,;~'.z,~~-:..:.r;/:'.['.~~'.~ii'. '~~:~f.~;:·_:'.:,~y.·;.;;:;_;;;;~i~~ ~- ;.,. .. , .. '., ·. 
reflejan en las actividades·.\cte:'•lós )'·servicios":'pi:estádos: 

::::::::.:::::;ii·,~~~¡;~t~~f tf~~!f rf {~~~::: 
la ley que lo r~cj~l~> l~ Ley G~nera~ de sibü'oteC'a~( 

_-.,, ;-\:'·. :;.:-

:'._egr ·tanto,' consideramos que el tema . de. las' biblfotecas 
'- '·. ··.'-·.'-

con su respectiva ley, son de ca pi tal importancia; en el 

'desarrollo educativo, esto último, pues se::~~ª~~· ~e:' 'uno 

de los logros de los· revolucionarios .y de:la.. necesida_des 
.. ,_, 

que en todo tiempo tienen los pueblos· d~l mundo, más a 

un en nue.stro pais·, yá que sabemos que· la ·educación es 

'vital y sustanciai para· el progreso de varios y divers.os 

campos soci~ies,' económicos hasta politices. 
. , ~ 

-,,·· 

El obj ét.i.1To del presente trabajo es el establecimiento 

de criterios más formales y de fondo, que especifiquen 

las atribuciones y las caracteristicas de la prestación 

1 TESIS Coa 1 FALLA DE ORIGEN 
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de servicios bibliotecarios en escuelas e instituciones 

públicas, conjuntamente con la ley que regula a aquéllas 

en esa materia. 

Por lo tanto, es importante fijar y crear nuevas 

estrategias legislativas para reformar y/o adicionar los 

errores en .que incurre la Ley General de Bibliotecas, .y 

dar con ello una propuesta de reformas asequibl~s para 

dar solución ~nte' t'al problemática juricti7·a y operativa 

del servicio ptlbÚcci. Je,bil:lúo~~~~s e~· é]:i pais; 
'.-.·'.:\'.. .. . ·,·-'>"' ----!:Jf,; .. "K ,,,,, ... i. ;·"'"' ••··.· .... ·::·:,.· . 

. ,. ; .:;;~~· .. . . . . _ t1r;;;¡:;i0iii;~(0h;U.r L . . -. < 
La. hipótesis .. de:!.trabajo.\1.se\rrel'aciona}al'!:.hecho, de que si 

•.ex,i,s_t<·~n,t).~·~~~~~;~;~~~~2i~~~~~~~~·~~~~~~\~f.J:Ht~fr1ta:.,'Y'.·:·los 
tipos -de:::sei:.vic p i'cos bliotécadcis;/én México, 

· ._,_ · ·; · :··-.. ~ ::._ .:{~:: ... :);!~-~!:;;/;,;_!.¡:::1:::~;-:_ v'ff!J.}i~r;~:~:::i:i~· · ~~-::~-~:;:~/';:-\~'f >-~::;:;;.'iJ~-~;'.:··1_ .. :·~'.-·.' ,_:, , 

.·:.::•entonces'•\'debiera;,c.existir:'•ÍU eciflcación·;·.legal .al 
. ~·- ~ >,· ~--~:_::;···;~ú.i' ;\·;:){~/~:-::j·J:;-::~J::J1¿~;iftJ4:t~~t;¿:}t1\/i.::1N,~:l:~;·~.~~~::~i~\::-~f'\\)- ;.\: \·\·· ··.':: ... 

i,C·;, 1'.tespec.to1p;.9~~/d.!l,Y~.l.~);;o;~~.~ii'¡".,~;z:;gr,~~)Y;','7?1lf,~s1ones en lo 

··. · · •··\. ·ié fer~~ ~~í-'.\~''.'ff ¡·~;~~1~~:~~{;·~~.:.·.::N~~~~~:~.,.:e.·?_--.•.v···· .. ·.1·'..~rf.;·', '{ · 
''"·~·~:·.:~ - i¡~~;:.,:~,:.~.;; ., '.>.'. 

si. ~frsteh- i~;gJ~~~·~:~~;;;i1 ~~-¿·~~2f ¿¡t•jg·il1I'1~Y· C.inera1 de 

::~~::::r:,&1l!f &~,"?r·E:::::::t~1~tfaT:f :::~:,º: 
de servicios bibliotec.iirios existen.tés( ;' •:; ' 

. . .. •t': ",/( 

Si se dan so,lúcio~és a las, lagu:a~ l~g~l~s de la ley, 

corrigiendo ·.y abundando en la tipologia respectiva al 

servicio público d~ bibliotecas, entonces los servicios 

prestado por los diferentes tipos de servicios se 
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mejorarán las condiciones del servicio prestado su 

operatividad y por ende hasta las condiciones de 

trabajo de los encargados de otorgarlos. 

Este trabajo se compone de cuatro capitulas. 

El capitulo · primero contiene los antecedentes y 

problemas que el Estado Mexicano ha tenido que enfrentar 

con respecto a la educación, asi como los antecedentes 

Legislativos desde los inicios de los gobiernos hasta la 

actualidad, mencionando la relación.que existe entre la 

educación pública y el servÍ.bio ~ibliotecario asi como 

el Programa Naciona.l de p~~~~~~Ú~ y Como los Programas 

de Desarrollo Educátivo ,új95.::2000 y el Programa Nacional 
"-.~ ·"~;:;··:~;~;:: ,.·.<' -.~ :~.:. 

de Bibliotecas, . ,' ,, .. :;·· , .•'"' 

En el segundo 'é:a.pi\:'ui'Ó~:se, refiere al Marco Legal de la 
· .--"·,:-::~'!r~>~·:f/:\'~; :t~~,·t~ ~~r :~- :-·:·.: '. .. _...,, .· ~ 

Ley General - de:?·Bibli()t~cas y•. ele· las disposiciones 

legales que .. ~~~Y~~~~it,~~~;~;~f-~?.iC.i~.~an con la misma, por 
ejemplo la· Constitticfón':•iPolitica ',de· los Estados Unidos 

. ., ... :~~<{:i·~;,~7~-~,;.;;'~:·J.~>.'~_l) ' .. ~:' .'.., .- .·.- . 
Mexicanos, ,la.' Ley;:.org_ánica'!_de:·,1a ,Administración Pública 

. --. -: ':· i· ;-•'>: ;.::·!·~_:;'._?/,1~-~~f};~:,~:;~)\';:,:.;.~: .. :;;-:.,:·,.( ., ·;,.: >·. : 1 
Federal, la>i..ey;/GeneraF~'cie ·'Bibliotecas y el Reglamento 

. ' -~''.-~-:~;:;:~·¿~~~~~<~?r.t?~~~:f~:;._;:o·~' :.;<~;"' '~ ,:._ ·, 
Interno de- ia:: Secret'aí:.i:a ·~dé' Educación Pública . 

. :'·:'· . '. -:~; . ,. »: ~:, ~-::·· . . 

El capitulo 'teic'e'í:o\';_s.e' presenta la problemática y la 

perspectiva ·ci~·l" 'sé~~fcio' bibliotecario, asi como su 

organización - y 'e'.sL/~~¡~;a .del Sistema Nacional de 
- -~- ~· 

Bibliotecas, 

En el capitulo cuarto se realiza una propuesta de 

adiciones y modificaciones a la Ley General de 
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Bibliotecas en sus articulados asi mismo que exista una 

reglamentación relativo a las Bibliotecas Públicas 

Especializadas. 

L_ ______________________ -----------------------
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CAPI'l'ULO PRIMl:RO: 

ANTICl:DIN'l'&S r IS'l'RUC'l'URA DI LA LIT GENERAL DE BIBLIOTECAS . . 

1: 1- ANTl:CIDIH'l'IS DI LA EDUCACIÓN IN MÍXICO A PARTIR DE LA 
SPOCA POSll&VOLUCIONARIA. 

Uno de los principales problemas que el Estado Mexicano ha 

tenido que enfrentar, lo.es el educativo. Desde la época 

De la colonia podemos decir que las diferencias de· clase 

determinaban las .. situación: de la persona en cuanto· .. : a su 

.. educa ció~·; :,ya:.e~cfarih~~~oé~.n':;'~se .perÍ.óc:lo :'qu~ ~~i~ú,~n •::.los 
-. -_ ,{ '-: -:.: ,-"·. - '-:~_.:? ')~_.<· ~·,-,:_;"~::_', _:;.;;._;,_~··::d1~'}:>.~-~":;· :::;._,._~ </h'. :.:::: ~::..· /. ·_. ·_, :: ,-_ :_,_: .. _-.:··' ~ '.">< .·',. -·.,:.·. ~ ~'.};;'.' :'1 <~:;., .,-_ .- -

"·.colegios·;. de ·., Tla.tefolco ái'de,1 Ta cuba.·· que se :.:dediCabah\~a :. la .. 

'.' ,'eci~c~ci<iil'.)cie~ :1¡;~:t;~'i'ofr~~ · \, d.~ los hij·~¡ ci~;'i1~1(i~F~z~ · 
· <:i'~~igena' que;pJi~~r6a~~;'después de la 'Conq~i·s~~·.:dé'.Mélii~~- · 

·:··:::
0
·:::

1;tl:f ~L~~:0 q::'.' .. ::teecsetdae:1teec1:s ª:ª"~ª~áf¿~~r (J~é~tL::: 
espailol~s la. educ~ción y la evangeliza~ió;' d~ ::!:~~ .indios 

-.·-~· '·. . , . . 

que estaban.bajo_ su tutela. 

Esta institúcióh,, de la encomienda, no', solo benefició a los 

españoles con; ti'eiras,. :'sino también c~n .hombres que eran la .. , :·.; --;~.<- - :' 
' mano de : obra Y: q'ue:~.exi~_túon pocos qúe en realidad llevaron 

- -_,. ·:·.,, .... •' •· .. · •. ·_,,'"""' ¡ 

a. cabó el comproÍnis'o con':• la . corona española de educar. 

Algunos de éstos héroes· fuerón en. su mayoria clérigos que 



estaban supeditados a las reglas de las ordenes moná~ticas, 

pero que en ellos no impidió éi .deseo de aplicar e imprimir 

los principios de la escolástica. 

' ' . ' 

"En aquellos ~7~s la inst.itución que brindaba educación: a 

: ,i;;~.,tfi&i~:~¡¡g~¡~:::t::: :::.::º .:: .. ::,:::'.:: ::~-::: 
, ; dE!~sus~propips;cpadres y en el cual el niño ei:a·~pi:E!íídiz en 

;:'W·'~}f{~~~{/~~~µJf1t~F~s ·conocimientos que el p.ádr~~ in~~s~~61é 
__ Xbrinda~a: ;de .ig~ali forma, .las niñas aprendian. los qÚ.ehaceres · 

' ' ~e ~u m~~~~. ::10'·6uai demuestra la falta de un~ p·~dágogia y 

legislación'· (j•a\10 ,digamos) pr.opicia para esas épocas"~. 1 

Asi tenemos· que'' 'las· fuentes escritas, describen que la 
~·· ". , 

educación'. se··, vfnculaba , esencialmente al sacerdocio, en el 

caso de los,• Írlál.~~!la~;· lo cual refleja que la. enseñanza 
' ' .~.. . ·' ... , 

"estaba orientad~'::··· hacia· la formación de la élite 

dirigente";,'. .f;'J'.~·~"q~~ no~ hablan de .la forma que se dio la 

.. ::,:,:~: ~~~~;r1:~"~:nr ,: .. ;:::::. ,:: .:::º ,:::· .::::: 
Diaz del·: Ca~tillo.~ ;·Di!!go Muñoz Camargo y Fi:ay Bernardino de 

sahagún, e incluso .. un miembro de la alta 

texcocana: Bernardo de Alba Ixtlixóchi tl" . ' 

1 t:SCAl.ANTt: PABLO, t:duc1ción t ldtok>1i1 tn ti Mflico anti1uo, t:dirlonrs rl f1ltallito, Mflico, 191~, 
p,16 
! lbld•m .. p. 17. 
J lbld•m. 
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Durante la etapa de la independencia encontramos varios 

intentos por sacar adelante la educación y uno de ellos fue 

la aplicación del método Lancasteriano (del pedagogo inglés 

José Lancaster, .ancastro de la familia (Lancaster- Jones ), 

y en algunos casos, los más, se aplicaron las actitudes 

metodológicas de los jesuitas, los cuales hasta la fecha de 

hoy han tenido renombre en la educación superior. 

Lamentablemente estas primeras acciones simplemente se 

limitaban a un circulo muy cerrado: las clases altas. Se 

podria decir que la educación estuvo evidentemente en manos 

del clero católico ( al igual que lo habla e~,t~cío'durante. la 

colonia), y el ejemplo más latente lo ul:iica~o~(eri la. misma 

~;;:::;::~;,:;~~::~ :~:.:;:,~;~J¡¡~~~lll~i!~.:::: 
quien e~ 1833¡ dec':,~tó la crea ció~ ?;·; i~:.;i;>.irección 

:},¿ '. de Instituciones: P~blicas¡ ":• establéciendo asi 

General 

la enseñanza 

· ':<. ;Übre •' _:;y de la · in~tau~a_d.6n;;•éíé .. escuelas 
1

., .: :·nOrm-ales'~ ·. •. -:. · · \:.:\ .:\;·.'.-:_-_·;. 

primarias y 

redundó en la educa~i6n·. y en la posibilidad de legislar en 

materia, ya que los gobiernos ya liberales y concervadores 

lo que más les interesaba era buscar intereses propios. 

-1 OROZCO t:NRIQUEZ JESÚS,~ Comentarios al ar1. Jº. , tn Con1tltud'n PeUttra lle les [1111110 Unlllo1 
Mnlunos. romrntalla, lJNA"1. Mfilto, 1919, pp. 6 y 7, 



En el caso de la constitución de<:1as'7/,_rue":'con·g·~uent~. con 

los postulados liberales y corísign? :1á .·lii,~;t,~d de 

:::::::za. Le:ue e:
1 :::::::nt'~d.::::{evúcq~tti~·!t~i~i~:~;~;.~: 

Instrucción pública - en 1867, una ve~: d,e~i.baCÍo,/ei);.~J11p.~rJ.o 
del archiduque Maximiliano de Habsburg~; ,; er(c'i/.::cú~ié,, se 

instituia la ensenanza primaria gratuita" 1/iaí:éa····Y 

obligatoria ... " pero en materia de institu:C::ion~s::~¿¡;fíc~s, 
.. ' ...... 

podremos afirmar que una vez adquirida la". Jn~~~p~~d~~cÍa 
nuestra nación, "se creó por decreto presidencia~ de';:~~cha 8, 

de noviembre de 1821 la secretaria de Des¡:i~c~~\d~ :J~stici~ y 

asuntos eclesiásticos la que se ocupaba . ¡~~g·~J·~{::de;. la~ 
escuelas. Asi para el ano de 1852ise creó ~t}~fn¿~~~i~ de 

justicia y entre sus tareas ~staba la •rn'~[~~~·;flóX: ~~bÍica. 
. .. ' .· •; .,. ··.·,· ... · . 

Todo lo anterior .:bajo influencia 'écl~sÚstica lo cual 

troncaria ·'más'.~~i;l.~~~·e las. ~elacione~ p~r . .l.~s·'.aisputas con 
' . .' -.. . 't.' 

el p~der:'.'/', · ,,., /:. ·.'.' ' · 
·:.·, 

;:'~.·(" ;~ . :::.' 'J{.",',.-'\\:··~- ·::,>:·:' .·-:. ;; .. ::: .. , . ·_¡ 

c'b~d ';·e podi-A 
0 

apfeCia· .. ' .. r;····.:·.l.a··. d·· ].···~p·u.···.t·····ª p.or··· e··.·i·. p. o:d·e·r . no sólo se · · · ~- ~J:Sfa{;.~~ /.·.e···.1··.··.•.·.·· i~é~ t'e. "' · .. ., · · ·> · .. ·' · . ·.:; · · .. · · ...... , ' · · · 

.y.· i~C:"esos/:~/.1ª.·~I~~t~t~~·c;Jr:JY~r-;sij~:~i:1eL~t~::se: ;:n:: 

:;J/ {~i~j~·; gu~X:i:!i~ c6ric~rvadora nó · impu15';;b~n eÍ desarrollo al 

';; ·:_;:,l~~a1\ que lo hicieron los lineamientos liberales. Hablar de 

la··ensenanza en México es tocar el tema t~bú ya que la vida 

de nuestra nación nos hemos tenido que enfrentar a la 

constante contradicción existente entre los bandos 

$ PICHARDO PAGA7.A IG~ACIO, lntroducdón 111 Adminlunid6n Públita dr l"ftlco, Tomo 1., 
CO:"iACl'T·INAP, M;llro, 1996, p.l95. 



involucrados, los cuales representaban intereses de simbolos 

y complejos que aun hoy en dia no terminan de dilucidarse. 

El triunfo de la causa liberal ha marcado un constante 

avance 'en esta materia al grado que se ha consagrado como 

una garantia individual, el derecho a la educación y más aun 

la libertad de los pater familias de determinar la educación 

más apropiada politicamente el régimen de Porfirio Diaz 

implemento las medidas necesarias para apoyar desde su 

trinchera la enseftanza en México, y retomó la pedagogia de 

moda: el positivismo comtiano, y les determinó la tarea de 

ilustres mexicanos como Gabino Barreda, dejando asi un 

antecedente muy importante. En 1905 crea· la Secretaria del 

Despacho de Instrucción Pública y Bellas Artes "la que 

favoreceria los talentos de algunos personajes como el caso 

del mismo Diego Rivera, que después de su regreso de europa 

a tacó al gobierno . que lo habia hecho" . • 

'un'a ~éz ·11.egada ·:la. mal llamada revolución mexicana ( Madero 

:e·r~·· miembz:~: de la· casta porfirista al igual que Carranza, 

,~; • ~~f if 1it~iff ,;"%;:,:o::•"::·::::• ,:, ':: :~:::• ,::~::·::: 
se., dio' tina" ·evolución y recambio de actores politicos, que se 

'crearon en el seno del régimen) y derrocando al gobierno 

porfirista se dieron todos los acontecimientos que ya se 

conocen y es hasta con el movimiento carrancista y el 

ejército consti tucionalista del mismo Carranza, cuando se 

6 OROZC'O Rlos RICARDO, .. DlflO Rinn, un artilla tlel p1rflri1to'\ tn Nuntrm Hillori1, Ct:HIPO, 
(tbrero, Mh.iro, JOOI Nº ,.§, pp,12,IJ, 
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., . '·-

inicio a un nuevo episodio de la historia rneieicana con la 

creación de la Constitución Politica· d~. lo's :·E~ta.do ·Unidos 
.-,.,,. ... 

Mexicanos de 1917, ; . ~.- .. , 
;'."~~~·~-~¿~>.'i·.1' .. 

::·: ':: '":::,·: ':: ·:.:"::"\ji~ff~%!ifi~fi!tt-;.';;:: 
independiente se dio la creación ·de).a jBiblioteca :Naci~nal y 

la primera escuela normal en. zac~~~-'1~~--~Il~,~m~1~i~&'~wf ;fa~r:tas 
referencias lo que se dio en. llamar,·•.: el•~·-Reall:'S.eminario :. de. . .· ·- <· ':" .. --~:>.~; .. ~)~;:~·;.>/t'.f}-t,f.·i::~;~:'.·;~{:_:~~~¡·.~~-'.~:·~-~--;:,';¡)_;,:_: :'-' '• 
Minas que databa del ailo 1792) '.··Hablar:<d~· hi~toria;'/1~·•es de 

hacer referencias a los aco~tedf~f~~G~:~-~~~}.';~;~~~i~~-¡;~ de ·. 

una época, periódo o el vivi<~--~f:~:~~f-~.~:t~~g:y,3~t~~~~~;~,!~f90, 1 
por lo mismo nosotros-. simplemente,::abordamos\brevisimamente 

· .. -· . ::~:.:- -: -; ~-: -_;, ~:_:f:.:;~~~',:}~:;R-?:::;:~\·;~~:~Ji~:"i1~E;-~;:f~~ :¡~~::!·~{.!~i~~~·}_;~~:.}.~;,~,.,.:<~ :: ~·- · 
este bosquejo sebre •.;la .educación':jy¿,su;1:!'!volución. en/' México; 

. ·- .. ~ .. :. -.: ... · :¡:. ·~-- . :<·. ;::/~<\.,·1.·";;?:;xx;~11:·":tf·.Yr-üf"lr.')fi1r1~-~-~'·1t~}:.~~1',~;:·;_,·~~~~·:: ,~?:):-.;;;:. ":" . . . 
Nos detendremos, a '.analizar' ._:1ac.::si tuadón'fen'i espéci'ill'f:en: el· 

'!\ ;¡.j ;;¿·¡~~ . . ·····. ~.¡¡.'if f ~,¡jjffitl1!i~'·(','.é ~· .. ·~ •.. · i.. . 
,,, :¡.··En :•slis}ptúitó:\,10; . ~- ;·:13·.~y ''íl4 cníanifestába. ·la:-"necesidad de 

···• i~f füJ~f~1i'l~i~~,¡~lf §f 1~1~f ':~::::::::::.·,:: 
clero; surgi~¿"ri" :;é¡u~ \~ :ÍaiCisidad de la educación e 

instrucción fuera de cbrte: público en todas las escuelas ya 



'7 

públicas o particulares: que la escuela pública fuera 

obligatoria hasta los 14 afios; el pago de los profesores 

fuera algo sustancial ya desde ese entonces se tenia 

problemas sobre la patrimonialidad de la docencia); y, "que 

en todas las escuelas de la República se estableciera la 

educación tecnológica y el aprendizaje de oficios a través 

de la implementación de talleres en las mismas escuelas".,. 

"Estas acciones fueron novedosas para su época lo que llevo, 

algunos estudiosos a manifestar que la educación l~ica fue 

fundamental para un cambio radical en la vida nacional; y 

que se plasmaria 
. :: ·: ·, ' 

entre otras ~osas,, en la,~Constiiución 

Politica de los Estados Unidos Mexic.anos". • 
. ' .. , ·-

La innovación se dio con la ~~o~J.l;~ii6~ d~:lla~t'ic~lo 3°, en 

la nueva carta magna y con· el.1'éiJ·5~~·abriij;!J~~1 ~blémica que ha 
. : ., ·· !., ;\.;:,'~. ·.:·:~~:/' ;·\~;~'~fi:'i-:;,::~}41,j~J~;,.~~.'~/·'.;·,~'rf ~_(;·.v~·.-:· 

, venido causando· es~~zor:,;,aun·:ya:~:po~ 1\,la'."ila1c1sidad de la 

. :: :;:. ;\t~:\11;i:~í1tiif ~:r1:t1J1i'I;i:t,,:::::: ::· ,:: 
hasta. qué. ·,·,,,grado :,e,s\el,:papeLdel, .Estado,:,en ·,la obligatoriedad 

de i~p~rhi~ edu~~'ci'l•óri )} .~~clos los niv~i.~~: 
:~ ;.:·\\ '·,·.·{:/.<:::.·~" 

En . .'1a r~mda, de . debates sobre el grado de participación del 

Estado en 'la ensefianza en México, ocacionó que dos grupos se 

disputaran la paternidad del proyecto, los carrancistas, los 

que buscaban cierta participación mederada del clero, y los 

1 D. COCKCMOIT JAMES, Ptrru1om lnltlorlualn ••la Mnolur16n Mnlrana ( 1900-191l), 1tp. Mhlro, 
198~. p.221 
H P. JAMF.S,OP.CIT.,P.IO 
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obregonistas los que abordaban una linea más radical, 

dejando y excluyendo definitivamente a la iglesia católica 

de la situación educa ti va la cual consideraban que 

·simplemen~e, que .dicha religión estarla atendiendo sólo sus 

intereses nacionales propiamente dichos. 

Lo que llamó poderosamente la atención de los estudiosos 

sobre este tema fueron los cuatro postulados que el texto 

original implementara del articulo 3º., constitucional, los 

cuales son: 

a)- Edución Laica. 

:::,,::, :·::: •• :::::: .,:::;l::'i!\1~rJJl~r1°~fa~!:::::: 
i i .::.~>.' :· ., .... ;_' . . , .. ;,.~·:'.:<'_.~:.?,i>::~L.··"~:; \.:;'.·~·J.~·,,y. ..... ~:;·· · >1"·~;,'._:/: .. ·;-~ -,.~~.--· 

. ~~ .~~~i,:-~ • - e';,~-\; .. ~{;l:t~· \·~ ,: "· ~ · ._ ':-<,/· -::·.1,~;_~!l~ .• «~::~~:.~~::.,;::;:;.'._c;r:~D/iif,<~it,;~ .. : .: .. '··:· \ ·¡.,. . 
· 'c)- ;Las ;,escuelas.' partlculares;'.(";no:;dirigidas{por/clérigos), 

. -_· _ · ~ -',, ·:_.,."?i1./:-?:~~{\J;;':~:~~:-:a~-~'.t~1-Y·:;:$;:i.:1 "-f~:·{f:_~:'.~).":::··:,-"::'._:_~..,:<.~::)·~~-:·:;'.Yi!~;>\- ~'._;·i::·>: ;:.~?..-:.-;·~!.\ · · 
. :·:,estas. •serian "supervisadas·x por.:·, eL;,.gobierno};iy/o'',üa/instancia 

:·1,,'.:'.;;~·~~Efa~ts~á~,~t~~~~~~~~:\~ii'~}!i~~;~t.i~:~~r:~·¡:1~~~;~~~~~.{·;;N~,,•• . 
.. _, :. :·d ). ~.·;Las·: escuelii's '.;oficfales,;·: (las''.'.gubernamentales) ¡:impartirian 

;:i~~tl~~,~~f :ti(~~~~~~~~~%tl~[:1f t~E ... ,,,. " 
:'';., ;:-;: izquierda·, '•••.de_diázaro.~_C.ardenas >del:'·Rio¡":·se:_'.hizo .una reforma 

•· ·~i·· ., ~~r·~{~f~~~·i~~~f~'.~'.2~,\{f~'.]''t.·~~-~fof¡ct~rido • •.• la "educación 

socialista": y ;·se\ e·stábleéiá/el'<racionalismo más puro hasta 
. "·'.· ,, ,.;:.·.,-·•',..,.,, .. :_~;';~e·.:,,.·~, ':". '. '~ , , 

entonces conoéic:i~;:- cómo. par té filosófica y pedagógica de la 

educación que s~ imp~·rÚ'ri~ a partir de esa fecha. "Esto 

desde luego perjudicaba más aun los intereses del clero 



católico el cual .. no se dejó sentir con una politica de 

presión; asi el,obispo Obeso Rivera declararia postreramente 

, , . , qu:e los pdmeros en ser los titulares de la educación de sus 
--.-., 

:',hijos serian los pedres de familia .Y no el Estado. Lo mismo 
e-"",.;·-<: . .. 

.. hicieron las fuerzas más reaccionarias del pais, como una 
-·,1.'. 

forma de auxilio a la iglesia católica".•Asi tenemos que los 

dirigentes educacionales "proclamaron que la nueva escuela 

se proponia destruir los privilegios de la cultura. . . para 

llevar a la práctica éste propósito se empliaron las 

oportunidades educativas de los trabajadores del campo y de 

la ciudad, se crearon internados, comedores, becas y otros 

medios destinados a garantizar que los hijos de los 

trabajadores y los propios trabajadores, pudieran estudia~, 

se impulsó. la ·creación de escuelas vinculadas a centros' de 

.:;;::::;;·~.;f i~~:ii;~~~~i;fü ,::;¡;:'.?l¡C{~ri~l~if 1:· .: .. 
' :<:preocupárón];por';')'%iéi.';espidtu. de' ·la .:•reforma'! socialista y 

1}~·';\,~·~gi~~~.,\N~,"~·~i'~~~~~;~t·\{l;~~~~~~W'~~i;~;~~~!f ff,"'.:~i\;~:;f:~i{.::~~~~.~;/ ,' •,;• ;'~ueva s 
,. , ~nstituciones ,·;como xe1•:>1nstituto :"., polité.c:nico','"Nacional y 

otros 'centros .perfilados para gara.nÜ'Zar un desarrollo 

tecnológico independiente para el pais" . 10 Corno se podrá 

apreciar y desprender de la cita, los caminos para la 

concretización de un proyecto tecnológico y politizante 

IJ Ttll.F.7. CUF.\'AS RODOLF01 l.01 tmprn1rio1: un 1n1po dt l'"lh~n y 1u1 "npttlh·u l1tt"116nlr11 en 
rl t:1t1do Mniuno, Tt1l1 proft•lonal, 1-"arult•d dt C'itnd11 PoHUu1 1 l/NAM. 1 Mi1.lro, 19'0,p.11. St 
puflfr notar "" ntrt 1ralt1jo, •ut ti cirro ut611co 1lrmprr h1 taronlrado aH1do1 «n ru1n10 1 la rrillra 1 la 
polltir1 rduulln tn 101 ~hntnts pounoludon1rio1. 
1u GUE\'ARA NIEBl.A GIUERTO, L1oduu<i6n1otl1lht1 on Ml1lro ( 19.lll-194~) Sf.P·Cultu,. ,llllllro 
J98S, p.14: ENGRACIA lOVO, la r111 dtl put•lo y •I mantro rural 111t1irano SEP·Cultura, Mhiro, 
191~. p.IJ. 
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obstruian los devenires de la educ~ción'' ci~rical. qu~ se 

habia veniendo padeciendo por parte de. m~~IÍos' .'sectores .de la 

sociedad desde un tiempo considerable .y ello s~':: sumó 'a .los 

en el cardenismo. 

Coligiendo, se estima que el aspecto· 

enseilanza han sido factores de polémic,a:; y'4'exfrá~~sa ,. de 

varios y variados grupos de poder, ta rito :ai\~Ínte:rio(:'del · 

::arate del Es1~sdo como en el ::::c::etª.;t:}~~fül-!:~6'.ttÚ~,10~ especial grupúsculos . . .· ,,, . , > ... i' 
intereses del fuero y del privilegio, ~o[,cifch.~2-'~i,,:~t:r~' 'forma 

,. '" ,,,.,.... 'º".'."""º:·· .:·:,'~:f W1~~~\~ef 1; '. , > . 
Esta misma,· envestida ,,:iá'; sufr'ieron·::;:gobfernos,;:1, corrió,·: el'.. de 

'.' : :1 • .:' 0 >~ \: .. ::, .'\'~··•;:,:;A,,,~ :y»~ .. ,:~.·fü~~'.':::.~)it:/:~<--~ >:: .'.:.~ ',_, " r ., .. , 

Adolfo López, Matees ,,Y" el.; mis.moi'Luis/'Echeverria·, Al\larez; · En 
·· ··: ·.·~.:~·>_,;F'.l .. ,'.í;', ;'': i ;.:::~/·¡;;ié·.~·.·.-.;;./¡:~·:-<·;)'(;:\{tJ.f}:N:,;i;p.\t: •. ·.·.~.; 

.el·. pedódo ':del'•''pi·esiderite\,Carlos';\ Sali'naii'"de ··• Gortari, al 

"s~;:~,;:~~~1@1iF~i1t~i~{f ¡~l1i~i~f '.~i;::'~,::.f :·: 
. : demoprá tico~''; encontramosjque :.;la{derecha; ha , í:e tomado .. el poder 

'./;.~q-~,~-~~éf .~~~~-~::~~~tt~:~~iii~~,~~~~~.'.~~b;)~~~.~~~. ,.~~.P~••':~~·.7:~ ~é_i.cie n ailos . 
"'''';::.:conYla'¡;Hegada '.del':¡Part'ido-::Acci6n\Nacional''. (PAN), ·desde' este 

,,..-~- .. , ·~;'?:'.?::}.~{·:.---~:::~_~-~ .':1p/,_:~'}:V'~~':-;'.~::}~L~.r,J;J\~':~~ ~~~7~~_..~,//~·~,::\~;,~y, ,.; .. !_:,:::;;·-/_·;~ ·_::~ _: ----. :, -: . -, .. 
;ff;- '~'momento) •:'a'l.-poder.'' en··· varios.c'bast:.iones, regionales y a· nivel 

.. :: ':~ 1i~1~/a'Ú~~\;,·~¡;;~,.J~~(~G~~;~;::~J;/,§~;i~db ~~r~~e indicar que será 
, :i:::-: ;_:··'."_:·-,,.·:.::·!'~ ::·:· ·:-;--~;_.:;~·.:t .. ;· :~J~~- -~->:::.-~-:~:-,/-~:;.:;,"_;/_!·;:t.~-; .. ~·;:'"-~--);: 
·. , ,·de' ~etroc;eso;', y· c~mo .ejemplo<podemos recordar que estando en 

el gobi~rno' de 'tiu~~H~a'~~ el sei!or Vicente Fox Quezada, 

implementó. una ~~Hti~a que se considerara neonazista, por 

los postulados que abordaba en la forma pedagógica de 

desarrollar dichas politicas locales. 
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Por lo que respecta al ámbito del acervo bibliográfico, los 

indices demuestran que la educación a l~ lectura es y ha 

sido ·limitada y se podria decir que nuestro pueblo es 

neófito desde el ámbito de la enseñanza y la lectura, y qué 

decir de la consulta a centros bibliotecarios ( es más fácil 

en masa a festejar al "angel" un torneo de fútbol, que se 

manifiesten por la obtención de un premio novel o Pulli tzer 

de un intelectual Mexicano), como ya indicábamos 

anteriormente, en los inicios del siglo antepasado, en la 

época liberal de Gómez Farias, se inauguró la primer 

biblioteca nacional _y de alli no se tiene información 

certera sobre_. l~"'i:~pertufa . ·del números de centros 

bibliotecarios. exis'~¿~fe;;á'~r~~te la vida de nuestro pais. 
' ~·~·.·. 

)<.;:'j:;r; .. ··.. .·.:'. 
',;,.:,,,,~.:.,:··-: ·?~;: \·,:· ·1 -~·, 

-~ ',\: ;,·/~:i·jj:~.J?, :':).;' ,-
Con e~te';-ant~c~dente · p~dremos afirmar que los gobiernos 

•; po~~ev~.lu~ii~.arfJ~'. no han. encontrado salidas al aspecto 

''~:: ;,t.~ti·:~~'~:~:i,~:~-,·~e:~uteci:: y i:~l::::::n b~llai:egsra;in::~i::d:~ic: 
1:;:.i'; -~ . ' ·- . . ,.. . ' 

<: .,:'i¿¿l_('¡;~-~l:~~.cho es _fomentar proyectos electoreros y o planes 

.,,;:o :-de'':campai\a ;c~nsolidadores de su posición gubernamental, al 
'/\t )':'/.;;'·;'/\:) :·_,,.·5.~~'..~lc~:.;:;,~:'.; . 
'<'.~ :'.';·:•iniplemerítar '· variantes respecto de las oportunidades de 

;ji~:Jj~~d§%~-~t~fü~y~de centros expooffeso para ello. Esto redunda en 

, ,,, ::;Ü·n·a·:·::f~itá";:·~e .. servicios adecuados y falta de legislación, 

'.":, :;,r;~{~~,'_s~s~:~·rítar las necesidades educacionales y de demanda de 

··. ;cüitura bibliográfica existentes 
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1.2.- AN'l'&CIDIHTIS Ll:GISLATIVOS DI LA EDUCACIÓN IN MÉXICO. 

Como se pudo observar en el apartado anterior, la 

legislación respecto de esta materia al inicio de los 

gobiernos independientes fue casi nula. Teniendo que el 

primer antecedente se formó cuando se creó por decreto• 

:~:presidencial ·la Secretaria de despacho de JustlcÜI y·: ele 
)~;~~tos Eclesiásticos, entre sus funciones. est~~a ·.como 

,',J¡;y~~fü;,,J:btt;r;;:::.:::,~: ~:::·,~:~,~:,:;::~~;t,:: ·· 
,; :: (. Dii-écción; General:· de' Instrucción Pública,: dependienteiide la 

r}0:;';:z~ii,~~~~:·~~.~giit~:';~i ü~·'..·t, E~. e~ ª~.~ \~~,;,l~.Y:1;,4~1.iJ1~~~f~~~h~' la .. 
· :· •::: :,e; estructura :t'y};;facul ta des» :. ,;,¿· ~. · 1a . ·i ncipiente'"/.Secretaria "'' de 

.A:~'.;~ii~~~~~·*~iftt~~~r$t~~:¡·~~;\{if ~I~·iff·~f~~~~i;1blf';~~~~¡f;i~;f~~ftf::~Ei;,d~ 
:,;>;,,.,·Justicia :,e;\.:¡ nst'iucción '»•Públicai>!sieridoi: ya·:/directamente ., ·e1·· 

(~~!~if f ?~{~f ~~~1~~~~~~~f~~~~~!~;~~;~: 
·'fecha i ;·y. ya :.:ia·: propia:; carta;;Magna:~cté;:»l B 57t'lf,fial:ifa;~r:ecogido el 

-· :, .,, .... : ·.---_ __ ·: __ -~ - ·._.: ~-·.':,_-·::·-:_~·,.,<~:.·.7'.~;-;.~:?.:;;;_:i~~:~~l<~::~r:-~<\:·~'.~~-·'.~:-~,r~:ftJ~;;,;~.'t~~~~~-}.:_it~~if{:;:.:~;,i::}:: ;. (::.::-.'. ·-< ·-= ~ -· 
.· ,· pos tul a do"" de:.' la¿: libertad ,,.de ~~:e'düé:acióri; (i'dejifr1do "·que' .. en el 

·. régi~'~n. •dF?•~~~.·~.~~¡~~~::;ff'~~E:XT'~ .. ~1i~~~ .. ~~~~·~'.~~f~::'lf $~.~.Fm~nt~· la 
Secretaria de ~nstrucd6n:',Púb~i°:a:yYBel.1aiFArte~ .. Hasta aqui 

. existió. en·· r~~~/?·~1};~·~~~~~,~~,~.'~t~'.~~~{~r;~~~;!,~~~~;~·i;'.~~:;Fateria •de 
instrucción · pública ;:,,:,1Ya .~ :;eri .'.iHa !'./etápa :»'revolucionaria y · · .:; . ,~<. r::. ~~ ·: \;~·. ', .. "·~f--'.~·'.<:.~\~,;{\~;··;i~,;t.'/::~::./.::;{:/·(:t,;-'~>t'.~~y~~:~ ~ ¡·:··.:: <(.;;~'.·~~:\;:'-~·~ :; · . 
posteriormente a · el.la·.•'sé~creó·; ;n:la ''ConstitUCión. Poli tic a de 

· 1917, el ai:~icuf~. ;~: ;tj~~ l~ ::aa~~a'.,¡~~d~~~~to ·~ Í.a' ~élucación 



~ .'' : :. - ~· ' 

y .el . tér~ino' ci~ '1Instrucclón PribÜéa'¡ pasó a. formar ·parte 

del pasado obsóiE!t~_;y'd~cadente•,E!rícesté rubro público . 
. ,, >./;};; :.:>:>:·; ·'\!:;:::;."_::.,> ·,~ . .:::: ./ ':.. ~~: ·.:~,, :..': .. ~.: ,·,.;;,.;· 

'ia' en 1a'.~~~hcia'~~·;i'J;~·~"61)I~~~i~'.-~¿F~~~i~Ú;riarfos .i~ ~ieron 

!l¡t~~l&i1~i~~ . '"'".~~~~~i~?~i¡)~i~Hf f rlsW,:·::~:~: 
•.. ;;f Hf~41·[1í{<,~~~~~~~~f~i~~l~t:~·;~?;~:;,~' ': ''::::: 
'.;···..;e• constitucional·;;ra>autoilomia.;uriiversitaria: (también se dieron 

· ·· " .. :.<:·,··~;,; ."/··;~: ;-~:-~·-~;,':~· ;-~tr¿_:'./~.~;(F.ii::··;.:p::ri:·;!:~}~!:.:i~-\:~:_::'.::·\·.;·.jit-.':·~~ )_,i,~ :: · · , 
: adiciones:;en';19BO) :tY:·recieritemente. en el gobierno de Carlos ..•. ·.,,;";, ,:~;i:;~~~i~J;;~;~ ~l~ ""' '"'°~ '""'"°''' 

· · .. Siendo· más .explicites t'.dfrem.os: que los cambios legislativos a 
·. ·.·,~,::<: -.,', -~;·;...,'-;:·'.:'"·t.::~-;:.:-/):~~-:T~~;;:~f:}:~Q.~~f~~·-;·:·."'.,_-.<~-- '., - . - ' 

partir·_ de'.· los ·:gobiernosi'.de-. Pascual· ,ortiz Rubio han sido los 

si~ui~~t~'~'.'.·~~:::}· .•?'1···~·é~~}:\('{~;; J · _ '.<• ·.· ·. . 

"i. -,En•. 1932 · .. ·~·~ / c~éa' el.·· :~e~l~me~t~{ P.~r~ ¡~~ • es'cuel~s 
y e~ ese mismo a~o f~fo'\~~&~t~;~.~·'.;~.f\~,jecutivo 

Federal el establecimiento en toda' la:iRepúbli~a de .escuelas 

de instrucción rudimentaria···· .~!'if',\:~:ff.n1(~'/-~~{.:•.·-~77uelas 
independientes de las escuelas primárias:.·existentes·: 

.. - -J.-:',·:~.~ .·::;,'' .. ,. , .. -

2 • 'º' '°""º oHoiol do ,, J;:;~liif /,~:"h :, "-Y 

Orgánica de la Universidad 1Íut'.6~i~f:·de1 ~é~'¡c~-i (i sé' reforma 
¡_·,_:.: ... '-;: :",,;i: .. •• 

el artículo 3°., relatiyo. ª• lf}d~:~~~N>n:";'~O,.~i~lista ·(Decreto 

Oficial de fecha 1 º de .octubre·,de ;1934) ;se/érea la Ley de 

Secretarias de E~tado, nepa'~tam~llios Administrativos y demás 
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. ">.\.f·· 

Dependencias d1!{;1>6~.~r;~j~c~tivo ·. ( Decreto OÚc~aÍ ·~e¡ 1° dé 

abril de 1934 J ;; ·erí''ia c:'uai y~ se ~specifica Ía~ · fac~lt~de~ y 

atribuciones, de ·l~ 'í:)ecrétáriá 'de Ins~rucci6n·PúÚiC:a .. · 

D~partamentos de Estado ( 1935 J' coligiendo nue~as iu11ciones 

en.materia educativa. 

4, - Con Manuel Avila Camacho, se ~-~/;z/;~~~ir .nú~e~o de 
leyes relativas a la materia educativa: ··.Reforma·c·del':•articulo"· 

3 •. , constitucional, ~lirin~~~~c}:~.~.:\f,~Í~~~~~;~.\f.~.~:~~;~~~~.~:i6n 
socialista; la Ley Orgánica)de\';la·i;:;secr_e.tarfa",:.de/Educación 

püb1ica 1 .· ... ·.1ª .•• t~y .· ~~~,iii~;:~g~E~\J~¿¡~;;~~~~T;~lf~,~i~fj:.~;~P.~$~º~-a Y 
Coordinadora. de; la . Irive's ticjai::i6n'• Cientifica ''' (Décreto'!'Of icia l · 

· . . . ; . : ·, _:'-.0:.~.~ .·~'·~.~t.'.º¡ :.,;;';:~:~'.L;,j~.;~;;~_!;~;,~;;'.'.i~~/'.)/:"1?.f,·~·~J~~\i,~!.'.'/~}{i;.·,,:;,{~~ k~'.·.{.:~:-,\_~;~:·;~ ::;'?:'..·{::<::·.~:;/:.: .<· ···-:: .,_· .· .· , . 
del .17 de·.•.diciernbr·e·"'de:;;;-1942).;i:;:raJ\ LeyXquec"crea ·;.·el::··.Colegio 

. :.:.;· .•·-~~.~~~~~t/~;-~~-~1~'.f ;¡;~t,~t:;~~~l;:~~:~m~C:'.t'';·:~;~~.t~~r·r~~~~·ii~:t~~,ie~~- l~ · · 
:.'!-}.:'.·' Campaña \Nacfona1·::;:contra1•.é1,;;·Anaf abétismo:;', ( 23 •,!de .. agosto de: 

,~,~-!~l~t~f tlilit~i¡j~~'~iii~;~lt;~; ;: 
;:\ ;:; , Dirección:;:, GeneraL;;:de·).:Alf abetizacion> :0y ;..,: Edúcáci6n ·:!. ;iit~~

• 1• :<' '.->:\'b,{.-., .~::-::; ·:~·.:r:':i'{ >::_i~~·:. .. ~~~\,:::/;.(:~z~·-';:<; ;,~.~é'";,:i~~::,~-~.:~; 5-~~~:"-~~.~-¿~ ~~ _ \'.;~.:~;/(· ·: :~·:':'· · ':.'. :;~~ ~~:~·:·.'.~~~. :r: :.'; · ; .. ·~, 
···· ··-,es~o~ár•j( 1948 J:.•·Ha.y\qu~(mendonar~'lla.s ~iguientes' poli ticas y 

.. ' 'ii~pG~~'da's' ~ª.'.~.~hl>a
0

~·}D:ifr~e;c.'.\c.~i.f6Xn'e.~-G~~e·· •• n:~e}r>a)l'§~d· .• ~e}guEbn'.ºesre,~ñ··aamneznataNlo:rmsael. ;crea 
· entre Cl~~b~ se 

cre·a la Escuela Nacional de Maestros de Jardin de Niños; se 

implementa la construcción de escuelas primarias; se 

( TESIS CON J 
FALLA DE ORIGE_!! 
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ignagura la Ciudad Universitaria en unos terrenos que 

pertenecian al mismo presidente Alemán en el área de 

Coyoacán, etc. 

6.;- . En los 6 ai\os del mandato de Ruiz C.ortinez estuvo 

ausente la politica educacional; empero en el mandato de 

López Mateos, se registraron los siguientes aportes 

legisla ti vos: por decreto para resol ver el problema de la 

educación primaria se crea el " Plan Nacional de once ai\os"; 

y se crea por decreto La Comisión Nacional del Libro de 

Texto Gratuito, en los ai\os de 1958 y 195.9, respectivamente. 

De igual forma se restructura la 'Administración Pública 

Federal con la Ley de secretarÚs y .departamentos de Estado 

en ·1958, y con ello' 'las 

Secretaria de Educación 

··;~~·:::':; ~·" ''. ~'.:1~~;i~~\;;~H~l{s;~·''""'~~ . ,,, 
siguientes -'aportes X<legislativoii:t'\.i Decreto:;~ique·\'. crea:·\' el·· 

; :·: _::-;': :- ·~;r>:. "~~·-~;· :· ··.,_\.-·:, ,'·. '.'_;.,-::.:?!~~\:\·:·}~'.i, ~;:'::~//·~ c;·_;_.~1:,t~ :,~::,::,;..· ~V\'.~~;~;>~'.::i?.\'t~~-~:f: 1 ;~; :<i¡·;;;/;; ·:~·'.:\i·'.:". :·/:'·:- ··· ·, :; 
r''· ,•;,Patrona to'. de·~.Obra s·.: e;:;Ins fa l'a'Cióneá\del\': I nsÜtÍl toi¡ Politécnico· 

;;:~~·l~~~~~r~·~~·~'M;(;~r~:{,(g'.~1~,~~~t~~~~Z,f :~~~i?Jf ~'.~~if:~~~~~f ;~~~zf {&~~~f: .. H~?. ;de · 
:'.:.':1.c,Operación ;:y;'Fo'melit'o ;; éle'i'Acti.vidade.s".' de.l·;0I ns ti.tutci·,¡ Poli té.cnico 

~1~i11r111 llll!!f i!i!llJ!f f !~!::: 
· gestor' de'' los •. ~igui,i;i~tes/i'.éambios,(le.?~slativos en materia 

educa ti va: por Decreto' ·~·EÍ: crea '.eL centro de Investigación y 

Estudios Superiores en Antr~pologia Social ( en septiembre 
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de 1980); y. por la misma forma administrativa- legal· se crea 

el Instituto Nacional para la Educación de Adultos ( INEA) 

en agosto de 1981. De forma igual;: se. ·reforma la Ley 

Legblativa a la Administración PúbÜ:b·a : ;ederal, con la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en enero de 

1977, la cual reorganiza a la administración central o 

centralizada, incluida la Secretaria de Educación Pública. 

9. - En el . sexenio de Miguel de la Madrid Hurt.ado, se 

estableció el Programa Nacional de Educación, ·cu.Hura, 

Recreación y Deporte el 15 de agosto de 1984, en el cual :se 

establecia la famosa revolución educativa ·(emulando ·la 

revolución educativa de Mao en China), buscando'Tá:'~ci1icación 
integral en el individuo. De igual form~:;.~·~ ;:desató un 

, .discurso. en contra del programa educaÜ~b pit~~;;~~·cf~'.·'por el 

<":·; ~~~~~fa~io, .••alegando la· educ~ciÓ~.·d~L ~'~6~6},ó~~'i'Jf~\:i¡tC>) 'E:sta 
-Jj: . . t+,;;;,¿ .. ;;, . , ..... ·.--,_·-/~>, -.·:·>' ,·.:·.-. :; .:· ... ·:'·.··.;_:.'._;_;:~>;~:1\)·-~S-~::~.'/¿!_::.:)')i'\;:~;:{~;~1~{~\'.~\·(:F:,··z.: -.- . 

;.:.\::::"polémica•; fúe,;.,gestada , por·, •el ;•empreseí:l:ado·:,;:nacíonal'.~,;u. ·~En 

;\it{[ '{~(~~~~~I,}·fo~t%~'~)';(,\it~i;:'~f }J~~r~·~F:Mj}::~t'~t'.~'¡~f .~!~t;~~~f ¡~~:~T{·~.~eca s' 
.:.':;p:.~C.,cuyo::: proyecto,:¡:,fuera.:, presenta.do> por1;:e1':;manda tario ·;en 'agosto 

''.t·;··~·~!i~f~a;l';it'·'~~~~~.t'.~~~·f¡;~~~~~~~~~{':;~~~rn~i,~~,r~J2!\E~i~E~{.}E1'{Programa 
'::•·s:: Nacional<'· de•,¡,· Bibliotecas.:·+ Públicasr .. ·,),y,::i.este·;,,·antecedente es 

\.·;:.:;y:;! ·;1 ~::;~,:/·:,:;':.::~~y·~:;. ~"z1~~~!;,~.:;~;/):·~::~·~(-~·~~;.;;:.::'.· ;,:\;~~·f i;'~'.t;;X\-t:;.~·/::J~J?A;~fid:'/<. :~1:,\:i.~::, ) > .. ~,:·_. ': •• 

: impci~tante'ya···qú~ én:·~~~~(:.Ley se'.;establecia• laRed Nacional 

de BibÚotecas; • 1a· 'que 'trajo· irnp~~ta1ú:es avances en cuastion 

de apoyo e implementación del servicio que se presta por 

medio de éstos inmuebles públicos a niveles Federal,Estatal 

11 l~AP.Las atsllonts Guffm1mrn11h'1 tn MfllfO. No. U. INAP,"H,ico,191l.pp 49, 
~M7,61,M,6~,7J,77,80,81 1· I~. Tamblln, ROMERO R. FLORES CSIALLERO, A•mlnblrarl6n 1· Pollllra 
tn 11 Hllloria dt Mfliro, FCE·INAP, Mf1lro 1918,p, ll7; )" MATILDI: Ll!NA ,"l.01 tmprtS1rio1, ti 
1hltma polUiro' Ja dtniorr1rl1 * • trt Grrmjn Pfrn raord.), 17 aftH di' un SHl'nlo, UNA1'1-Plua ,. \'aldH, 
Mr•lro, 1987, p.p. 417 y 418. 
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y munii::ipal. Esta ley tuvo suficient.e tiempo para ser 

aplic.ada y aprobada y sobre todo esto último, ya que se 

aprobó el 17 de diciembre de 1987. Este fue un aporte 

süstancial para la esfera educativa ya que con ello se hacia 

énfasis de Bibliotecas Públicas y se podria decir que fue el 

primer mandatario en considerar este aspecto legislativo" . 12 • 

1.3.- LA IDUCACIÓN PÚBLICA 1 EL SERVICIO BIBLIOTECARIO 

La educación Pública es una función evidentemente propia del 

Estado, como se podrá comprobar en el mismo articulo 3°,, 

Constitucional; sin embargo, el término ha venido a ser 

producto. de.' una evoludó'n .drástica Yª. .que . en antaño se 

./'•, ; ~~t:7·~~.1.f;c,~~~,;,~·t.~,~~.~·.~;z~f o'i~'f'.t.~.~\.~~~~:.~,N 1,\~P~i¡a; pos ter iormen te 
· '."! .• pasara C,:a,.• ·. definirse'·,,•como• '''instrucción·í i .:·~'si•· ·debemos no 

., · · .. ;r. < ~-,· -.·',>if'.:'~·f::f/'·~~::~:':i~i,\·t:·(;,>~:;·~.~,:_..::.~v:t~~1::.<·-:\r?:t;"i~0)-;..l;;,::·.-,,;_,?/-~:J-<,- -~:--.~¡:··· 1:?- · 
·confundir a •la·educación'•pública·con''\la mera transmisión de 

-t-'·' - '1"'·~J":1:-;.;;;_,\:.'' <.' .. ~·,e\.,t¡~,'·~i~'·{;~ /: -f" 1
; \1 't 

,. , 'conocimientos culturales •'o'· cienti'flcos" ;"es': el'. medio para la 

?~6rmadé>ri de ¡~. enco~i~nci~ d~ ·¡~. ~~~~·i.~~biÍi'd~; ~a niñe,z y de 
e¡ •' ' • 

. Íil juventud en torno al ser y modo d~ ser. n~d.oriaies 13, 

"La misma Ley Federal de Educación afirma que por educación 

se debe de entender aquélla que imparte el Estado ( ~n sus 

12 LEY GENERAL DE BIBLIOTF.C"AS, SEP, 19111, p. 7, 
ll BllRGOA IGNACIO. l.11 Ganm1i1R lndiwldualts1 Porru1. Mt1ito1 1919, pp. 4Jl,4l9 ) 



. 'tres esferas º· ámbitos de gobierno) 'por dife~entes' vias y 

, a;i .. mis~o ia 'puede impartir los particuÍa.res. ·con o ·sin 

· ... ~u.torización ci~ acu~rdo a la validez oficial de. los estudios 

,• 'y es.:ci~·o~á:n púbÚco .e interés' general ·. ~~rE!~arido que l.a " 

: •• :'ia,c>~d~;~¿I~n '>es· un medio fundamentai . para adquirir, 
·,1.··" "', .• .,,-:<:-_« ' 

<:~trr~t~f ~~¡~1'.4;.:;;:~::::;::;::;::::.:~E~,.~::::: 
•.· ! s~~~fa~::'.lt~i~fü~~~~~~~ff~.j~\9.t o por terceros ( .particulares) 

./: ... ,,.: ··1~;~;.~~1~:~?:;~;m~::r:;~i%~~,:<.{. J .. · .•.. ..• • • • ". > •.. ·• ... ··· .•..... . .. 
• ·. · 'i De ..•• igua·l······fo7ma'; atl:,servici·o·. bibli otec.ario;:es.tái.refrendado· .. '. ~:: 

~-~ . 
.,·;;: 

"~ "' h .aclministi-a tfvas;;apl:!'c'abl . . aiÜ.cl.í101:·2!JdeSia ;Ley 1Genéra1 .de 

g;~}i~i~~~4lg~~f~~l~llY~k!ti~~!i~;:~: !!::;:;:~:: 
·,;:·:." ·de·;·regul'ad<?s •·legalmente, sustentados en medida y objetivos 

>·:; ;'~dJiiú1isti-a ti vos por conducto de la administración pública. Y 

.. en. Úlo lo encontramos en ordenamientos administra ti vos como 

14 \'Al.PES DIEGO, l>rrt(ho • 11 F.d11rarl611, t:~Al\t, Mf1lto, 1981, ppl~,26, 
1~ Lt:\' GENl:RAl. llF. BIBl.IOTl:C'AS. St:P, 1988, p.U 
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el Plan Nacional de Desarrollo, el Prog'rama Educativo de la 

Secretaria de Educación Pública (SEP) y el Sistema de 

Bibliotecas Especializadas, los cuales a contiuaci6n 

revisaremos adecuadamente. 

1.3.1.- PLAN NACIONAL DI DISARROLLO. 

Los gobiernos posrevolucionarios han implementado una 

politica administrativa de planeaci6n de la realidad 

nacional y para esto' ha tenido que materializar las tareas 

de cada rubro en un Plan a nivel nacional,_ siendo esta 

'politica,nada, nov~dos~ pues., la planeacf6n se v'iene, dando 

!~1~iilli~lf ~i~1f [~-~il¡~f:ii;~t~ 
J;:·;·.:::'la ·,,obliga ci6n \de)ros ~:gobiernos\•:! eder,ales,\ de}; crea r'<y \elaborar 

J,·;;J U\Jitti~~:''J~J ~g:~f ~~~~,;~·¿W'.~l~}''b:~;~;:~i'2~Y?~'~~~~·if::~'1~i?'.~Jh ·•·ci~tie rá . 

i~i' pi~s~,n~a~i'o éltir~~te' ;~.( pd.mér ~em~stré de i~i~io de cada 

mandato sexenal." 

De esta forma cada gobierno desde el citado de Lázaro 

Cárdenas hasta el sexenio de Ernesto Zedillo se ha venido 

16 En tsll' raso 1bord11"rmos ti Plan N1rlon1I dt Dn1rreUo tlr la Admlnlstn1rlón dt ZHUlo, tn raión dr 
qur 1 la tlaborarJón dt la prtlfDlf lrslt, IUQ ti tDltltmD p1nht1 fodano no h1ltfl P"'lfftfldD IUD IU plln, 
drmostrando 1u lnrncmrla polltir:t ,. Julidlca. 
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presentando los diversos ·planes estratégicos de ca.da. uno de 

los dichos gobiernos .. Para la consulta y análisis del 
·'· ,,:-.·, .. -

presente.inciso:teiicir'emos que recurrir al plan que comprende 
~ ; .. ' '•· ',· ·-.. .:· 

· '.cie :1995 'á1.';ailo··~ooo. 'y· la esencia se sustentará en c1:mocer 
,e-'·· ".C. -- ·· · '•-';'-~' o-->,'. 

< · los:.'pr,incipales·:'cÍirectrices y metas respecto a la. edu~aci'6n 

,;¡·~··''.-~.·-•.••1.M;ªei!'xri[¡c'ra·:sn:;;º~~s¡._·_ms}e~;-be;ºs~ ritsatbilteuccei6nen Poe1
1
itica de los Es ta dos unido~ 

''..: , , . . artículo 26 . eL:sis\:~~~ ~e 
t::;".·í'1~n~C:i6~ N~cional Democrática en pos del desafr~ii~:;:tÍ99'57 . 
:{i.'2~ocf¡-, 10 será el numeral referido ·Y·• el cu~l.,;, t~~~iin : s'e 

. ~~laciona con el articulo 25 '{'dei"}~'W:);i'~~,~~~i·é~to 
- \» 

· constituciona1, donde se plasma. la recto~i.I ciéi' I>¿~ª~~ohó' 
Nacional competencia del gobier'no federal en especial del 

Estado Mexicano. 

Para cumplir los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 

(1995-2000), se proponían cinco lineas: 

a.- La Soberanía Nacional. 

b.- Conaolidar un r•9iaen de convivencia aociel. 

c.- Contrucción de un deaarrollo deaocrático. 

d.- Deaarrollo aocial con equidad y juaticia. 

e.- proaoción del creciaiento económico de la aociedad, 

Que hoy día resultaron ser nulas; sin embargo en la 

introducción del citado plan, se fincan diversas 

que superen los desequilibrios y los estrategias" 

"contrastes entre las oportunidades individuales de 

capaci taci6n de los servicios de calidad, , , (y) Entre estos 

servicios destacan,,," la educación. 
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De igual forma en la linea relativa : al' desárrollo social 

(punto 4, del nulo plan), se reconoce ·éste como una 

aspiración tendiente a la justicia social .y como sustento 

encontramos al ampliar la cobertura y ·mejora de la calidad 

de los servicios educativos (punto 4.5.1,,. del nefando plan) 

para ello en el apartado de Educación , se reconoce como una 

demanda urgente ( ¡ descubriendo el hilo negro.!.); Y. recurren 

a una alianza nacional entre los factores que participan en 

ella maestro, padres de familia, escuelas privadas, 

gobierno federal, estatal y municipal y el conjunto de la 

sociedad) , De tal suerte que se plasma un total de seis 

estrategias que son las siguientes: 

1.-Sducación Biaica. 

2.-Sducación para Adulto• y roraación para el Trabajo. 

3.-Sducación Media y Superior. 

•.-Ciencia y Tecnol09ia. 

S.-Cultura. 

6.-Sducación riaica y Deporte. 

El primer caso - Educación Básica los objetivos serán los 

siguientes: 

a) . - Diseñar y aplicar programas y acciones que garanticen 

el acceso a los 3 niveles de preescolar, primaria y 

secundaria,. así como buscar una efide'ric.iaterminal de los 

' educandos de: acuerdo' cion. el grado que se encuentren. 

;> Ef~'bJ~fi?~;c,~·~an;a~ que menguen los a trazos y rezagos 

educativos por. sectores y regiones. 

¡ ________________________ . ______ _ 



C) .- Mejorar los servicios educativos en la educación 

·indiqena . 

. '·ct) ;- '·La és~peración. del· proceso enseñanza aprendizaje con el 

··'·· :'~'~j·~ranii.ent~ de contenidos, metodos y materiales educativos. 

~~:./e'.~f~!; ~clqui.sfoi6n de las capacidades del educando en lectura, 

.·:;./(r'.:expresi.6n 'oral, matemáticas , etc. 

'·):;~'iFYL'.A~mentar la calidad de los libros de texto gratuito~ 
:;,~1'it.t~f1fcómo agilizar su constante distribución; 

,-~0·.:g¡;·., Impulsar proyectos e iniciativas de mejÓra~i~rit·o.;que se 
'-;• ·.~ -.' 

:-:t~~enRe::o:::~:~::~iento de la infra:~f~~ciffaI<
1

·eci'ucativa 
·, .:1·' ·,,'-1 :_;·;[;'1(r.;2:':'t·, - . 

·~~~~c:~nstante eva1u~·~.~-6; •. •.~~~~-~fr:Y~~?t~~~'.f i~~~;~~jt1~\;<:•• 
j ), - Ampliación de becas;' y.;.dec.desayunos•;¡escolares .·· ·.;.::•:·' 

::z-,;::::t:~@¡t~~r~~l{tf ~~~¡~:~t?:f~~"~:·, .,. " 
.. / 1) '. '." .. ProfesioriálizacióÍl'.CaeL:fníagisteriól•é ·c-.rearido un· sistema 

!. - -•. :.- ;;'.·;.-~:: ; ·~·::/-,,'}.f_:·\.':;;;--~~;~~:.~~;;/'~~~0t<t<t\'~~;;~~i:<\i'.,r;f¡}::·\tC::;;'~:-_:~.:.:-3 ·i·--· ___ .-· -.. . .. :.· ·: .' · • . ·. 
{•: ·•nacional ••·\de.•H;f,ormac,i6n;·i¡¡i;actualizaci6n,:· '.capacitación y 

:---._ ::.;,i ;::-'?:·~:, ':·; ·-~-~-. > \.:~«.~.~"°~~-=,~2;~::~_:,;¿:;1.~;v?~·:~iJ,:.:~,:}/~.i'.~:1"j :i;~·;~;: L:~;t>~'.\;°/.~; ·--"· ,, ·. ·. ·. ·, · - . 
;; i·superación;:; .. ;deLmiSmo;):;:y'~méjorámiénto de las .condiciones ·de 

·,i~,; :~:~::·;., ' •. ;:,· •.. . ::!;'.-..)Y; ::~;~::·:_~;;0::~~//~~~';'·1ii{~l\. :.::.:h~¿;?~:?~~,'--'·>."\\¡·_i ~ ':·':,: .. ,.··. ,. , . 
, :{ida· del .. ~ªe,~~'~'~.,;~osu.,;,f~,~f.~~~ H > ... 
·:t~~,:~tfj~~,,~;¡;i}At;:¿::. :::::'.' y '°'"'º"' .,, 

•· ! • ·~r''..tf ;~f ~ti{ll~\t¡;?~&;tº::"':'·~;,::::, · · ,, '°''"'º 
productivo, · 

c) .- Alternancia entre el estudio y el trabajo, 

L..----------------------··---"-·---·---·-··-----····--· . 
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d). - Aplicar sistema~. de a~rend.i:za'j.e flexibles ~· modular~s 
donde se aborden las nuevas '¡;¿~~6169i~s':: '. \ \: ' ,· ' ' 

e).- se estableceiian' "A?~~~it:~e.,;·, ~e~tÜicación de 

competencias laboráles·~ {r: ·" •·•;;':\,:;;, . 

::~: ::s::::b~:::r::J~rSit~;~~~:>~~~:~t -~~·•··aparato productivo y 

.En .. ~ua~~~ ~JT.~;e8{~,i~~i'.~t~r/:e~ia superior las politicas 
trazadas .. ·~?·el plan•'~e~i~{las siguientes: 

Jm1~~1:~~ti~ii!J,i1~¡~i·~·;.. · ,.. """ºº'°"'· , • 
. . •·b)'i7Fomentar, nuevas·;.fuentes.·de .firianciamiento en los ni.veles 

i!J~~l~t~[i~~~l~íif~~;~~f :';:f · ;;:;:::::;:: :: ::· 
•í.;/ ,•Fomento ¡,de">'. estructuras·.;: ai::adémicas'·:donde :·s~. 'i~liolucr.en la 

'' .. }~~~~~~¡~:]i:HJ~:~;;fJ~\~i;f$X~~~·i~f'6'l:~{. :>) la ·extensión .. · · .fl .-
:.<,·:1·Apióvechámiento;:;cte':.•·1ásitelecomunicaciones. 

1~t~f !Í!f f ªi~l~~j~~~t:::·:~.~.:.::.::'.'º .• ,. '"'~'°"º 
,:,:::~., ,•- { ... ; ', .. r.. ' . ' . ,, " . ¡·' j 

/[)/.:•:Máy~~;fle~ibiÚél'a'ci ~ri, i';is'.·opcfones par~ .... ,completar el 
.,. -·~~-~h~l .. 1er~t.011 :., \·.,.>;:: :·>-} · ... /:,:-.,·., .t::, . . ·',: .. 

-. :, .· ... :<';¡;-_ ;~-_-· .. ,''.;: . - '. ''.').-; ·~- _:· ,' 

j). - Fortalecer·, la·.·. ed~~~c_i?}1 }:cnf;~ógfoa ·.·a través de la 

superación académica Y' docente, 
_r. ...... - p.:;::,,:,;:;; 

En cuanto a la ciencia y la tecnologia, disponia el 

decadente plan lo siguiente: 



a) . -· En ~u~s·t,ion'e~· ·de ciencia incrementar 

proyectos :ci~ .irivestlgaci6n. 

todos los 

'b). - ~~m~nt~~'•ia infraestructura cientifica' y el impulso de 
-;:·· 

· · ' jÓven~ll'.f'ri'\'e~tig~dores a través de estudio de posgrado. 

:_''. ; .~;) :·::.6.:}ij,~~e~~'Íza~lÓn de la infraestruc~.~ra para la 

:,ú1vestigác . .i.6n. "' . · 
' '· : ' , r ·' .~ ... "-·~ " "/''.>,· ::. ·;; ," .. \.· ... f: / · . 

. ~,,:· c1x;:.:~:S~~~.~J~H.:~:e1, Sistema Naciona~ de In~e~tigad~re.s: 
, •::•;;e):-',Ap'oyofa.ofcindos públicos y privados\~.ª~~ :i~' i~;~stigaci6n 

;~~lltliill~i~lf f igf t~¡i~lf lt,llf itt": 
énteri{:ra:;: c:onipeti ti vi dad 

' ' , e , "''" ,: ~;¡¡~~t'fii,:·~cii'.1 : .( :,' •'';'. fr:;_·é" En .el "~campo ,;.de•· ,la 1 • ipform .tica\;:'sÉ¡.,:¿·imptilsária .: ·la 
'.':': .. ~:_;.'.•;:· 1 

' '.~/,,"'~-;-.', ':;':;- .•: l :-¡¡'e•,";';•., ·:.!·'-./"d~~--/~.:·~:;:\~·~·.'':f,'.'.~":;,;~.':,'\-'···.i/.'.-.. : ... \'. ''·: 

. Y'· f º~~ª.~i6.n .~~-.~~~.~~~,~t<~,1-·%~:'.~;:,.~:~·"·t~ºf~:~U·~s;~_~,~~~.i;.1~.~o;e.~~~~Y.~ºs. · .... 
".»;: .'•" k );;,.,..:Fomento ·,.,d(!'\:mecanisl!los;;·que.:'.aseguren;;/' .?:"1as.;;acti vida des 
· · · -'~: ·i~i~·tti;~~:~((~iI~~1i{:~:~~;A~i¿~-r~~\t~d:'~~~~:i~~\~::1 ~¡g~~~~~{~'~\'~-'.~ri:::::·~:~? -.. ~~¡.fo · 
'-_ ·. · ···naC:iol1~1;;·;·~···:: '.':~-.;;~<V·?~>;~¿?-'.:~<fI~{';·~~~:2~~'.:.:.U~'. ·' .. : ¡::: ,~;'.· .. --.. :·. ~-·~};~·~:;. ·._~~~t<·L"., ,:'._;;.{; -_,·,: . 

. ··:~:;º[ ti;~~~il~~!V}f ;t~~{~tl~:¡~¡~~~'.:1~;¡*·;~zi,t• 
m). ~. Fomento :deH.int'ercambio.:cientifi'co· y. técnci.16cjico. con ,el' 
~~··~·~·i; ib~~' ~-'~{ :¡o::~;;,:;, •. '.'.·:.:·: ;,· ... ~~/ ·-\;".; ,, -, ~:<~~ ... ~- g._·~.:.· .. l· ~-O' ·-:-~~<·~·-/:· . ,_;;·~·- :·~.~::~:~;-'.'..'.-,.::~~; :··.,.: t:::'~ >:!-"J. 

- '-'•,"¡y, '., \~-'~:~·· ¡'" . -- ·-

.· n r. -.. se.· 'Ci~sceiití:aüZaa~~ , las.· ~·~\:tl~ictacie~'; li~ri-t'if,'r~~·.~ y 
.. t. 'ec. n"ol6g,1' c·a·s·.··· <· ,,.,, .· .,, · · · •>.,.:·.·."; ... ::;·:r ",( .,,., · ·'· .. :."· 

.,. :-.·: ~;' ·?· "¡ -~ ,. _' )_: ,. -

fil . - Se crearían nuevos centros de i~·~~st:i"g~4{~~ y difusión 

cientifica y tecnológica; y, o se fortaÜz~ri~, la poli tic a 

----'~~-~- --- -- -----' 



de los centros SEP-CONACYT, en pos de la excelencia 

academica. 

En materia de cultura, el inútil plan señÚa lo.siguiente: 

a).- Fomento de cultura a través de·. los medios de 

comunicación. 

b) • - Fortalecimiento de la vinculación ent're '1a cultura y· el 

sistema educativo nacional. ~,}.'.:;-;;,,.. ,:·~-

c) .- Se crearia los. espacios y foro;. par.i;/'fo~~ll't~' de la 

difusión d·~ :"nuestro legado cult~ral".; "' ,c.-,,.:;::J'~•{ 
d) ;.c. Incrementar acciones en po~. >·,~7:{i1,.~J,'t~.~~~s:~:~n. _del 
'ét.'.t:imonio' · cultural tanto en. eL: ,ámblto\•'·nacionar :coíno 

·.é<;:c~f*~~::~~:::~· el sistema Nacional ·J~i;g~jj§~;l:~v}CA:te, con 

, ?' .. '·~~I i,~Ú.nª, ~i.~~ ••.. ·~.~ ··.7~ c ui:~ °;s. v·,~;;~]l'.¡~i~1f if ~;:¡:~~'J:~ii;?:/:;•.·: 
... :i;':f ):;~: Se·;;scilici ta ria la· .. cóncl.Írrericia\deltse~t6r,pri vado para 

~i'1;"]~~1,\~.Ú,n_:~n?¡~mi~n~¡,· ~e ;~lg~n.a ~:~ \as· ~~Ci~n~~ implementadas al 
.~:~·-,, " 

·~> , respecto• por parte del gobierno federal; g) • - Reforzamiento 

''·•·· .. •:•:ti:,Ta ~~s~ftl~ni~ aitÍstic~ en todos los niveles. 

llf.~' •r~pu'iso .fuerte ·a la Lectura " mediante un programa de 

apoyo al libro. de las más amplia cobertura, gue incluirá la 

consolidación de la red bibliotecaria y la elevación de la 

calidad de sus serviciós ... " asi como. Apoyo al sistema 

editorial privado•.· 

• Subray•llo nunlro por nt•r HlmllamHI• rta.dHHo al f111•0 •t1 lll'l'IHfr ln1i111jo, 
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Y por último seilalaba el inservible plán, que ~n materia de 

~ducación fisica y deporte, los objetl~os ~e~¡ani 
a):-: • Promover la construcción .. y i~a~c;indicionamiento de 
. ·:_:¡,_,, 

';'.'.' esp'ií'C:ios ex profeso. 

·· ... !»)·;::_:."Fortalecer . la práctica deportiva como parte de la 

educación integral. 

c). - Promover las actividades depor.tivas ·~xtraescol~res. 

Como se prodrá observar, y casi un ailci de · ll~b'er. concfoido 

este nefasto sexenio ( Zedillo), los logros·fueron·menos que 

las buenas intenciones; empero; 
'··;.e:·'.····: 
sabemos 

. ·, 

que la:s 
"r···; 

administraciones han batallado con' este~ acre . problema desde 

tiempo atras. Por lo que no .es:•de ~strail~rnos que hoy dia el 

gobierno concervador del presict~nte Fci'x 'p~etenda implementar 

acciones encaminadas . a realmente encontrar posibles 

soluciones a tan serio problema, y que aun no las a podido 

aterrizar su Plan Nacional de Desarrollo !2000-2006). 

1. 3. 2. - PROGRAMA DI DISARROLLO IDUCATIVO (1995-2000) .. 

En el Anexo del Plan Nacional de Desarrollo (1995-2000), y 

de acuerdo con el articulo 22 de la Ley de Planeación, . se 

establecen los diferentes planes estratég_icos y los 

programas sectoriales más importantes que llevó a cabo cada 

una de las instancias o dependencias ejecutivas en. el 

Zedillismo. Alli podemos encontrar el Programa de Desar.rollo 



Educativo, en el cual se fijaron los objetivos y las metas a 

cubrir por parte de la Secretaria de Educación Pública 

(SEP). Asi por decreto oficial del 19 de febrero de 1996, la 

SEP expuse;> a la. opinión pública el citad~ "Programa de 

Desa'rrollo Educativo" y en el se suponian las principales 

tareas a desarrollar por parte de dichas dependencias 

respecto a la materia educativa en el lapso de seis años. 

. ' 

"Este programa sectorial desglosado se ifltegrá por 

Introducción; Educación Básica, donde .se ··describen los· 
';',.; 

.diagnósticos, .ios retos, ··•~()~·.objetiv~s •• y ¡,i".is\,níetas; 

.. Htr~tegia~· y••· ac~ion~s .. ~~.·~7,€;~,~8;;,~;~·fa~i:.~~l~;;:~é~k~;~t/.~~i5~al···· 
•.·.;incluye ·.• .. acciones .,como:; el.'/d.iagnóstico >los ;/retos l'}:;.,objeti vo ;· 

. · .. :'.\~et·~·s ;··:~~·~f ~~~~.1.~;.}1tr·¿~;;~t·~~~¡~?f~i~:.~l:~.iJ; .. ~~:'.~~~~,~$~r~~·.t~.~ct.i~ 
::•¿;,~superior:• y;.\superior ; 0,\éstas':'incluye!I :>;los.'.diagnós.ticos': y.; los 

)ji~&~f &i~i!,~il~:i\~ii~~it~~[{{~~~ffl~·:f J¡~~~:,f;:' 
·;'.ic<,.¡ educación;¡:: que} consideró! las ::.tendencias;:'. ;las ':necesidades : del 
:~;'.~:{ij/;.!:-~}¿·~a>::l,:~:;_::N\xt~_;;::«f~~~~~:;f;;;~13;~'4;Nf.~!:;~f~~·:~'V' ~~·:::.,,:ji ;::~~~·.;\·;'.:~k ·:;· 1:, <:'.,_, ',< ~' '"' . '' .• ·

1
: 

· .. ·: (>financiamiento;·: .. 1a·.·e.fic.1ene,ia· .. en· el·; uso. de los· recursos y· la 

•·. ~·~~c~i:réncia dé esfuerzos". 11 

17 Et ewldtnlt t¡ur rilamos el prntnft Pntarnla, Mlin lit rtronarrr la (lrTnda tlt 1u1ltnlo pan nurscro 
fnhljo; rmprro, ronshlrramo1 flH n w611•o lelMr tOlllO HlttHltntt •ortrinal, )'• 11ur tstntlllmrntr nos 
rrmlllrrmos •Jos pro1n1ma1 lltvH01 1 rabo rn sel 1nealo •• Ml1ut1•r11 M1•ri•, ftlpttto •rl 11unto de 
la lty •ur ""'ª 11 wid1 dr las ltiltllotrr11, y ••• aun ra 11u1 lt1111 11 frthl •• 1• rl1lton1d6n dt flta 
lnnsti11rilm ( Junio dtl ZOOI) 1l artu1l 101titmo 111 la •1pr11dt11rl1 •11 nmo han d1do 1 ronettrrl Plan dr 
Dr11nello ftlptrliu, ni 1u rorrnpon•irntr Pf'Dlralnl 1tdori1I, por p1rtr •r 11 St:P Hit último 
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1.3.3.- •ROGJIANll. NACIONAL DS BIBLIO'l'l:CAS. 

Fue obra de Miguel de la Madrid en su mandato presidencial, 

en fecha 2 de agosto de 1983, con la finalidad de ofrecer la 

igualdad en el servicio de bibliotecas y la Coordinación 

Nacional de dicho servicio. 

El Programa Nacional de Bibliotecas arrojó importa,ntes 

resultados, como los.siguientes: 

l) .-. para 1984, las·}apitales de los estados: de;la :R~~~blica 

,;¡;;Ji~;~:lf ~i~~({~~~~~~í{;~#~~~i~~;~,'~~i(~~;.;~, ':. 
,,:· :::'li-que·,;:;, se \::.:abrieron;;;< más:,.;:' bibliotecas' i; publicas,·,;, mún i cipales i 
};··~:~l~;;f.;ú:.~·,:,:•:;-r~:'::):O:;: 1r.\'.),~·t:f~P~~~ · ... ,,::::·'.;,°'~:Y:·::¡~:,~:~:t.?;~1i~·:~>,~~:¿~:~\~~~t;.;r~,':. .. ~~:;.*:1~·:tM'\t.:f,~ 1'.~ :i ' -·, , 
/;/:.:_siempre;-, -· an município·-·~tuviera:,:.>má e''(!. treinta mil 

::i:t~tl-~~~'.~K~;e~lL :i:~14~~,~~~~?~t;~i'.J~~~;i~}~-~tYiE~5'~f:t~ · _ ~:¡- ~.~i~~ · · con 
>i'-':;municipio_s' ;,con .. ,men,os:f,de ';treint_a :;mil,c. ha):)i t'antes ))l_a;~aper,tµra 

;~~llfll~JJ!~~,~~ii1!f t!llllJf !;1~11~~:~·· 
ol'i:eC:Ción. General en tal de¡;iendeii'C:iai.pública";:.;·en' el· primer 

· :;:::L::. ";,:r.::'.· ,;~f if tl~~i~¡~\~I?:J:,':: ;: ::: 
e~tidad~s fe~e;ativ}s; y·el :te~ci;r ~~~el lo conformaban las 

bibliotecas públicas · in~ni.dp¡ú~s, .en realidad una red 

opera ti va y estructural ai' ~e~vicio bibliotecario. 
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4) .- La capacitación y adiestramiento' de" ·personal 
especializado '10 cuai redundaria en 'una .~ejor prestación del 
servicio bibÚotecario. Ello también. se· pr~t~ndi6:· hacer 'en 
coordinación con estados y ,municipios., 

··":>-:;:-·: 
' .. ·1'' 

5) .- Ese mismo ailo y para apuntalar. el.:·p~~g~aina, antes 
citado, el primer mandatario agcist6:'i,:'de :.J~a,3{ ·envió. al 

. /; ~ ... <:.;~'!{'': ·.;.'..\\;";<:r, p,_.,;c·,; .::· .. congreso de la Unión una iniciativá'5\pai:a_;c· cr.eú ''la .Le~ 

:::::::ª ::xe:~:1~0::c::~i::n.oqr:"~:tit~~~~~j·i:1~~a'.'.~ase. •,del . , 
• ¡ ' ~ '.:•·.,·, ,., •. ;. ;,-:'.,""!_ ;:'.J.->\-.~: •. 

'' "°"' l•Y '\•O'.c~~\;~~i~1i~it~t!liitdi~~Á~i;l ''• Bibliotecas , P,úblicas-!. y.:·.enj[especialf la~Tigura·1· de'l:Bibliotecas 
.- ·. · · :··-\:<'.:r···5_.~-:·1<~~~i~~'.f '"~~~i<~~W~1~::~1:~;·;:>~l1)~\0r~~:'.;;:·:i~ ·!;;,~··/f.;'.:,>.;k: ~;.:~;;:i:.:··{:·.::_ -. :~-- · .'/> ·.. Especializadas;'.: Sin ,,eml:íargo;:hexistencfdesde:'.'entocésJ" a'!gunas . 

:.·-.:t '.'···· .:::.}~; :. ·:::· "' ->· ;·_, ·.':~{ ·;::-~-.F>~:;:~:i;;,};: 1·'.':~1~: ?.;-:~.1;:-:'.1'-;~.'.,T4;i1.~~-;~~~i~~'\}J'.(~;:\~:;.:; ~)~"~:\·>:~{V :~~'.'.':t.:t!~5/'\'~~:; :~·· '.;·:,·:.~·_, · ._.;. · .: · 
~'.,;;(;,lagunas· ,tanto.: de'; corte/administra t,~ V'?)~,(;,:o.vbie¡¡ ,;seria "'aplicar,: 

!~'.~lli~l~~&f~:·f·;º•.•.fs•.t.''.,.'·:····.,··.!f P'.·r:.1~º.:c•.t_:ef.·s, •.. :.ir~.··.·sf.:.1.•.·.' .•. '.···ºf.:P~~ejr"a~~tti'.~:v·{º~.s~.~~~~~[?~~l~:·:~i 
I¡;~;ti~~1~~'. • . a lo reí~üvo ª . las 

... ·. B'i'b1'i~i:~h~~ E~i:l~~i~ú~'~das: .'· 
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CAPf'l'ULO:SIQUNDO 

MIUlCO Ll:GIU. DI: LA Ll:'f Gll:Hll:RAL DI: BlBLIOTll:CAS, 

La Ley General de Bibliotecas fue aprobada_ por la LI II 

Legislatura Federal y fue expedida el 21 de diciembre de 

1987. Y de la misma su estructura es la siguiente. 

Consta de tres capítulos, a saber y de un total de dieciséis 

artículos.; más dos transitorios. 

Ca~1tulo I .'- DispO~ic_Íones Generales ( de 'los articules del 
';.'·,.~-.~::;· .• :--:'1~ '.' .:,, ' . --·, -... 

1° al;~ºJ····· ;·< .. <;);<r,.l'::bt~ -·· ·· i ;; · . ;, 

'"'''"'º ..... ü;;, ! i.,1,~i;i~€i~'f~~;;,;t ~:'.:;"º'""' '"''°'' 
'(del artiéuio s•:.af'.'1l)J. ·''\•.· :> 

. ', ·: :,:':.,:.{.:~[::.:? .. ~\,-· .. ·. :.·. ;· t· ': ·-'~J·:<~'\\ _ ..... ;'._._· .. <· -· ... · ,: . -'. ·, } ,'<·~,;.· . ..:.·'.';'. -',·:·:'" 
... Capl.tulci rú:l;oel;Sistema N~donal de Bibliotecas ( de los 

:._<, ~~tf~u16~>~:·:¡ri~·t .. ::: · · · 
,,;" ;:" . ·:.,·::~:·;·e--~,,:;:'.'' :;··, - . 

}h~s éarticuio;~·ti:ansitorios'. 
-· ,···,·;;• ,. :. .... ·:·::/:··./>;..•",: -

·~·!·~ ~~~~ Íos~·;,~~·\.i,~. ; ~ ;t:l:u6t uL • •de· · la misma Ley General de 

· .. ;'s{bi'.'i···:~~e-~as :fen~~~.s:,1ays~9,u··.1.'. e~~e funda~entación . 
. - '"';: >" ·•.::~-.···- :·:..:·:..; ¡:·~·:·'- . . 

En ~uanto ••al ca pi tÚlO, r·~ ';.la \,~y di~p~n;ie. que ésta será de 

o6'~~r;anci~' .en, :_ ~6d~· lá - RepÚblié:a. Mexicana y sus 
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disposiciones serán de orden público e interés social. 

Además se seftalan los objetivos: 

a).- Distribución y coordinación entré las diferentes 

esfera·s gubernamentales de la función educativa y cultural 

enfocada al sustento y organización de las bibliotecas 

públicas. 

b). - Se seftalan las normas de la Red Nacional de Bibliot,ecas 

Públicas. 

c) .- Se establecen las bases 

Nacional de Bibliotecas. 

y directrices del Si.steima 

D). - La concertación de los sectores social: y :~~:i;ado 
respecto a la materia bibliotecaria articulo :i·~/¡:;·-

, ,., .. ); _ . . ::/:.\· "\ ~--

.. ~~~:~~I;~'ii:;&~f fit~~:~;}~~l~~~~~~~~~~~~ 
,.: \:~·¿~~~6·' 'bibliográfic~ como:: c~:r1éú:·~t¿,·~~<·:Si~.-~>' :·~ii~·. _:.~on para asi 

,;"( t~;l,J~~ de'.~~ª iiil,ü6t:eca pública( ./ 

U; ?r'~;·~'. una bbliga'ci¿ri c1e.· lá ·s~~.' 'ª ~jª;é~· de una politica 

f;,'0 :i~~~i~~~r; . que.' sea· r~latiya al ·a's¡)eéto bibliográfico y ello 
>~-~;¡" '.<, .<J)¡::fí :_-~1· ~-: -.: ,~¡::· -: ,: ; .: : \~, · \;-: i-:,. --~-~~~ .. _; !: ':·r:;,;.,i·i;;";·'_;·_~}~'.\';,.-1::..;:~'r:.;·~·;; ;'.:-1_:~' . . :··:· ... ::. ·,. \':: . . , : ., 
~::::<;.-'atendiendo .•a :_•1o··'disp·uesto }al(Plari •:Na'cional. de Desarrollo y 
·~~7\{:/~:;:;:.:~'.~.-:0':;;:~~'.-~:o\'i{'.. '. '· ::·~~·::__,; ~;_:):,.\::·~~i,<·~-._;.;{,;:!<l__ ~:~~~·'..;:'.:) -~·;}·.>~-:. ~-< .,,': ·· , . , _ -,_· ·," ._·'.- , . · · 
<ci''' programas-; que;'~ste últim°:Iemanen ( art.iculo . 3 • . ) ; También se 

;¡\;'ii;r:fr::~·:I;1~:1~~t:~~~~ia'i1:i:::::::"t:~::i:asfave0:, :: e::: 

competa a su jur'isdic~ión °( articulo 4'). 
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En el segundo capitulado de esta norma juridica; se 

establece la es·tructura, organización, meta y objetivos. de 

la llamada Red Nacional de Bibliotecas Pública si ·y· otro 

tanto; asi como las facultades que al i;especto telldriá · 1.a 

SEP sobre la Red Nacional; y .otro tanto se 'facuúa.:/a.Xios. 

:::::::::a d:úbllaisca endteid::::i::::::t~::sli:a:~v:t;.~;~~P~im::t .··. 

politico y administrativo articulas ;5, 6i'7 :·: yf 8;~) .>>Funge 

como Consejo Consultivo de: di~-~~··~~~;~.'.\;;.~,~·2·1:.{tt~X~~Z,'~'iK·. 1 ~'. .. 
dependencia del ramo,.· .asi.·.•.c~m~: el;pre~idente~~el{Colegio 

:::::::: ·~ .. ~=:;#~liif 1~4~{~~~(:j¡i1j?ltl&~t~~0;::.• 
e .. · : la misma. deperiderié:ia:~;de• menor•crango}ádnifniStia'tivo/.fade:•igual 

it.~i~rt~i~i~jiiif ~1~i~ll1~f.f~~l~~l~f :: 
·e'":.• .. de .. :)los··:;sectores··.; so.cial .. >:.y:;: pri.vado:· pa·ra :·,, adhé.r i.rse-.::a .. : iii·:. Red · 

i~!(?~f:~~11r~1~1~~~of ~~~J~'{:~:~,~:~'té":~·:·:,:::z : , , ~·· 
"•"" ':; ;'·.;: ·=· • ">" • ::;·,.:"('•"~<• t',"' < "::.;::· •• ~;; ·~>:·:.:~·':'e:,,·.,> ; \' 

·:~ ·• -~n -~~anto ai Sistema Nacional. de Biblióteca~·.< dapi_t~lci: III l, 

e ni: los •úl timós: numerales . se establE!cE!ii';'~ i~c•,.i.iit~gráción del 

.. ·. ;::::::. '.,:~.:::: .. :·.:~·~::::1i:,¡~;~j~t;~g¡;1:·~:t~"::. 
nuestra investigación); la respo~sii>.it)lld,~~:~'él: iili~m~ ·. c¡ue 

::.~:~i::r 11aa :::1li~t::a 0:ag:::nzaál;i~f·d1;iif b:::::~::d::::a e: 

propósito dei°'Sistema N~C:io~al d·~· Bibli9tecas de acuerdo con 
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la politica de concertar esfuerzos con lo,s integrantes 

involucrados en el ramo articules ·12 y 13). ·oe ·igual 

manera, se establece el Sistema NacÍon~l de Bibliotecas para 

el cumplimiento de sus propósitos .las principales.acciones a 

desarrollar articulo 14). Y de igual ,'forma el Sistema 

Nacional de Bibliotecas contará con el Consejo Consultivo, 

integrado de acuerdo con los lineamientos determinados por 

la SEP; y para el caso de que ·exista otro tipo de 

bibliotecas, diversas a las seña~adas por. el articulo 12, 

podrán sugetarse al Sistema Nacional:, de BibÚoteca's ~on el 

correspondiente compromiso ··de,'':fntegración que C:ei'ebren sus 

titulares ... con la SE~, {S~'~i:~~,uf6'is yl6 1< .• f 

:: ,:::::,:,t;¿¡;J~~~!f ~¡w~~íi~¡~¡i~:g::;::::,: 
',tenemos .i.~ué./ sólo§:exist.en :/tres:';;tipos/?'Yat señalados en su 

':,~·' <. •"·: . , . '~v.. · " e: ; , . \' ·i'' ~ ·~-.. ~~j:;~_ -·;';::::/(',:/~ ~·;.. · ~. «' ... ~:,¡· '•··>" -'.;¡, '~·· ;· . ·.-.<, ~. • ' • , 't--.:-. ¿ ,_,,. :. • '· . , 

,, ,'oportunidad; ,,,y:¡', .. urio:::de· ellos. el .,de ·-especializadas-· es,:,,el 
··~ " ·_;}'.<.:~;;:<~·:.<: \1::;;,i:Q,:;·.~.:J~:;. ~~;;·.,1 :>l-iYf >:-":; .. : ~>·; ~¡;;· .. ··. ·:.· ·.· ,.,\ ,;, .·cí. -1 ., , • : __¡ • • 

·".;,'·.·.: .•. ~.\ •. ·.·.s .. !!_s ... t. e.· .. n, .. t .. º. ·.·.".d .. ·· ·e···l· ' .. ·.··:.··.:·t. r ... a.b.a··. J.' º. '·q·· u.· e, . a qui.· 'se' presenta .• y ''C'ó'mo 't se'! '¡>bci'r á 

i;{~}{~P~~~t~~·:.:~.~j·~t~fo~ri,mo~ento se define ¿ ~~)dl!é:;Z~6~~ri<t:~ies'· . 
. "::' ctipos;cu~s);cuales pueden lograr la c~'n~~·~:i6~/t~~ici~~; ~~s 
.:. ;·\:iAjil~'.~¿~~->.ésca1ares públicas pacií.-ári .. _ser•· ª un nivel 

: unfversitario, como verbigracia ef,•cásó ~·éie'·;la Biblioteca 

central de la Universidad Autonoina de: Méxi~o; · emp'ero también 
·.,''. __ 

se presta a contradicción ya que su• carácter de educación 

superior - asi impa.rtida:.. e's.,u~i:v,:rsita'.ria y si retomamos ad 

litterim, es menester confun~irlj 'ccin especializada al caso . ' ... ,.,.-
de la existente en la Facultad' de Derecho de la misma 



institución de enseffanza superior. He aqui la razón y base 

de nuestro trabajo. 

Ahora · bien, siguiendo con la metodologia diremos que el 

Marco Legal se refiere aqu,ellas .disposiciones legales que 

regulan y/o se· 'correia'cionan con la Ley General de 

Bibliotecas, , debido a que debe existir sustentos y 

fundame~tos juridicos que anteceden a ésta. Por consiguiente 

pasemos a citarlos y exponer la razón de los mismos. 

2 .1. - CONSTITUCIÓN POLÍTICA DI LOS l!STADO UNIDOS Ml:XICANOS 

DE 1917. 

Como sustento máximo en México, nuestra Carta Magna o Código 

Poli tico vierte en su articulo 3 º, las pricipales 

disposiciones sobre ;,la. e'd1ic~·~ióri\'E!n· nuestra nación, l¡¡ cual 
~· ---- . · .. ~.,. - - ·~ ,·. -'> • • ) ·:¡ . " -

está cali:iCada\.~~;-~:fü·c'{}y :,_olll1J.ª~c{~i·a ,en .cuanto · a la 

impartidó~ d~? p~/t~c:del;\~~t.~?6(:: , .· _, 

~-:~·,>.:::~ ·, .. ;.,1: .. -' ,·':'.;:;~ :,,:~.; \';... }_'.~, 
-. :;~·;\<,· o.'.:".. ~-~"-.. :·:(;' 

-~: '·. ·.··~<t:' 

Asi mismo, en el: ~rtl~:JJ.() 73, fráccló~ XXV sf faculta al 

Cong~eso d~ l~ ~n'~6~ a e~ta°blecer,' organizar y sostener en 

toda la ·República 'es:~.~~Ías : :_ele. diversos tipos- asi 



como" .•• museos bibliotecas, observatorios y demás institutos 

concernientes a la cultura general. .. " 

De igual forma se podria citar el articulo . 89 fracción I, 

en relación de que el titular de ejecutivo promulge ·y· 

ejecute leyes expedidas por el Congreso de la Unión;· y en la . 

fracción II, se establece - ididem- que nombra y,.r.emu_eve 

libremente a los secretarios de despacho ( inclui.do\' aL de 

Educación Pública), por lo que debemos se~alar .' q~~ º·~L:.ei' 
presidente nombra a un secretario de Educación. Públi¡;-~·;ef'.;: el 

entendido que será éste .último el que vele ;,y'ic~+~1~~;la$ 
tareas del ramo dentro de la administración púbÚéX'.i:ederal; 

y se sebreentiende ·.que .ü •poli t~ca de b,ibl~ote'i.~s;:1~~i'iKii1is , y. 

sus debidos pro9rarii~;. p~es como se verá en ia 1~;; 'o~9án'ica 
de la ·Administración Pública Federal esta atribución le 

compete a la Secreteria de Educación Pública. 

2.2.- LJ:I ORGÁNICA D& L11. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ftD&RAL 

Sucintamente, ésta norma juridica estatuye las facultades y 

atribuciones propias del ramo o el despacho de los asu~tos 

en materia educativa, y entre ellos el de ·organizar, 

enriquecer (con el acervo bibliográfico, hemerográficos y 

de otra idole sistemáticamente tanto las bibliotecas 
·-. "- ··. 

generales y las especiáÜzadas. 
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Recordemos que dentro del poder ejecutivo, se .encuentra· la 
,. ,,· 

administración pública federal central y· en ella se 

encuentra la Secretaria de Educación Pública; por en~i, '.e~:ta. 
Ley i·ndicará las principales tareas que competen· a{_.~e·~t~r 
educativo público y desde luego debernos de -:encuad~,~r : la 

organización y supervisión de las bibliotecas:· . corn~;:' un 

sistema determinante para lo establecido en .. la ??útica 

· '.'i:'Eiitil" Ley. orgánica, 
. , ··~·\·; ·,, :;.:,~~-

además de otorgar las a'tf ib~-c'i'cine~ de·· 
•¡ ,,, <:·· 

:•.:" cada una .·de las dependencias de adrninisti~~fon. pública ...... 
~f~deral, encuentra en su seno .las esped.ticaci~rie~'· respect:o 

•: ~¡'' ~·is tema bibliotecario, auque simplemente lo menciona sin 

ahondar en él. 

2 • 3. - Ll'f Gllll:RAL DI BIBLIO'l'ICAS 

Corno ya 

presente 

se mencionó con anticipación y al · inicio del ,, ·-.. 
capitulado, esta es la base. de. la · forma'ción y 

estructura del sistema bibliotecario Y.'d'e·:·1a Red Nacional·. de: 

Bibliotecas Públicas, en ellas. ven1rii~s "ª ·,':~-~cont~~r: más 

claramente en su articulo 12 que,.· el c'i\.~d~,Sis,~e~~ N~é:iiciriá1 
de Bibliotecas Públicas, estará >•:co~p.Üesto . por'·· Í:~d~s 

aquellas ( bibliotecas ) ·escolares · pÍib1i'ca~-, . universitarias 
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y especializadas ..• " pero en ningún otro numeral ·hace .·cita 
. . 

alguna respecto a las diferencias de cada una de las mismas. 

Asi tenemos que el asunto que nos atai'le, encontramos que 

nuestra preocupación es observar propuestas de reformas a la 

Ley en comento ( Ley General de Bibliotecas), es sustancial 

pues como se comentó en su momento ( la discusión en de la 

multici ta da ley de fecha 17 de diciembre de 1987) el e. 
Diputado Federal Martin Tavira Urióstegui, que " una de las 

cosas que nosotros vemos, es que no se menciona, cuando se 

habla de la Red Nacional de Bibliotecas no se menciona (sic) 

las bibliotecas de las universitarias ni de las 

bibliotecas especializadas), sino que se.menciona ·:(sicí :.U(la 

sola .vez por ahi. a '1as univesidades '( 

: del 

lo . 

. ·;.-,.(.:/.~~ . 

. ><;'./General·<de'¡Bibliotecas'i ·'respecte ·a': definir> y;' determinar las 
.¡ ': : .. -, ~ ~ . . . " . ; • . . + - • • ' _, 

· .sup~si~ion~s de las · bibliot~6~~ e~~;i:a~e~, las 

universitarias y aun más de •l~s especializadas, Y si 

consideramos que los mismos diputados son los que han 

encontrado " .. ,fallas, (que) podrá tener algunos articules o 

IN Dtbalr tn 11 C•m1n lllt Olputado1, Rt1ptrlo llt t. IAy Gtntral lllt •H•liotrtu, 110 111, Núnwro 4J 
dJdrmbrT dt 1987, Mfdro, 19117,, p. J7, 
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fracciones' que debieran estar de 'otra manera ... "" como los . ' . . 
casos citados con antelaéi6n y que· ·scin tíáse de nuestro tema 

a desarrollar. 

2.C.- LI:! GIN&llAL DI IDUCACIÓN 

Aunque esta norma legal no profundiza. sobre· ·e.l, .tema· aqui. 

aludido de las bibliotecas, si se refiere ·a ·su~~üstancia, ·la 

educación pública, es decir; :como, un .s.ervic{o de és.ta 

indole, e incluso se podria :·c::o.rii~~e;al\tal norma juridica 

·.como · una forma· .... de , f~rta'f~cef:Y lo < dispUésto · por ia 

;,·· ConstituciÓnj.t~~·J.¡·~'~,~~. ~ri .'~~ < r,eiativo' 3° ~ lo s~~alado como 

;;'j·~'ti~\;~'6{~g~l;~~·~fü'Xi~~~'¡;1i~'~J~~~~d~ri~Ú ;:~llcai:g~da· del, r.ámo;. la 

[tt~llll~lf (l(f !¡i;~~~~r~l:1i~iI:¡;!::::: 
como sus organos descélltrai.f~ado~ y' lps< antes. privados que 

1" llrhatr .lbldtm .• p. J8 
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cuenten con autorizaÓión por· parte de la Secretaria de 

Educación Publica. 

Sin embargo, simplemente en los articules .14 fracéión VI, y 

15 de tal ley. se afirma que están en.tre ias .:ia~~ltad~s .de 

las autoridades federales (SEP) . ei:;·¡;·resl:.~r:; "· 'iservicfos 

::::::'"::,·::. : .. :,·:::.::. ::bl.7.ijJ~~~:Et·f!~J[~t¡~!.:.:: 
educativa y a la investigación••.cienti"fica¡•¡i.:•tecnológica ... y. 

• '' .. ; '.;.:.'~ :;!;· .. ;;J~i\.t?i:'..~-:}:::~:1<;\t;.;:.:·),. :~·:\·(.~.:.·,,/;~,:_:: > .'·. . 
humanistica •.. " (articulo 14~\II )¡,de: 1c;¡ual:Lf,9r!l\a/j tpca a 107 · 

.. } ;:::;:::::~'.: ~~\i~~i~f ~~i~l~iil\~\i~j:t~. 
/•:: .. fracción ·NI•. del,: artiCulo · eriumerado(' anteiiormente'\( 1'4k habla 

''~. )'.- ·, ·~ .. .,.~ /·.;·'.··Y~ .. ~·;.,-';\.><·~\~-~'.~ ':<·' ·.:-:-->.'.'' _::_:. ."· · -. ·: ·:··-.... : :. :·:·; ~.;-;; '-~) (;_;;~i-:'j':f :~;-.gs:~-~-;';~~('f.~_i .. 5::~>ff'.;'f<.<~·~:)'~.,\·:_. ·_·. · ·· ·:•'..:·;·· .. ·.Je:: .los ::servicios.· bibliotecariosi_-c:luego.(·entonces_:;te.l\"'.supuesto. 
:\~:· ~-: :.-\ ,::,·_

7
-.: :."; ··> ·'.·---.:. ~-.;;_,;-::. _\'. ,._. ::· _; .. · .. ··, :: . -~ ·.''.:.y:;.:-· ·>~;·,l ·:")1···;·:-: h~·;;::;;2~.~;~'.S{..,·'.:?>~~-; ,,_t,!./.::.-~(.'. · .. -/·::. -.. · · 

se •. encuadra·.:a1 he.cho ... que l?s;~únic1:pios;':·,·\~iai1ayllntamientos 

.• -~·º.drá_~:.·ff:·º~+~;.:.~~.~~-(.·.~~[~~.sj'~'.:;'b, .. t~-~iif~;~~:%JH;'~.?Yt~f.~~ci.1ci~ 
. de. sus. finanzas y: jurisdicción~. geográfico;,:-.' :administrativá; 

·.· ··.·. . ....• ;: x·i ;:•.•·D~~~Z,11J1~~tG'~~~r~1~;·;:W"2f, : ' .•.... · 
Como·,pedemos.•·observar•ila .:citada-·"Ley :ho·.·abunda :.en·materia• de 

-blbi¡oi~,~-~~,,~t:·'~t\!:i{~.~§~~~~~f ·r·.~·f;-Hf po,•de .\1{~ª) ; :-~m~~r~ i es 

•harto~ suficiérite determinár:qllé es u~a preo~l.Íp~ción federai 

V don~~ ~-i~~.v~:ti:~~f1't'~6~~~i~a~ión "concurrente" ( articulo 

14) con los-gobierribs·1ocalesy múnicipales. 

[i TESIS CON J 
FALLA DE ORJGE~ 
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2.5.-RSGLAMINTO IHTJ:RNO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA. 

Como norma administrativa, pero sin perder su carácter 

juridico, t11nemos que el presente Reglamento determina la 

estructura y la organización del ente encargado de la 

educación y del·sisteiná:bibiiotecario en México, SEP, 
.. >:;:,:' :),,~'.' 

\· ' ,·-. 
articulo·. 4 

. . . . . . . ' 

se autórice. al 'titular del despacho el 
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secretario titular) el trámite y resolución de todos 

los asuntos de su competencia de .•• " la Secretaria. 

·De igual .forma en el articulo 5 de dicho Reg~amento se fijan 

las' facultades indelegables del secretario y que en_ forma 

genérica se establecen las principales directrices de su 

labor; empero, en ningún momento se especifica la -labor 

_relativa al asunto bibliotecario. 

Hay que especificar, que _el presente Reglamento -~nterno_ data 

de la administ~~~ión ~~-~.ú'J:o.(_l~_de' jÍmió c(é)999),_ y_eri ei 

~j~~~!~i~~~J~i~1~~t!tt¡~¡{/if i'f ::::::: 
):(C:\'t;_Coligi_endo;:;e1ne_ __ __ _ _ glamento_{Int;er_no·: de'.-_ la-secretaria 

~f~C{~;~f :~:~-~;f~-~~~~~:ti~~t~1~i!,:;•:rJJ\~;";:;;,~¡~};;f:~~t~~:€1'I''~~~~'~é-'e_~-~-~bl ecer una 
-_-_! __ ,•entidad-;;administi:ativ c-0que.¡.yele:.-:por)la :poli tica de 

~ .~:-'..\::i:(.'.\:-::··-:·; .::~~ ... '"~~r:~' .. 'i'·_~;~\~Yl:~11.~v~·;ls~~.;:~~.. :j~Y>:(~ :~·::/f:<·~ '<· .. ':'~.<,:·:: ·::'~_«':.. :·.: _: :·, · · · 
:>'-'i:Xl<is:;_biblioteéa ---: . lic - embargo; '•¡sabemos'' que existe 
~.<:.['/.'.:~~~ :,J~<-/ _ ... , \~;.~-:~_,;·:,~~1J(-~·:~/;,;f{;,,):t - :;&Y;~t:~;~';\~1r:~~:·~1~t.;~.~:~:;,~~~·~·~-:::.~:{::: ·: -~'(i~' .~H'.1~>,,; '··.:::;~. · ·:,,; : ··-:':-: - . 
--_:_;,: __ -, dicha--_:responsab __ _;cen-;,lo_s'_l-subsecre_tario_s-,-¡;pero -.que. en el 

:~:-?"mr~~~-.. ,i~'.i~-;~,~~~¡1:í~{:.~~i~~·~·~~11[~;~rJ;~5~r~2~1~i~i,~~~-~~~: __ d·e .• _-las 
· <,:;;,subsecretaria·s·," ,- - -- n:ílatatribucionesé-bien,,deliml.tadas, 

~1;~f~·~R:N~/~~~'i}rz,~~M:f , ,~:~i~~~&~1f~i,~i.Í:~.~·~i~~~~~:i~~,#~}f~:: '.las 
'}}: :facul tades-..y ·atribuc ones ",;Por-;<,otro':'.;lado \en•:':'el'(articulo-. 2 °., 

'X~,¡rf ~if §t~~!~!,.~f ~[¡f ,:::~:~:~~:;::·~;~:::~::::::::: 
de. P.l~ne~;ión _ y ' Coordinaéi6n, la cual deja una laguna 

respecto de nuestro tema, ya que como lo indicamos 
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anteriormente: el Reglamento es Genérico, ya que en su 

articulo 6 •. , aborda las facultades de todos los 

subsecretarios, sin dilucidas al ámbito de· competencia por 

lo que consideramos que seria importante adicionar algunas 

reformas a dicho Reglamento Interno por parte de la misma 

SEP y de esa forma no dejar esta laguna. Operativamente se 

conoce los manuales de organización, con los cuales deberia 

contar cada Subsecretaria, y es alli donde se fijará cada 

atribución y facultades, lo cual consideramos como una 
: '~' . -' ) -' . . .· . 

entropia y de una forma para "butocratizar".·:todo el: sistema 

educativo, que de por si es muy complejo ~n.~·~~~~:fg~~izad~n 

:,. :~:::' :::::.,., ::::::·:::;, :::'.;:~;,;~dtf t~l~i~~¡;::~ . 
a nivel local sino al nivel fe.derall ,· lo •.que,~·'?au~o :;serios 

.. '. ;_" ' ~.· / ;~'.'. ¡ -.',.- .1.::: ';•' 
problemas nacionales) • · ·> .. · .·: .:¡·;, ••.. :.<,_:::.: .' 

.. ·-'"· , ,: ,~Y~:;-.•;·:·"·:;;:-. ~---.~.;-:. _· 

Colligiendo. En materia jurídica, el· marco legal relativo 

con el Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas lo son las 

siguientes normas Jurídicas: 

Conatitúción Politica de loa Eatadoa Unido• ~xicanoa. 

Ley General de Bibliotecaa. 

Ley Orginica de la Adainietración Pública Federal. 

Ley General de Educación. . 
Reglaaento Interno de la Secretaria de Educación Pública. 



CAPÍTULO TIRCIRO 

PROBLIH#.TICA T PIRSPICTIVAS DEL SERVICIO BIBLIOTECARIO 

DINTaO DI LA GLOBALIZACIÓN. 

Como hemos podido observar a lo largo del presente trabajo, 

el problema del sistema bibliotecario en Mé.xico es un tanto 

decadente en el sentido de que se estudian estrategias y 

politicas públicas encaminadas a dar solución :.'al' inúmo .. Co~o · 

_ :,i:~~=:~~·4~::::::::;::::::~:;:ij~?~~~t~11~1~~::~ 
mbi tos 1., de / gobierno · la . responsabilidadiii' de·~·; estatuir :' un 

>;·.::<-/'\ ,. ' ., '.' :·/'. .. ; r.-~ ,. ; :: .·.::·':' .·· .··¡. ·.-:. ,·_·:o~i:/)..\~: .. :;\:::_~:i~:ú(·\}-;~:f:;:·,»~k~:;.?·:i~· ~.·:~:_:~·:~:?7,')_~:· ·. 

1·.·-.fí~.·.~:.:;l~.5f !.Y.:'it.f,i~19u:e!eer~r
1

.~::t'it·:n~t~1lf~~~~t'~f;J~~l~0:~~~jt~·~:r:: 
:-... , - -- ': - - . . . ~ -- --_ - -_ -~~·.::-'. '''.., :· "<·':. \ '., :·: ;_;:·;~f~,;~-:';1~~:::-~~;'J:/~~;;_!:~l\;;~~J.-J,u_7-:"'•;.;:_'f::\:7;:_;.:;-\ ~:'.) :{'·->•;·.··, .. t 

,,, : .tambi'én.::sei 'creó: ··la •men'cionada;:Ley,:,Gene.ral>de;·. Bibliotecas ¡\.la 

·· ~'ú~·1 ···en · su.· b6~i~nid6·:.~ h~~<t~X'fü~:,¡':J{l'~~'.~;~~~~1i~::: ci~> }X~unas 
;~- ¡: -: .. , ;: ··: ,.. · ..... /: -_: .. i_:. ~ , ~:' .:-: -,:.',.'-·:.; . .. ,.:{:' .. ·):'.~.~ ~·:~·r:Y·~~.1~·;~{::·~~:;~:~.;;~~f:irYr~\:\~; -::::." :1 ;~_:., :·. ':'. · ·· .: 
juridica's ·que·.· se: ~eflejan\en~;·la;¿:opér~tividad del. citado 

::::::~º :n ·c::n:::::}:ib~I:\t~':a''.'éf 11~.¡~:if :¿:;e·n:~e:~sm;~ :: 

globalización. es. laf~~t~, '.. ~~~bi'én'; ser¡~ un elemento que 

.complicarla. más aún esta temátiéa: el sistema de bibliotecas 

especializa das. 

La globalización a traído consigo los adelantos tecnológicos 

y cibernéticos como la tecnología de punta, el sistema de 

telefonía celular, el ciberespacio a través del internet y 



.el ccirr~o:'E!i~étr6~ico/ etc.,. oe' igual forma se ha presentado 

¡ ·•••· la e disyuriúva;;. d~ ·es t~blecer meciinismos de calidad no sólo 

· :~a;ción~i'~s/i.i~V·;{Á't~i~~Ú~nal~s como el sistema PROME y el 

,·;::'.;::~.5:?!Lr,1ft'~ti\:~~~Jf:~,.~~~~;$~~fj: venido aplicando .en diferentes 
• •:·;·instancias'•públféás{ywrivadas,. como parte de una necesidad, 

/'~t:!f ~t~~!~~~~l~~tf li~~í~l:~:;::::.:: :::,::::::::: 
públicos. como'; el•·•bibliotecario;e;,·, lo •~~a;;. pod~ia llegar a 

:::::,,~:,:Rfüg~t~MJ1~If ~f~,¡~~i¡if ¿;\g~g~~;?:: . 
calidad,. lo cual,!complicári · s'.aúrí·•,:el:••sistema•·mencfonado .· 

; , ,;;¡[;\¡,¡ f~~f~f~li~;,i~~~~~rt i~N;¡~;~¡iiii'~;;:: 
•·· ··.• •. tipos; ,:por;,,.~¡¡l·;'.·,motivo••'·'analizaremos ·':.dicho <sistema.,· >para 

posteriormente :11idca·~~os. al .. ~istem~ bibliotecario 

especializado. 

3. 1. - ORGANIZACIÓN Y ISTRUCTURA DEL SISTEMA NACIONAL DI 

BIBLIOTECAS. 

De acuerdo con la Ley General de Bibliotecas el Sistema 

Nacional de Bibliotecas se establece de la siguiente forma. 



A) Escolares 'Públicas. 

B) Universitarias. 

C) Especializádas, que . pertenezcan a ·Dependencias o 

entidades y ·.personas fisicas o morales tanto de los 

sectores público, privado y/o social; y será la propia 

Secretaria de Educación Pública la que las coordine. 

S , 11: • P . Coordln• o: 

~ •1colare1 Pública1 
Blblloloc••--- UoivenitariH 

811'9cialiHda1 
{ 

Dtpendenc1as, en'!~:~ personas fü1cas o 

Src~J:>Sttlor 
Público Prlndo So<l•I 

Sin embargo, el Sistema Nacional de Bibliotecas está ligado 

a la Red Nacional de Bibliotecas, la cual también es 

coordinada por la SEP, incluye a aquéllas bibliotecas 

constituidas o creadas por ella por via acuerdo o decreto 

gobierno del Distrito ;:. · con los g°'biéj:nos.F ~~~ª~~les ·y. el 

, <'red~r~l. C:~.·~~idera
0

ndo 'q~~·1~ SEP lo hace en repres~~tación 
,,del ejecutivo federal. 

Biblioteca de 
Ménco 

SIP 

Red Nacional de 
e1bhotacas 

S1atmna 
Nac1onal de 
Bibl iotacaa 
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Cabe seilalar que también pertenece al Sistema Nacional de 

Bibliotecas la Bibli·oteca de México, en caráct.er de 

biblioteca centra.!. 

De igual forma los propósitos de la estructura del Sistema 

Nacional de Bibliotecas serán los siguientes: 

•··~· Conj.untar los esfuerzos nacionales que devengan en una 

·.:-;;'.;~¿b«;rdinación dentro del sector público (gobierno federal) de 

•>,~)J'j_'~~o sistema bibliotecario; 

·\• ~~Ó~ctinar la participación voluntaria _d~iÍ_~~:: ~e'¿tóres social 

. '.y p~ivado para poder concertar p~li~i6~~::~'1\.~tíeneÚcio y el 

. pr~greso de este sistema bibli~S.~,\'.~§i~Ji¡~0f~:~;~~:.,,~¡~;:;~~Ú\:t~ :, , . 
Üna·:vez integrado eL sistema Y..'<éónJi.ú1taélaX1a;participación. 

~de !otros ~éctores · 1 sóéial •y pri~~~¿;·¡.;;; :i{~~~~·~~·i:(~~~~d~n:~ (la 
_·:::·:'.-.!·':·.)_~~::· _··,:o·. - ;:.:" - .... ';:',:::·~:" __ ;' .. ·: .. _:·-· ... _,.·' ,.,':·.-· .. ·.~··:'"-~'._ -;>: 

;'-:/;:información.;bibliográfica ,. disponible en apoyo a. ·las,· labores 
'>/.;!;:-~Ij.l';'"'~.-:,:1:<:···~-:."~\:·'.:_:_ .. :~>:--·'. .-,_.:· J~~ ·. ·. ·) .· ".-;·.' ,'' • '. · · · ·· ·· '·· - .:·: 

,~,;educativas•;' de ,•'investigación y·: cultura en gerie'r<il ... "., para 

'( ~\f~~n~ ~L ~~iia'~~ollo: int~gral del pais. 
•j .:·\,·., 

. ·- :-'-;/. ·r:~::::" 

;·~~ra·,'. dar · :cuníplimiento a estos propósitos, el Sistema 

Nacional :de . Bibliotecas pretende promover los siguientes 
'. - _. 

·a spec'tos 1 

Llevar un "registro de todas las bibliotecas del sistema, 

para saber el potencial en ésta materia; 
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Dar orientación' á> l~s :bi.bÜotécas peit~nécientes al sistema 
Nacional de Í>i~í'i~Í:~~~~·;~ob'i:~ lcis .rn~dio~> técnico's. para su 

¡ndispensablf.'~füPJ:tt,~1%,~,;~.fü'!{f,:t·L, '· ~.,· ,,. ; , '.· .. 
·Llevar a cabo 1y.<su,'.•actualización respectiva ·;del ·~ceí:~o· ·e.en· 

- • -· - ~. ,~·T_ . .-•. ;::·(·\ ~:\-:;;:~:i~;~~J::;~:/·~:: t~~i:(-:,··;-,'._~-T'- --~-'.::~·-::·.,o-:)iC3:~. ;~-,_,; :, '· ' - , ' -

el que cuentan' las' bibliotecas'. incorporadas al<Sistema; ello 

::j ::u::::n:::c1:·~'1j\~~~~t~~~~irlJ"~Í:Í"~~tg:f ti¿X:~:iyas ,·. para su 

Ser medio de enücé •'entre ,;)a~ .~ <~.i.bi!'ot~cas . y las 
organizaciones· bibliotecnológicás "'inter.nádiónales, . eón la 

, , · .. ' -. ··- -r, :_ .·. L·' ._,-.,. -' • ... -· -.''. •• ··.-. - ., . 

finalidad de desarrollar prog~~ma~ .C:Ónj~nto.s/: · 
·_. ·:·· .... :,~-: ; ' .. ·.';·: :_' 

.;::: - , 

, .. :.~.-.~':···;,-_ .,'\::':_,!,; 
,_ - : : :_.',¿ 

Colaborar con las instituc¡~~·~~ '. ·~i~'ifo~~carias ·.para .la 
capacitación técnica y pr~~~si~n~~(d,~l,pe~~;~~al:é~~argado. de 

~:·:;:,:' ,::,:;1;:ü1i1~fiE~!~0~l,~¡~;;;;;~~,'~f ~>; t''' 
Dar el serviciR,.: d;•.catalogadó~·:yTclas.i(foa'ción: a 'sóllcitud 

;~;.:'.::~:ibljb!l!.'..;.···º··fg:,t'r.lá;:fli'tc~o~~':·'.g·:·.;.'.l•t.º;Ic.~u1~al~1.:ig! ..• e,:n!e;.'ria:.¡l;t.lz!a'!,lf 1~itf J:~::::; 
. de . áC::~r~6 - - • ~Í' s~r~f6i.o al . 
p'¿blÍ.C::a: 

. ·"" 

Como podremos apreciar, el Sistema Nacional de. Bibliotecas 
es en su estructura y funciones, sobre . todo en éstas 
últimas, muy bien intencionado y pretende llevar el control 
y la coordinación a nivel nacional de todas las bibliotecas 
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publicas, sin importar. el· tipo de que se trate, a fin de 

mejorar este servicio indispensable. 

Ahora bien, también existe una integración interna dentro 

del Sistema mismo, sin olvidar que es la SEP la que lo 

coordina. Esta es la siguiente estructura: 

SE P. 

Coa1tjo Consulti,·o 

SISTEMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS 

Como se aprecia, no existe más, por parte de la Ley General 

de Bibliotecas, respecto a la integración interna del mismo 

Sistema Nacional de Bibliotecas; empero, en la misma ley se 

··.fija que; la -Red ~~eional ·de Bibliotecas contará también con 

''·'+~n.''é?nsefo,•cdiísulÚvo¡ el cual analógicamente se emplea para 

: "~~~G~~iio ~i' si~l~~~ y, éste se integra por un Presidente del 

Co;sejo,·~~e p~ra'~l ~;sO, es el titular de la Secretaria de 

Educación Pública, ·por ser la coordinadora del sector 

administrativamente; un Secretario Ejecutivo, cargo que 

recaerá en el ti tu lar de la Secretaria encargado de la 
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función bibliotecaria ·(el· que· ejecute·· los programas en 

materia de bibliotec~·sf;<y. &n· n¿m;~o de hásta seis Vocales, 

los que debe~án·s~;, el\:P,r,esi~~-htE! d~l ~onsejo Nacional de 

Bibliotecarios,· 'ei>··pre~ide,~~e;/~~ fr•cámara .Nacional de la 

Industria Edi'to~i~l,.•· y',:. ei.;'t:úúlar y/ó responsab~e de la 

actividad editorial. de. la ¡,i6pi~ Secretaria de Edu~ació~. 
Públ¡ca; y· tr~s. personas que .representen .ª los g~bi~rnos 
estatales, de acuerdo con los criterios .que' en Ac~~réio·' tome 

- •• • • ' •• •·, ··, >• ''·. -

la SEP para su designación (los cuales ·podrán ~arlar·)•. / . 
.,,, ·~ ·, - . ·-~<:· "· 

. . . ··:, j, ; ~:'.:>:<,':'~ 
Es lógico que seguramente habrá algunos" i:amb':i.'~~ .'"en' esta 

estructura con la finalidad de agiliza't ~,n·~.·~Xt:orp1cer. las 
;>. _ ~:·:\,r:.:., .;j;·6.~.;{,;".~-r,'-~:~r ·~.~ ,~;;>·>.·:··· · · · ., 

funciones del mismo sistema Nacion<Íl'de;:Bil:íliót.e_cas :'i·.>:· 
-~· ";' -,-.··:T ~:-·\'.·:<., ;°:' .· ~--

Por último, .. la ~.e~; \.~:;.~~t~:~;~}i{%~r ;. : ,¡:, . . que no 
cubran los requisitos:. qúei.;ell'á)miiinia.\estipula, '(ser parte' de 

las .• clepende~6{~~;'.;t'~~~i:l~~'#J~~:W;:~)i~f~~~;,¡;·~~ff~; ~e~ sistema 

·; ''.; ~'{é_f¡;~e. 'y•:.;}~~'ri~i;i1;.~;;;iN}idit'.~~f1t_trn~·~¡;·:~'~; se · ~peguen· a lo 

"··"'' e'sti~uÚd~·t'por .. í'a '.~i~ina~se·cieta~i¿; 'd~ ·É.ddc~~~ón· .. Pública, con 

. ;füi~I:~~{~:·~~18~!l~1;,::t::E,EE::::1r::::: 
·::·::::;;.:·-,;.' 

de. la Iglesiá ca tólicá ·;·t.': · · 
< < ., ., o --o: : ~; ·' : __ -. :: 

,. ... -· 

Todo lo.' ani:~rfor en ,la Ley General de 
' '-, ,-_· 

Bibliotecas eri sus articulo~ 5, 12, 13; 14, 15 y 16, Lo cual 

nos dará idea de que es muy sencillo y por lo mismo no 

existen más criterios legales para especificar su 
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organización y estructura; sin embargo, consideramos que la 

Secretaria de Educación Pública maneja manuales de 

organización y de procedimientos administrativos que aborden 

más concretamente esta función. Lo. ante.r;ior resulta lógico 

al tratarse de una dependencia de la administración pública 

federal y como consecuencia debiera contar c.on ellos, · 10 

cual no es asi; de alli la urgencia de establecer criterios 

más objetivos para prepararlos y/o elaborarlos a fin de 

dilucidar las constantes lagunas existentes. 

3.2.- SL BSRVICIO PÚBLICO DS BIBLIOTSCAS SBPSCIALIZADAS T LA 

GLOBALIIACIÓN. 

La economia y la producción han venido a crear las 

condiciones a partir de los anos ochentas, en las cuales se 

habla de la tendencia de la globalización como un fenómeno 

dentro de una .Posmodernidad. irren.unciable '.. Y. el papel de la 

·.··.· .• globalizaciónse iceni:ra :·en '.:lá •inversión .extran.jera·.•directa, 

•• ~ .. ;:;.~~·.tf ~?j.·~[~J,'g·~~~~;~~i;~.~;¡,~~.r&~í¡~.~.~~f~j;·~ti~~J~~,~~~i~~r¿;~~,g~·· q~e ··es ta 
:)c .. )'.f;•,globalización ;< económica.iúealii::e''.; los ;'.~carnbfos:··Jcorísta ntes en 

~(i\~'~~~r~i]l~~[~~:~%;: .... :~~~:;f~~~~~fa~~i;~;~1·{~~X~J~ft~·?~00I~ 1 Y el 
;'. :if'J: ¡:iollticori/A . _,:go i"ernas·:;·h'an ",visto' : . .'como:·1as necesidades 
,_;~~~Y~\::: /J-~-i_"/·T· ~: :-;\:~ ~:;:¿·:~:~~· ~;-~·~f~)~:~,;~\;;·i":.:.~:;(;·,~· ~!::Jf/ti,~~A'.t:~.tJ.i ~'.:'\>'~i\~~1".-:=':f: ~-~.:.:·~-;; ··:: :~·~· '.. · ·. e·-.- ~ - . •.: :,<: ;de·•interca_rilbio•::son:,ya ·no: necesarias:·sino': indispensables para 
r·~ :<:' .:? ·~·~;,._·:.,:: ·:_: . .. ·.::P ·~:~·3·.' ~'-::?·, '~;""~·-:·-~:\ .{-· '·:;;>;:: :-~~~~~/:~-.:-~:f>:~r,-;;.-;_.,. . , · ·~ 

'estar .. acordes"·a ·'los'"cambios '.de. u·n riué'vo orden internacional. 

Esto lo ha~ comprendidolos paises periféricos, los cuales 

necesitan estar a la par de los paises metropolitanos en 



~· 

'todas·· las rélaciones creadas como consecuencia de la 

<:·.·' 
e,ero'. ei' ~a~E!,1 ,'.de .·1.a inv.ersión extranjera· en los paises 

.{~]~perifériccÍs:;·,:Jcaso .,'.México) no "sólo. se concentra· en la 

,~ttl~~i~~1~t~~~E;.::-::::::ºSi;F::· :1:~~'.tt:E: 
;~~.·inte~naciona1:-: NuE!stro ... pais no. ,ha déj~dci ~e·,.,~'¿l:~J:'!,'fü~~~ de 

';}J~~~;f,~~s~J:::·~~.~·~~i~'.:;;/ie,~ó~e~ó~ .. · .. ·.e1~a.~.nMóa.~dirc1;~~ .. ~.· ..•• :.~ .. '.::,~/u'.~.'..·.·.·.·.·.·.···1·.!~.·n'..·.··.y .• f·.·~l·.•·,·.·ui,··.··e,.·.·~.'n·.·~c·.·•.~.·1,··Jª·1e·:.·s··.· .. e······ .. ' la 

;;;~1t·~~~~~~}~~~~~it,i~i~'.~t:f&t}1gi~t<~~l~~~/·~~{.~::;~g.~.~;~~~.~~<1:: 
.<•:\•:•. con·s tant'es' ·c·ambios·festrücturales ••de: :ra·:o ·econ'omia";'F•fá·~ poli tic a 
·.~·f;~?',~~~·.;~;:;<~·;<":;-;~-¡; ~-~' ~: },~?:~~~if-~f{7rf ~-f;:~~t~~t1:.?t~,?;~~-::"!':f~rí/: ¡.':~~~'.?~~~~¡;; :~~1~?fi~;r~1¡,:·~ 1·~T~1~:: · /_ ~1~-;·~ :,:: ~. ::.. ·; ~ · -.. · :.·-~. . . · 
~·,H_.y ~•las•: relaciones :~soéialés·; existentes:J desde-.: ese·· l!exenio .'. "· 

,~::;~iii~.;~,;~i;~~~~¡~~¡,j~:ii1~;i~;¡;;;;,;t~§~:ü ''º'' 
::.;LgiJbernamentales,;y (muestra; de'!ello ·.:lo~.s~n,,:los·:·f ainosos .. C,hl6·ago · 

,..,_ .. •A;-,:11:,\ ,_ ,,. . ·.:,-:_-· .. }"'.::e'.. -~:_·/:_,_:~:~\·t,1 ~.;·~:.-~'!:?;,,_;'(;..\:·:1:'j~'((H:::;::;:·~:-\:~_~':~:.J;r~:-·:.::::;t:-;·;:?:'.{?:~·~,·--. . . , 
: ~l~~ ;~~s~(i, ro~ '.'..c}!,~7~~\a ~MEti"·~°'.f ~.~~~.y~;.~Mf>:~,:t:J.~W~~;~;~~~.z.r~ : e~.·.~ª si 

. ; todos. los ámbit.os. de: la'~vida'o;riadonál í .'Jpostériorniente con ·; .. ·. :. , < -_ · .. _ , _: <i,' :'_':·;-::;":.::)_L'.i~?}\:::;\-:':·.Y~':/~-,,~·:;~~:.<>:-:~:;·: :_,,·:_>_: .· .. . . . . 
Salinás de Gortari, :· éste.•'fen6mério~.' .. se7'ha•;:•ágiJdiiado1, ·para 

. ' - .- .. :: '.-: ·. ~"->·;. ':"~--:<::-;i';'>f:~·.;·-~,:<;:: •:";~~·J::.-'.")~-({f;.¡·:;;~'.·;'., ·.:«; : .. : ... --~ .' ': 
consolidarse en' la adrriinisfraei6ri';;zedill6j;,y>p6i."'lo que se 

· ·, · .:;. ·::- ;:· /:: :,_, ~ Y:ºf,:\'t~':"-)'\\):J~;·':!;,~·,;: ~/~-/~/. :<:~~~'·,·~{~.:<"- .,· -: ·:. ·: -· · · 
aprecia la actual admin'isti:aciém,Ypreten.dé.'i.segui'r·:·e1· mismo 

esquema con un proyec~o ~a ,~d~;iU~f1~:;:;';:.:· ::,':'(!(. ·',:,.'; ': 
··.-,-.·. <<:;:·:· r ·' ;,:)_,.~;-,· , .. , , ·-_: ,,_ -· 

'•.·._:-.;:·. :-"',-~,_-t;;_'' I"': 

También este fenóméno .o tendendii ,:.,'.".ia'', glÓbaÜúción- es 

producto "de la necésid~d d~ lbi p~Í.~es 'í.nélustriallzados de 

buscar en el exterior nuevos mercados para una producción 

que no encuentra salida en sus saturados mercados internos y 



como consecuencia, también, de los avances tecnológicos en 

la electrónica, la informática y las telecomunicaciones, que 

permiten enlazar y articular en un movimiento único 

operaciones financieras... a es~ala mundial" io y de ahi los 

fenómenos bursátiles denominados como efecto "Samba", efecto 

"Tequila", etc., lo cual ha permitido una hegemonia por 

parte de los paises avanzados o metropolitanos en detrimento 

de los periféricos, como el nuestro. 

Este fenómeno tan drástico no perdona ni el rubro·· de. la 

educación, el cual se ha profundizado con el· 'fracaso':·.d.e ·.la 

educación pública y el avance acelerado •. d!Í',lo~·:'é;i:~t~¿·~ .:de 
• ·, ··.'. :;~. "\~·; ;'·:.' ;: \ ":".>I ~(:);'.~.".r_:{.~,:?~~·;::;· '':.:-\;:·,~i : -. 

enseilanza priVados. De igual forma en ;l():}.~~;~.~'.i~~;iJ~.;,};j~~~r~o 
bibliotecario y las instituciones' r:centros.t'edllcativos «que 

lo proporcionan, se·. han q~edaé!o ~bscii¿iNf:i~~;'~~~~~~~:;.~:~·\ibs 
casos y. hoy .di~ ·es _muy. común encontrar~: que.~·.;fos'.':'servicios 
bibliot~carios} se han· . modernizado ;ij.;'.i''.~i:!}~~,i~'~·~~~:.,·· esa 

~X~fü¿,n6!'.i~1~~~i·~,?~-s'os avances en ·la i;!~i~~t{{¿·:{i~ ~~e· ·ha 

'; "'. permitido" un cierto desarrollo' educa1Jt~);y~'~'~iii~a'~iÓn ·en el 
~·.;::t>~.""···.)_:,:,,)_:,'\'>,.-:,:):::,·~<-;~.:;::;:.::.:_ ".· ·, . . . : ·/ .. · ._· './-:.:r~.~~-'.ri::_:~>-~·t,--;:-~·,i .' ._ : 
:',;,~~•.;sér_yfoio'•¡,1bliotecario; , emperci; , eso ricl'~ .. es:':.sÚfiéiente, ya que 

.~;'} fü ~I~~~éí'itf~·~·~~Ú1¿ >~ei'ha ,coloc~~;\~~;·1~w-e;~t;:,·~~{ .desarrollo 

'. 'i ia ~'1~gi~i~!~i¿ri ·~·o',::;'~: es.' este . el >probl~m·a 'ia tente. 
r ·' -~~·;.:.: ,.- J):.}!~{,.:.;--· :! •• :· • • _··,:_:>~·::' 

,.·:: >'".; ;, ·~ ., ' . >:; ;_~· :: ;3 

'L-a · • global'.izadón de ser una tendencia económica ha pasado a 

ser eminentemente politica y social, lo cual ha cambiado las 

estructuras en esos mismos ámbitos. Muestra de ello -en 

20 LOZANO LUCRECIA1 "Glo .. li11dón y Rr1lonalla1dón f'n 11 [renoml1 lntrm1rlonal''. en R1l1donr1 
lntcm1donaJr1. No. !9, jul-Hp.199J, Mfliro, UNAM, p.•7. 
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materia educativa- lo muestra Victor L. UrquidÍ. cuando al 
' . . . 

respecto manifiesta: ''La· transición económica de México del 

proteccionismo a la apertura y una integración mucho más 

amplia al mercado global, con su cauda ,de repercusiones en 

otros campos hace suponer que los procesos de la educación 

necesitarán transformarse. Asi la "educación del futuro ... · 

requiere del uso de las nuevas tecnologias de ia inforínació.n 

y las comunica.cienes, pero también de instrú;;;é~t.os 
' ,·. . , 

.. tradicionales de enseñanza, entre ellos el más ·antiguo':. 'el 
' 1-.:< 

.. libro" ;21 
.. :.\.··,_-,.~·.·., .. :··( 

'·i.I ;·:'..':·:·· (,' .... , , '· ';:< "" 

Z,· 'Dichci' auto~' menciona. los indices b?jos d~·;i~;;·t~'r~ 'Y ios 

~i~i~iil~i~~~jj&~t~~f t~~l~~~~~!i~~it·t? 
':.e>·:··:: bibliotecas; ~:.la s.i.cuales ::.,serán: un·.·:1 mecanismo): que·;, pueda ·paliar 

l\i~~}f ii~l~lí~~lilllf f~f ~},~f :~~~~o:~~· 
·,:} bibliote.ca~·;públi"cas~estatales' y .locales, ~áj6• un p~6g~ama 
:l,:t ~;ü~;'~~i~Ú'.~:~;i'~.{~¡~~ '~ber~(;s que... asegu;en el interés del 

·t~~·t6'r ,Y.;el' ~poyo d~ las comunidades locales", n 

'. ';>)~--~·-.·_-.:·:_'>'< ,. ;_ 

i'~ .é.·iÍnportante es contar con sistemas de información y· 

comu~icación adecuados en los centros educativos 

21 llRQllllll, \'il'lOR l .. Mtllro rn 11 Globtl!19t!ón, FC'E Mtalco, 1996, p. 174, 19! 
2l !!!l!km 

que van 



desde preescolar hasta el nivel de educación süperior y como 

controlarlo se podria decir que aquello~· "esfuerzos ... 

(encaminados al) mejoramiento de biblio~ecas y 'centros de 

doc.umentación tendrán que ampliarse y, con los apoyos 

financieros necesarios, habrá que profesionalizar más la 

tarea de bibliotecarios y técnicos de la informática 

dirigida a estos fines"" . 

Con todo lo externado podremos afirmar y sin temor a 

equivocas, de que la educación y el. servicio público 'de 

bibliotecas ya urge actualizarlo y con,' ello ·su marco leg~l, 

es decir, la Ley General de Bibliotecas c~mopun'ta ~e lanza, 

ya· que como se podrá v~,~ ·~~lÍ ;i~~-~,i~·~,~}R'.~/:~f¡;~:·t~~ne• , ryada 

·:ó:::~::1i:ª;::;ri~;:~,~;j·-~*~·~:<l};~~f ;;i2~~~jr~zXcYi:~·;t:
1

i~te::: 
.universitarias)· .. para.·poder'.e~tarI(acorde.ra 2las. necesidades -

., )T~lg~ 
\;· 

i.'.?;:;:/ ~· :¡f';~.\: . t;')~) 

Bibliotec'as 

General· de 

.<',> ···imposible de 

,:e¡':> ha~e disdnciónes (en 

.,;·:: 'esté·' articiulo::n·i:;eri'¡clos'o cuatro .,;;~·b~e~~eni:es) entre los tipos 

;:,(;;'J~~~1~li~~,~~~Í,J;:~·~?ii~k~;/~u~¡~er~itarias y· especializadas, 

:'>Ef~~r~~~;;:~t.-~~,~~.(·~~~ •. enc~ntramo; ante una inmensa laguna 
· -.juridica'-:y;·operativa, 

.; .,. •, ... "'' . 
..':'•' 

2.l URQlllDI, VICTOR L, ~ 



En ese sentido -ya .10 .indicábamos en otro lugar. de éste 

trabajo-. algunos actores reia~ionaclos con la' materia 

bibÜo~eCai.i'~ .~v·~¡;ri:'~erÚclo ·.manifestando · .. al : t~nor, como, Pp.r 

~jemplo.'.~13. o.· • d~.·.·:.n. o:v,'.i.e.'.~r.··-~·. d. e. 19. 9. º· • e.l. Consej6 p~~a· A~untos 
Bibliotecarios · dé · 1~5;:,, univ~r~fclacles ·;Pu~iii:~s:\,~~'t}t~ies • 
(CONPAB-UPES) envió·. a l~ entonces:· P·r~s.i.cl~n~a!{cl~rJi'a. A~ÍÉ:SI,,. 
una solicitud para que 'intei:c~~-t~~~·.";~h.~~GS~S~~-(!;'~;t~-~'.h·;s 
competentes a fin de modffica~ Y· adicionar\la :'L'ey.,;,General~de 

::::::::::::::0~:~~::;::1~:t~}li~~fi í~~;~~~!\11ít~;: 
a que las bibliotécas"(·de);:;·1iis_;.;,-:iiístitudórúis::;;;de'ii:;educaci6n 

'"-";_, f..:.~ly,;f~.E1X';;.;.\y 1;1~F~~¡~·~~ .... :~<·>' . . 
superior n .. º .. ·s· uc··.:u_,···e·.·:·.n······c~~rfe2aJ'.c:~i;:"6:, .. : sina:::\l.~ · .• }~~e.pt,os./que 
permitan füú~~~.;:· '-·l'.·Ud{~~~~;lf~~.Ú's i, 
manterliffiiefl~~·/_:~~~~~~{~~f:~~~ ., .:)c~W~~i:Td~~~1¡6~~i~01~.~;~~~¡~~1ifk~,~~;~ '~ú'.~··., ·. 

¡~f~i~áf tl~~t;ltt~{illl::!~lll~~~i~fr 
..... · ( especialJ. zaci.6n) ':'/;no\);contaban'•::con::':,·Ios.'·::,.re.querimiento.s'. de 

· - . . . ,' ', ·: . " • ';; 1. ·~' '•. , ·<,::~~-: ·~:~.:~~~'~-~?1,::t·:-.. ~Qf~:~ .':iL~s.f;r,:o:3,~-:· .. ;;~·";·~~~:~:~~'.<''. ·.,_,L .. 
'infraestructura: _bibliotecaria,¡ y·:,documental ·:,"que ·sustente· y 

·:::'.dlF':?,ll~l~~~t .•. :._.'_-.;···'tl,e•.h: .. ºc·,:.t.:n •. ,\·º·.!.~.;1!.,6•.i\.•9··!' .. i!.:c¡_}ª•.},t.•.•~ .. • .• t:~\'i{~\~~t~;.;: 
. independencl~ cientifi~a :.y'·. ;:ya .. que, estas 

·· bibli~tecas (un.i.v~,r~Í t~~i~s / ~.' ~Jp~é::i~:ii~~d~s): ~·satisfacen 
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las necesidades de información que el usuario no obtiene en 

los otros tipos de bibliotecas (públicas y escolaresM<', 

Recordemos que los sistemas bibliotecarios y en especial el 

que nos ocupa. Sistema Nacional de Bibliotecas, es 

simplemente considerado como un servicio más para alimentar 

el proceso educativo o mejor dicho el sistema educativo en 

México; por lo que las bibliotecas forman parte sustancial a 

ese respecto. Lo cual no indica que se establezcan criterios 

para definir qué debemos o cuáles son las caracteristicas 

entre los diferentes tipos de bibliotecas; empero, por tal 

motivo no podremos dar una definición de lo que debiera 

entenderse como Biblioteca Especializada, sin antes analizar 

algunas situaciones especificas, que ventilaremos a lo largo 

del presente capitulo, para como colofón dar la multicitada 

propuesta a este análisis. 

Sin embargo, por lo que atalle a las bibliotecas 

universitarias, en el caso de la UNAM (Universidad Nacional 

Autónoma de México) el entonces rector de la misma, el Dr. 

José Sarukhán Kermes dijo en un discurso "En las XXI 

Jornadas Mexicanas de Biblioteconomia" (2 de mayo de 1990), 

que al tratar de modernizar las bibliotecas se ha puesto en 

marcha una politica y un proyecto "generalizado para abrir 

las estanterias a todos los usuarios, de tal manera que esto 

brinde mayor calidad de servicio bibliotecario a los 

24 CONFAl·UPES, Pn1ynt1 4t ... lftr•lftft y 14ldWf 111 l.n Gwfll tlt llNltfUll. 1. l. Cf1l11 
Ml.lállllll. 
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estudiantes y desde luego también a los maestros ... "lo cual 

indicaria que -prioritariamente- los usuarios son una 

caracteristica sustancial para profundizar en la tipologia y 

sus caracteristicas: las Bibliotecas Universitarias son de 

exclusivo uso docente y académico para sus educandos, es 

decir, los universitarios. Sin embargo, esto es muy vago y 

sin un sustento, pero a pesar de ello en otro discurso del 

mismo rector el 3 de diciembre de 1991, "n el X Aniversario 

del Centro de Investigaciones Bibliotecológicas" , el citado 

personaje indicó: que las bibliotecas universitarias ( o de 

la misma UNAM, en sus diferentes modalidades) están 

"destinadas a apoyar las actividades docentes", y de igual 

forma se entiende que las universidades realizan. 

investigación, como "una de sus funciones esenciales",· por· 

lo que también ésta "se efectúa en amplia variedad de 

campos, entre ellos la bibliotecologia"; es decir, que la 

misma actividad bibliotecaria es parte de la investigación, 

y muestra de ello es la existencia de un centro ad hoc para 

ello" .is, 

De lo anterior desprenderiamos que de acuerdo con las 

palabras de uno de los rectores de más importancia en el 

pais, el de la UNAM, se tiene que las universidades dedican 

sus bibliotecas en dos sentidos: a) las eminentemente 

universitarias, para la consulta estudiantil y docente de 

l~ SARl'kHAN, JOSt, Wasun11. 19'ft..1991. pmtnl1llos •n 11 XXI .101111•11 M11lrmn11 llt 
llhllrUtte11ami1 (:Z·••Y-9()h )' tn X 1nJnn1rio lltl Cotro llr l.wHU11d1N1 l"MetHel .. lu1 (l·lllr·91) 
t:NAM, Mhlro, 1990 y 1991, pp. 61 y l66 rt1ptrtlw1111Htt. Lo1 prt1tnln 11iuyn11 f11tran pfftft1fH11 y 
NU1do1 tn un to1111 H•ftltto tlt IOl lll1runD1 _., rtprf'1t11t11ito1tlt111flll6n rtttorial HI rit1tlo ftCter, 



sus miembros; y, b) las eminentemente destinadas a las 

investigación, que en este caso serian las especializadas 

via centros dependientes de las mismas universidades o los 

centros de educación superior, que no necesariamente deberán 

ser públicos, sino también particulares. 

Asi las cosas, lo que se podria definir como bibliotecas 

especializadas está entorno a la investigación de alguna o 

algunas ramas del conocimiento y que se realiza de forma . 

especifica, y con la que cuentan desde universidades (ya 

públicas o privadas) hasta centros de investigación (también 

públicos o privados), con la exclusiva · finalidad de que 

dicha investigación sirva al desarrollo en el área en que se 

desarrollan éstas y en beneficio del bien público y 

colectivo o de alguna rama o materia especializada o 

especifica de la ciencia. 

Con lo anterior diremos que las bibliotecas especializadas 

en la investigación son "centros activos de investigación e 

información en disciplinas de lo más extensas e 

interrelacionadas" y se pueden encontrar acervos dedicados a 

los avances técnicos y cientificos, Por lo que toca a la 

biblioteca universitaria ésta deberá ser "la prolongación de 

la cátedra" y además de dar cumplimiento a las necesidades 

bibliotecol6gicas de los planes de estudios de la 

universidad, asi como de las disciplinas que alli se 

impartan. 
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Por otro lado, las bibliotecas especializadas podrán ser 

departamentos "con el rango de instituto dependiente 

directamente de la Rectoria", y como ejemplo tenemos el 

Instituto de Investigaciones Juridicas, ~ue bien podria 

definirse como dependiente de la facultad de Derecho de la 

misma UNAM, empero no es asi, como lo muestra la designación 

de su director que es hecha o realizada por el rector mismo 

y no tiene vinculo administrativo con la facultad citada. 

Por consiguiente las bibliotecas especializadas tendrán una 

estructura dependiente de la rector4ia de las diversas 

universidades a las que pertenezcan como parte de un 

instituto de investigaciones de tal o cual materia o área. 

De igual forma deberá contar con una estructura 

administrativa de acuerdo con las necesidades y la 

importancia del mismo; otro elemento .támbién lo es que debe 

contar con un presupuesto minimo anual; contará con recursos 

documentales de acuerdo con ·la~. disciplinas con las que 

cuente la Universidad (ya no. la····faculÍ:ad o escuela); deberá 

·;;: ~,9ntar 

>rr<~Wipo 
también con la ··infraest~uctura de los edificios, el 

y el mobiliario 'ad~b~¡ct6 a las necesidades; y, por 

. ·. últinio, ·deberá haber. un sistema ·de evaluación que justifique 

el actuar · de dichas bibliotecas y asi evaluar las 

existencias de investigación en cuanto a su excelencia'~ 

Jfl A1od1ti6n tlt li"iolft'U tlt EalflMU S•perior y tlt lnve1tt11d•a, Nermu ••rt el Hnidt '61pMt1Ufr1o 
en lntth1d9•• ., •DMIMM •y•ritr 1 i1mM1M1M1 Allf.SI, Mf1lra1 1'M, pp. J, !', 6, 7, 9 y 11 



Corno podremos 

criterios para 

deducir, 

poder 

se pueden 

diferencias 
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establecer algunos 

una biblioteca 

especializada de una universitaria corno tal. 

Por todo lo anterior deducimos que es urgente esclarecer los 

vinculos existentes entre las bibliotecas especializadas y 

las universitarias, ya que son las que impulsan las 

actividades más esenciales de la enseftanza superior y de la 

investigación que se demanda en nuestro pais, y sobre todo 

ésta última en razón de que son normalmente las 

instituciones públicas las que realizan los proyectos de 

investigación más importantes en México y que se cotizan en 

otras latitudes. Aunque es cierto que el gobierno federal ha 

implementado otras perspectivas y opciones como ejemplo el 

CONACYT, o Consejo nacional de Ciencia y Tecnologia y la 

creación de Investigadores Nacionales con ellos grados de 

excelencia de investigación. 

Una vez más diremos que los errores de la Ley General de 

Bibliotecas, ha ocasionado diversos criterios lo cual 

entorpece el actuar operativo de dichos servicios, de lo 

cual urge su reforma para adicionar algunos aspectos de 

fondo y no de forma en bien de la ley misma y del servicio 

bibliotecario especializado. 
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3.3.• MO'NaTJVIDAD DI JNSTJTUCJONIS QUE OPllSCIN IL 81RVJCJO 

DS BJBLJO'l'ICAS PÚBLICAS ISHCJALJZADAS. 

En éste rubro podremos apreciar los diversos criterios que 

se establecen para brindar el servicio bibliotecario 

especializado en algunos organismos, los cuales han 

establecido normas básicas en el entendido de que no existen 

criterios juridicos que se puedan desprender directamente de 

la Ley General de Bibliotecas; en tal situación, encontramos 

normas de operatividad· indispensables que se recomiendan 

para establecer el servicio ya citado, pero que no son la 

panacea o el paliativo de solución que sirvan en definición 

del actuar y organización de las bibliotecas especializadas. 

Son sólo solucio.nes temporales, 

' . ·:· ' ~ 

En 1964. la< ~~~.~A~J±:t~~;,.·~~;~.t~~.6·;; d,.e, ·.~~bliotecas (ALA), 

·.publicó. en .sus~;J.cúáélernos~BibHotecólógicos; ·número 20, lo 
·' ·.-' .. · :. ~··.-: · -'>"~:.~:_::~'~;.·.:t:.<:~t.{!K'i{¡~~;i1:V)B\i~)~:'..h;':;1·;~ i{: ~»:j;t~';2',~:~:!?:·_>:··!-,:;:-~:.;~.:: ·~ ·. 

·•que . denomin6.,;,;¡'f:;,, Normas:;,,:0,;.,para;,c;.:;·,Bibliotecas. Generales 

} .. : ·~~{~er~id~i~~;\''.~'9}~~~~1,f~~m;;;~~·fiji.~o~o objeto el hecho de 

c;i,i•J;\.'.~.~t.?'.',~f.,;:v· '.i'{?)(';\•c?Jf;l~i#~~'a,lú~ci~n de bibliotecas de 
\" facultades ··y •univ.ersidádes •,. americanas · en donde se hace 

<,,,,.:::~-.,-·.;e~ _.,.•i-; ,,·:\.:?~·-,~:->·í< \i«?~-:~:ri·f·Y-: " 
··., .. :.••énfasis' eri •.1os··, cuatro 'ánoiv de ensei\anza no especializada ... " 

'<\''",»••,'i•<,'••<¡,'~ ,•O<,," •,.><~-<~,;::,",e'::¿ 

··:•.':ci~l:'imitandó·,;;~ón'''.elio ·s."ú' enfoque exclusivo a lo que hemos 
. ';,<·.-,, 

~-~~·,·mené-ionado -··aqu-i·· comc(bibl1o~ecas universitarias. 

Los rubros que abordan estas Normas son los siguientes: 



Funciones de la Biblioteca Universitaria 

Estructura y manejo 

Presupuesto 

Personal 

Colecciones Bibliotecarias 

Edificio 

La Calidad del Servicio y su Evaluación 

Cooperación Interbibliotecaria 

'6Z 

En el primer aspecto (funciones), tenemos como las más 

importantes las que a continuación se citan: a) Prestar el 

servicio en torno al programa general de la universidad como 

ente social importante para el desarrollo de los educandos y 

la sociedad misma; b) "complementar los objetivos 

educacionales de los respectivos planteles" dentro de la· 

universidad; c) dar preponderancia a aquélÍos. aspectos o 

temas "que pueden ser de interés'· ·general' ·dentro de los 

diversos planes de estudio que:o,fr~ce.}a·i~st:i.tudón"; y, d) 

.apoyar las exigencias dél "profesor dedicado a 

investigaciones ·avanzadas ••• " y de a qui la función accesoria 

• .de, i~~,bibliote~as universitarias por aportar elementos a la 

' investigación o temas especializados (bibliotecas 
0

. especializadas) . 

.'Eri-~.'cuanto a la estructura y el manejo de la biblioteca 

universitaria, se estatuyen los marcos de la organización 

interna de la misma, contando con un director y una junta 



directiva y elementos auxiliares como el Comité 

Bibliotecario de Profesores, los podrán aportar una serie de 

conocimientos y/o sugerencias en beneficio de la· estructura 

de la misma biblioteca universitaria; asi como de las 

exigencias que en materia bibliotecológica se requieren para 

el mejor funcionamiento y la excelencia en el servicio de la 

misma. Asi como las principales funciones y atribuciones que 

competen al Director y a los elementos constitutivos de 

dicha biblioteca. 

En cuanto al presupuesto, es de todos conocido que la 

situación financiera es sustancial como parte de los 

recursos económicos con los que cuente esta institución, ya 

que no sólo se considera el pago de nóminas sino el fondo 

para nuevas adquisiciones bibliográficas del acervo· ·y. ,su 

constante riqueza académica y educativa. 

El personal es sustancial y para ello se reconocen 

principalmente antes que estén debidamente faculta dos para 

brindar un servicio óptimo, lo cual implicaria la 

. .';'. ·;c~paci tación y el adiestramiento de los mismos y con ello 

¿:.,: b~~cai Ía excelencia en el servicio. 
,:{~;~~·>~r~> .. <\=·:t·:;: ;~; .. ;.::.)" 

J¡;~~>{~~~"~;~()\eéal:()n~~; ?~?liotecCllógicas se concentran en dos 

/;:{J/;~~:.~t:'~~f~~1,9,~~,~~,fif~,~;n,t;;. ~l(}.ib~os Y revistas; y b) Material 
:·>· .. ·aui:f.lovisual; ).''amigos: 'sustanciales para el mejor servicio y --, ;."' ·<: , ,, . ' ; ·'..! ',".\'~ :1,::.. . '', 1, ·• l ' 

· 'una.·: ·,inás·' ··. aétualiiación de materiales novedosos y 

ac~u~lizacl6sf asi .·como el uso de las nuevas tecnologias 
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universitario y la biblioteca, ya que según el autor, el 

profesor deberia ser el motor que influyera en los 

estudiantes universitarios para mejorar su deseo de consulta 

y .visita a estos centros. Estipulase .que. el profesor 

universitario es el enlace entre la bi.blioteca y la 

comunidad estudiantil, lo cual seria apoyado por el 

Gobierno de Colombia para fomentar ·la participación del 

profesor en este rubro, y para ello se crearon' algunos 

programas. 

·' 
El 7 de mayo de 1976 en ·la Universidad Autónoma de 

Querétaro, la Asociación:· de ,· B.ibliotecados de . Ins ti tuc.iones 

de Enseilaza superior y 'cíe)'riyesÚgación (ABIESI), aprobó (en 
·¡.:.;.·.._,,,:-:•<-;_-.. . . • 

Asamblea General) ,el: ~~·n~rni_~ad();;~'._Código .·de. Préstamo Inter. -

Bibliotecario"; d~ll:d~'/1;/~'J-,é:· : fincaban .''. las principales 
- - ' ~ ' '.--:' ·i.~' ;, ,.,- ,. 

caractteenroir.setsi.' cqause._: .. ·· .. -.:~ées·.· .• 1t··-''.e).t,-:.P~.rr.-.,~é.}s.;ct1a'.''mó·'···0'.:_e .. 'd-~e·~1r·e·' la~' bi~iiot~~as. y sobre 
los ac~~~o t~~d~la como base. 

y. regular ":,::el servicio 

üri de apoyar las '"labores de 

superior en el pais. Era muy 

\?~~f6i~6-~:~ ;<"y>."_e110 lo demuestra su estructura -del citado 

cÓctigo: ... 
·:'.\>~-; ._·_. .. ' . 

.. ~~jetivo 
.Definiciones 

Participación y Enlace 

La Biblioteca y Solicitante. 

La Biblioteca Prestataria 

[i TESIS CON ~ 
FALLA DE oaraEN 



Las Solicitudes 

Condiciones de Préstamo 

Suspensión del Servicio, y 

Sanciones. 
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Evidentemente se trataba de un marco norma"tivo de carácter 

operativo simple, que sirvió de sustento a l.os inúltiples 

acuerdos entre universidades para hacer .. este/ tipo de 

servicios universitarios, que en el - cuai'. ja~ás ;dÍ.~ere}!cian 
las bibliotecas .univ~rsitarias de·: .:_ias' ··-especializadas, 

simplemente su .. objetivo: ·~·;a. ofr6; el >seivi6ió de pres tamo· e 
intercambio del acervo 'tíibÜÓgráficÓ,:ent~e las ·instituciones 

de ensei\anza superior:po'i:f~·doptarlo.~: ':L • . · .. 

'" ''"'º ~· ,,j~.~~i~J,J], ,~:~ • , ~;':\ r,,; ,. ;~'"" . 
delimitadas. · · cicín·,'/~antelaC:ión);::.·.·formuló .·:-un. : Plan •.:Nacional 

. ';-: - t.:_;·. z::;._~F:;({/::;i:'l·X=:-:;;'J~.;,.F~~:/.:.- ;:,;;:r~'.\}::'".'> t ;y .'_; ,.-_: .-~-: ;.;: ';:.,·~·: ,.<.,.. :· ,_ ~j 
Bibliotecario;··,, conY;.:eL·único•;ifi'n :deé!.-fomentar:·.1a ,: cultura, la 
. . · -... < ~ . ..__; .,.-.:~···:·;~?·:~~::~{.:~~;:~.;~~:-~~!::;::-f!.,'.!>:~<:~1~·}¿·:,~,;~ :;f;S!(' :rt_\;·:~:;'._~· :<·;:_::"·: >-: :· .> 
educación i. y.';la :;,información,;·,~.~ en~.: todo";'el:? terri~orio nacional, 
. . : -·_ ' -~--. ·. ·' · .... ·:.:}';:!\;i;~~~íff::~~:~~:~t~~}i:;1<:::·{f.f:'.{~7};,~;1}f~tt:1;/i.;~:~~;::%·1-t :· .. 

para .. impulsar;;' el".idesarrollo ¡;integral:, del'; pais, asi como 
·:./,.::::::. ·.\ :·-.. ;_~'.'..:<·:~·éf.i'\ i·:·;i;~s:·:·}~-: ':·?:,~~~ «i;.:f;'?:f~··.:,- r.:f;':r>;,~:'.·;\!f:~::·· ::· ;<:/ · , 
, para.~segurar~u.na-;mejor ;>y;más';fi~l" proy~cción de la imagen 

, -· ;'. ~i~:-.:.~é~·¡~~'c;-/.'.:~·;;:_~/~{;;:·/~~ .. ~t~~~~;/~~:,r~~;p,~;;~~/ ·~-~b'{"r:;·: ·no tenia nada de 
·-·\·:\ j'¡ ~·-_:-.·:·/·::- .. .-.~ ..• :, ··:::-::-.:.~\/.:·,,;;· .· _l)~··fr·_:)·,·:}::_·~{;·_¡_:_<;. ·<"·.'. ,, 

.. novedoso.:·; para ··;la <•materia¡ d.ei/p,ibHotecas especializadas, 

~i~pl~~e~te era una ~r~puest~(;p~i::a apoyar la imagen en la 

y_ e~Ü~f'ial del· pais. 

Otro documento . que seÍ1~·1a· el balance de la gestión en 

materia de bibli?tec:as:, fue· el presentado por el legislador 

Elias Cid _Ramiréz·. denominado "Disposiciones Oficiales en 
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Materia de Bibliotecas ·de 1976 ·a :'1982"; es decir -como lo 

indicamos- hacia. eÍ balanc·~ del s~xé~·io del seil;r José López 

Portillo en materia, Dicho pasquin no· contribuye en nada o 

·al .menos en . dilucidar la tipo logia del sistema 

bibÜotecario; pero si fue un opúsculo triunfalista que en 

nada aporta elementos que puedan servirnos. Simplemente lo 

quisimos seilalar, para determinar uno de los aspectos de la 

educación en México, que se resume a una simple tarea social 

para consolidar una posición politica del régimen en turno. 

En los ochentas, aparecieron estudios y propuestas de normas 

ad hoc más sólidas, o al menos más coherentes, pero que en 

nada sus ti tuian un intento de definición· sobre. el sistema 

bibliotecario . 

•. ) U~a v~~ más la ABIESI,. publicó en 1984 las "Normas para el 

sérvicio '' 0 BibÜote·c~r.io .. en.· .Instituciones de Enseñanza 

I~;f ~t}~~lf 1~f ~~~~~i~~;:¡~[:::~~~~::~;:~i;~;~::~ 
:.Ü ;~·~~u-' .'.{~';~6·~t6'í'.~·V~·0gt·~~{¡ff~sidlferencias entre bibliotecas 

···~;¡~;;'li'.'ii~~~t~[~i~~r¡ ';.;::::::.::.~'."''"'.º"' '"' 
.' ' .~ <°'':./:.~··' ··-.-.~~¡·.,.;_~_· 

. La fácultad de' ):stuciio~' Superiores cuautitlán, dependiente 

de la Univ~~siclad .NacÍ.~n~l Autónoma de México, a través de 

su Coordinación :de Bibliotecas y Hemerotecas, elaboró un 
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folleto donde se recógian algunos tópicos de importancia y 

del cual se denominó "La Formación de Usuarios en los 

Sistemas Bibliotecarios de Instituciones de Ensei\anza 

Superior: su Importancia y Necesidades". En dicho estudio se 

detectaron algunos problemas que fueron los siguientes: a) 

desconocimiento de lo que es una biblioteca; b) deficiencias 

en el manejo de técnicas de investigación documental por 

parte de usuarios e incluso de los que prestaban el 

servicio; c) "Sentimiento de indiferencia y mal trato por 

parte de los prestadores de servicios" bibliotecarios; y d) 

ausencias de reconocimiento hacia lo que representa "la 

información proporcionada por los sistemas bibliotecarios. 

Es pertinente aclarar que en ningún momento se aborda la 
·, -. 

problemática que encierra la i,nterpretación de la Ley 
:·,•,»,-, 

General de Bibliotec.as,.;10'' cual:_simplemente se quedó en un 

intento por detectárfla's ~~¿¡~~·{~~ de uso y servicio de los 
. ·. ·.· '.': _; .. ·.;:;,>~:.~:,T:-~·r:~··.\-/::,.>:- ,, " 

sistemas bibliotecarios;~;universitarios; es lógico deducir, 
·( : -,.; ;;~':,·:~:.· ... {;:.i·~:;li(/.: .. -<~ -< :: ,' ;_ ' .. 

que ni siquiera} se iotocó.':,el ámbito de la especialización y 

menos aun el. de. i~J~';~f~~-~"ión. 
·. 't;i,'jft0' 

llM~~~~~~;;~tl~~{{:~~~:f ~~:~~:~~~~t:f ji[~::~: 
. . i·~{e;~~c:1éínal ~cir ~anar mercados ya no económicos sino de la 

· i~'fo.~m~cibn y la tecnologia juega un papel sustancial para 
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. ' ' . 
·'.·.''..: 

ell~i. asi :C:om~ .. las~ esl:r'ategias a desarrollar por párte de 

.··.·ciertos >ell~és' (~éítit'ii/i:~ci~/ Est~dos) para cór{qúista~\más y 
,:··_J. ';'-)'.'.-~}~ '•.. . ¡- •••• 

. mejore,s' ~erc;;d~sYclé .información, que no sólo se resbm.Í:rian 

@t~B~iJA~í~liitl.t;::::::::·.' ,:::: .:' .. :,,,:;::;::: 
":i-:·::''·la'\ infoi:nia.cfón'>:-séa · cual sea ésta- es indispensable para el 

;i~:;1it~~f~~~~j~1~~1:~f~~~~t.~ial, Y desde luego la nación que mejor 
::;.:::,>Vmaneje.'•esta; tendrá las mejores ventajas , su supervivencia y 
··. ·:t·' ·:\,{.lf,~,',~'~f\:~;::i?:~:;J~'¡i;:::··'<;'. :, ·.. : :: ' 
~;>:? control','de:•aquélla. 

·~:~:;,,;;~:,t, ~·.l:(''.f l_; tf~f;\·t : ··.· . 
• ~:·,:.:::,También'f· nos >habla de los servicios de información y la 
>:-::~.:::.:.~,t,-;-;·\t :~~J/,::::·. :':):-~~hfiS·~. ~:~;- ->:·. · -
·'/>:••.t·inforniática;,i'.de•. los Centros de Información (inclúyase .los 

~i:Vi~~~:~•~htE6~~·:;i~;c~~: ,investigación); hasta .de los sisie!°as d.e 
:•;;,. \iriteli'gellcia•:·C!é negócios, asi como de la. existenC:iá;'de ·.una· 
:_: __ :.:~ -.-.~~.:-~ó/ .. .''.1,<~:.~: ':'"~<<·<)~:·y;~;~·':::/"'.'.)-::;;·::.·:;:. ', --:· - ' : ' . . ·. . J:::, . .,.::: ·;'·;:--. - _· .:· ;,:.> ::-.~·~.:: -: > . 
'\"::.:.téénolo'giil:·1.'de'.üa/información. Esto.· seria .bien• acogido· si se. 

~~¡'~~~~t¡¡¡~f ~i~:t~~~~~'f l~~i'.[~~ti¡~:(i:::'.'.: 
::·:';/::.para ;:los ·:;centros;\;bibliotec~rio anto::t,especiali zados .· como 

·j:; ';:~·A·~~~i~t~i~if;~~l·~~~~7rlWW~~ .. ~!:1~,~~~if;::~:i!~~:tff~f,:~~~~~·~'i:~~f~~ .. ··:.~~···.las' 
t>'i :expectativas·;jurí · ·· · aunque:fnot'der:•.todo7.'·cle·: lo ·que aqui 

;0;~~tlif: ¡~air(Tu~f~~~4,iii~!~i~~rr:i::':::::,:· •. '·:: 
: '· informátl.ca •y)la ¡,teC:nologia;;:de;púntá llevada a los centros 

·.· .. ·. · .. ··~~ \in~()~~;~¡¿.~)~~~~i~~~\jl~~~ ··;'~~·e. estos sean, y que 

segul:am~rite ~he; ~{,i\lt\l~o'~olejano. encontraremos. 
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Corno hemos visto hasta aqui, los servicios Bibliotecarios 

Especializados (y los otros asimismo) han venido 

actual-izándose ya que la Globalización ha impreso la 

necesidad de modernizarlos, y pa·ra ello hemos notado que son 

de suma importancia para mejor servicio a los usuarios, 

claro está que sin una legislación adecuada. 

La tecnologia de. la información es indispensable en todos 

los campos de la vida educativa y se hace necesario tener 

bancos de información ·.adecuados que permitan la agilidad y 

prontitud en la ·inforínaéión que se maneja respecto de la 
. ,'• ''.' .·, 

investigación (bibliotecas especializadas) en los centros· 

dedicados '. a>'.el~o;~<i.d: anterior es importante ya que la 

calidad .:Y.· la :cari~id~cl:'cte la información son determinantes 

para enfrent~d)o~ :· Üe~po.s actuales. A~i ·la·. tecnologia de la 

f ;:,0~iJl~~i~{~{~~l0l1~L:::;.· ~:;'"'::··:~::.:: 
:pre. té .. rit. º· s· .. ;'".·:v .• e .. r.bi··· graci'a 'ü~'o'•',:'d·~ ia computadora el disco 

... "' , .·•:"'. ,,,., . .co.'·m'~'.'u'"'n::,•i.;c.fa•c .• i· o.n.es los
1 

':fr:~a~t~;~.:~,:~F}E .· . . c.,., en centros 
,·· ,. es.péciallzados*l'~s.f a:una~importancia evidente y con ello un 

:}{ ;~~·y~r}~~~~f-~ii;;;;a,~f~~:!{~~i~es dedicados a la investigación 

L,;~.:·:::::__: de alta,~~~i<!~cÍ·'~"·~~-' -~1 

"" 

;~icho d: ot:a~?,~o;m: l::'~nvestigación al producir reportes y 

publicaciones, abastece el acervo en la documentación más 



71 

a'ctualizada, lo cual hace más dinámicos lo's servicios de 

información. y ló que permitirá una más y eficiente papel de 

·. aquéli~; · 

>.Por otro<lado, Enrique Luna·. Uribe • ~~s dice (en su ponencia 

~:~~ffrl;~~g~·:.~·~ú~~.tll~~ de.•·las .. •B~b~.i,~:~1~frú.t ,7~s .centros de 
/.•:•·:.Investigación":,. '.presentada en el» ·~seminario'• Anual de ABIESI, 

•c!J/~~.'.·H::~~:i.~tf )~,[~;f J~:~;~~/b{:~}0¡\;,iHf~i~~á.¿;~,~J~~j;····ios . centros de 
. •· Informaci6n;:ahtetla'/Globaliiación'~·¡.·:renU992J. que el papel de 

:,·;·I;~~~~i,~,~~f Í~fl~~t,~t;~~~~~k·~t~~á~f~If?%F(~~-:,fa~bién denominados 
·<Centros ,,,:dé~}Información·,·:.,s·o·n\'..lós'.¡[ re citos-' donde "un grupo de 

:·.~·.: _.~1 ;~;;< :;~:,~;:. ·;:: ·· ;·(:.":'.:\'..;·.'.,'4:::: .. ~,\~}\t~::·;:'¡ii::·,;¡i.'F:~:·,~:\ ~i:/i~!j?.\;~~:Lr:::::.:+r:.·::1:~r, < .. :. ·: ::.~···· · 
•"' •:.•.:•1 personas".:. dedicadas..:de':••.tiempo ~·completo· ·;al procesamiento de 

~.··)l~~,.i~~f7~f~l-~~~~i~l~t~:1~~i~~{¡~f~r1}~1~~~}.~> ·. va:ios campos del 
., ... conocimiento, para",proporcionar 'a la comunidad o a usuarios 

;j~AS,ti~~~;~t~~d' .. ~\~~~~~:~t*~~~\~~~~i1~{~f;i:~;o;;~alor. agregado", 
···determinand_.. gu~~pfo~má/"q~e(en}estos •,lugares o centros 

;,~~~~~~~~~~~i~tii~i~i~~~i~:~~~f ,::;::::::.:. :: 
;;,,, ::,auK1liar ,~ ';losJusu~ri~s}en:,s~s';,tareas;;¡de.•. in~estigación; lo 

mejor 

apli~ado 

éuúes 

<'1.Iij i'.ey), -General· 
' . . • " ~· " ·:! . 

,.ya . que 

a · ~~s · bibliotecas 

·. especia1fiacÍ~~ ia ,el~bci~a~ión oper~l:iva de las mismas, lo 

la 
· .... ,:.:.-
'cual . ha contrib~idÓ con;¡ problemas operativos, valga 



redundancia, e incluso algunas deficiencias en las 

condiciones generales de trabajo para los prestadores de 

éstos servicios), donde destacamos los siguientes: 

Sistemas Digitales.-Donde encontramos a la computadora, las 

minicomputadoras y las microcomputadoras, las Redes LAN y 

WAN. 

La Redes de Telecomunicaciones. 

Las Redes Telefónicas. 

El Software.-En donde incluimos entre otros las 

Comunicaciones, los Editores y a los Manejadores de Bases de 

Datos. 

Los Correos Electrónicos 

Los Videotextos 

La·s Teleconferencias 

Ei Fax, el In~ernet 
'} -~· L~~·;: si'st~in'~~ .~-n :,Linea' 
·.;·',:"r:< \- "' , , .. 

;i,i,;l~~!ii~r""· 'º' ºº''º' Pºº'º" "'""'º"'" 

La"Tecnologia de Punta, con ia fibra óptica, etc. 

,,~±f ?i~i~~~~;~~::::::::::·::::::::~::·:.::::::::::¡: 
:.;· .::t,!'.'' ·:~_,,-. ··;.;; .. ·\·.: ""¡ 

qÜE!' li~'í1 ':.venido· a desempeiiar, estaremos en real desventaja 

"í.e'ga1·":si, no· se esclarecen las formas de normales. 'i si 

consideramos que toda biblioteca pública sea cual sea el 
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tipo, que se preste de ello deberá contener/et minimo de 

·.ello, y es aqui cuando se presenta •· e.l pr6tüema: que es 

múltiple, ya que va desde el escalafona~.io,: el ·de .prestación 

·del ·servi.cio, el· de la prestación diii.gida .. a ciertos tipos 

de ,usuarios y demás . 

. Es'.opertinente descubrir lo sustancia'! ::qu~ .'.~~r¡a que la ·Ley 

· Gen~ral de Bibliotecas debiera .. tener refor~as';:y/o ádiciones 

que permitan orientar especl.!i6~;~'~~~ a~- ~r'~~~~dión de los 
•.•. ' • ' ' .. !-.'. :-. : ~ .• .,- ~- .. '·¡;.-, \• ·" .. ' ',, ' .. '. .. _'¡.· 

• servicios bibliotecas y sus cara~t~ú~'i:ic'as: 
/,: ~:. '.; ._,._ 

Globaiizació~ · ~~ ·;. hari ·,·.creado •Con• la sistemas de 

l~l~t~,;~~'j:;;;z;f ;~::f ~i:~~::~::~.:~~:~::;~;~:~ 
,\'/;•·~:·;:l'ROME;.·:.:Estos ::han'.· .venido,~;.);1,~: desbancar ·1as posibilidades de 
~~--f .11~~.!¡~;::·~!~'1:•~8;z _:_<_-~~-~'.:~:'.:, "~:-;.t·'. <:·.~:t'.:~.:.:,-,'.::'.'t<-~~; :<;-':Fí,\;'· · ;:t:-~:. :J ·.~· ... :·--;.: : . . 
•::/.::.:;:aquéllos :.que.•no)~stán.,oa •·la.¡vanguardia tecnológica, y más aún 
~};¡~ ~·:;-~·~\~-~;.;~~;~.;~-~)1?~H~::.<~~?~ü-'.·&:~:i·\~i~-~:i.~~,(~ :i;.:~;~;,F~;.~~::. :;.-;;:·~_·.:, · :· ~ ·, '.·' 
•<'·h\'/en'.el .•sistema·· e:•bibliot.ecas; especializadas. 

~f l~f {~l~,i,;~~'' e~i~i~~~~,;;,";, h'" irnp''"'""'º 
c;iuéllo_s:.0slstemas>de¡¡·altaC:tecnologia, lo cual ha permitido 
·:~--:z~1:.:~;,_; ,.:/~.~::.::~;A,:.f:;~~·\:t;;~,::·i·:;:~!.~:~_::-:x::.{~: .. :;:~/:\··:·_ ·.,:. ::._ ·· . . 

.. Íl'\•:mejor·'servicio;:y'.:una;.mayor. oportunidad en el avance de 
~';;''}~;('.i2'¡_;::.~:x.~~)?_;~~~.:;:~·f· 1:t~;~:;,~,.y,:S·'.:f·'~-~:'!i-~~-.'~ ·.V: '.:. ·: _, · . 

>:;:·,• ,;'iriformacfón'.-'.edu·cativa.:.y. 'de· investigación, lo que demuestra 

.'';:'.. ~i i~tr~~~so~:~~Úncamiento juridico. 
· ... ,, 

Como consecuencia de esto, diremos que si se establecen 

mejoras juridicas, por ende deberán reformarse y adecuarse a 

[i TESIS CON ~ 
FALLA DE ORIGE~ 
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las necesidades las legislaciones relativas a la 

información. Este efecto no deja de ser· alarmante, pero lo 

primordial seria hacer y sentar las bases· para normar el 

sistema o los sistemas bibliotecarios. 

3.5.·PIRSPICTIVAS DI LA RIGLllMINTACIÓN DI LA LIY GINIRAL DI 

BIBLIOTICAS, 

IBPICIALIZADA. 

Evidentemente 

lllBPICTO DIL 

que existen 

SERVICIO DI BIBLIOTECA 

grandes perspectivas para 

reglamentar el servicio de bibliotecas especializada, lo 

cual también redundará en la debida reglamentación juridica 

de. los otros dos. tipo~ de sistema.s bibliotecarios (escolar y 

uni~ersitari'~); .·ya q~e d~sde 199~ actor~s .'como .la Dirección 

t~tili~)~~~~!~}lt\~i~if ~lt~~I~:::::~i:.,~'.':;:,::: 
.•• ,.~;·. efectos·':que•:.hemoss'venicto·:explic·ando •a lo ·largo del 'presente 

·~f·;ii~~~:'f il~:,~l·:~~:~.~i~tf~';tfot~t~h;l~·t:::::t::::e d:nEdeu1c1a0ci::~· 
··,~füiqt~¿:ª:~~::t:~ect:~:~i:::~::go p:: ::

1
1 d::::::::~~' d:e 1:: 

. ,.,,;. ,. __ , ;,.,._,, ·:-· ·--- - : . -' 

·servfoios. bibliotecarios; ios cuales han quedado· en .la 

elabo~~ción de ~ecanismos administrativos. siqtpl~~ente. · 
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Tan es asi que en 1987 Roberto A. Gordillo, propuso los 

"Puntos que deberán incluirse en la Ley General de 

Bibliotecas", en el cua·l se establecen doce ca pi tul os con un 

total de 75 articules. De los cuales diremos se estructuran 

de la forma siguiente: 

CAPt'lULO :r. 

CAPi'lULO :r:r. 

CAP troLO :r:r:r. 

CAPtroz.o :rv. 

CAPtroz.o V. 

CAPI2'11LO VI 

CAPI2'11LO VII 

CAPI2'11LO VIII 

CAPIWLO I1C 

Pr••tac:ión 

Int'ozmac:ión 

Servicio• d• 

Uauar:io• de lo• S•rvic:io• y P•rticipac:ión 

de l• comunidad 

R•cur•o• HWU1no• par• lo• S•rv:icio• d• 

Int'ozmación 

Inv••tigación •n •l Ár•• de Znt'oZ'IUlción y 

Bibl.iot•conomia. 

Pre>11oción d•l U•o de l• Int'ormac:ión y d• 

l•• Bibliot•c•• 

R•cur•o• Doc-t•l•• y .&'quipo para •l 

U•o de Jticrot'o.1:11ato•, Materia Audiovieual 



CAPiftTLO 

CAPiftTLO JCI 

CAPiftTLO JCII 

y Acce•o • In~o.rm.ción C~uteris•de 

Publicided, 

Public•cion•• 

Rel•cione• 

rdi~icio• y Jlenten.iai•nto 

PúbliCH y 

De todo este material es importante hacer mención de que en 

el articulo 30 del mismo, ya se da una especificidad en las 

categorias (aqui se les da un rango y no tipologia ·.·alguna, 

lo cual es un avance para ese entonces) siguien:t,~:f :.·~.-·;' {< 

.... , ;.:': .. ;··;?;. 
·. "Ari: •. 30. ·Para .. l·a atención·. de·: Ías ·diversas> rieéesidades de 

"~!;,: ~&t:t~~{~f {~itf~~'.>tt?/~~~:~flf i~iii:ícJssi~::~ª la:ib:~:::::::: 
\ij~J,i~t~~~~~t: '''!i~A~~t'~'i(~i: 
;_.,z1;::;Bibliotecas::;;i!públi'cas ':.generales;·· dentro de las que se 
r :.;~f.,·'.;'< (<~~~io~~:·'·:i:l:::~¿>: 1~¡:/s K> )t~f ;.,;·; r f:?~i~ ~~~,;~/~~ +¡~~; \i'::·X.1:.i>1· ·. · . · .• · -
' ;•;:\).:.'encuentranHa\:-Biblioteca'·Nacional ·y su Hemeroteca. 

;~~'f gr~I1Jti~~;~;;~:f ~J~:2t·:·."~,:: .. :::::: .. , m~,. 
'Bibliotecas públiba~ .. espe¿¡'~tiiadas. de institutos y 

dependencias del .sector• p~bÍii;~'Pi : 

Bibliotecas de los sectores•. '¡)i:ivado ·y s'ocial que no sean 

para uso particular de su ~~o~ietário o sus ejecutivos" 
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Como se notará, ya se delimitan los tipos de . tr.es que 

existen registrados en la Ley General de Bibliotecas a 

cinco, 'Asi los· subsecuentes articulas (31 y 32). d~sc~ibe.n.:a 
las bibliotecas públicas generales, y es el ~rti.culo'·}.3 .qué 

cita que las ",,.bibliotecas pertenecientes a .'iás;dai:é'gorias 
.. ······"·;._,.. .... 

· sei\aladas en las fracciones II, III, IV y V'd~l:;artic~io .30 
' ·- .. •\'' ... -. . . . . 

(las especializadas se encuentran .en la fracció'n·.':IV)''.dedié:an 
. .. ;./:··:;¡,,'•f.\!::;:: .. 

el mayor tiempo de los servicios a la a tendón'•: :dé'." sus 

::::::::::::::·=,:~:::::::::::~ =:::::::,:::;:r~;f ~~~1ti~· 
dos aspectos: 

Son dedicadas preponderantemente a la irivestiga~ión o 
_,;;,_, - -- '1 -

especializaeión de una materia de inves'Üg.aé::Ú:in" en 

particular;· y Podrán prestar el servicio': .. ·~ /~us' usuarios 

},~\<C::6;~e~p~~d.l.entes, es decir, los investigádo;~s, •Y al público 
. ·L'-~; :· . . ,, ""·· ·- ·;~ -·:. ' ~. '···-·: . - ; : ' ·,-. ·"· , 

, · ·.en .. 'ge~er'~1 teniendo estos últimos: q.Üe · someterse a los 

reglamentos internos de operación bibliot~~6lógica para 

poder acceder al servicio. 

De esta suerte la misma propuest~: ... perm¡t·e y deja en plena 

libertad a las bibliotecas ¿~s·p:edi~lizadas dar o no el 

servicio; y por otro lado, .las dejan en' disposición de que 

sea ellas las que regulen su funcionalidad interna, Aquí 

este proyecto de adiciones ·O reformas presentado en 1990, es 
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más acabado y más especifico; sin embargo, no es suficiente, 

pues deberia delimitar los criterios para la reglamentación 

interna de forma más amplia. 

Con lo anterio'r diremos que si es posible tener una mejor 

perspectiva de este enfoque, el de la Ley General de 

Bibliotecas, para mejorar las condiciones del servicio a 

usuario y dentro de los.mismos prestadores (el personal que 

presta el servicio), 

.. :-: 
Pero .cuáles serán .:~~"~ ¡;cp~cÍ~iji~nes en las que se deba 

reglame~tar . .'¡ e1·'> servidio' de bibliotecas públicas 
: :- '~ ·,.; _.:,. ;'.• 

~\;~*~f;1:t·;;~:1iw1:;~'.~Ít~~::ar 1:::~ :::::ida:~ál::mo se;:rnte 

1

:: 

. ':{~\~est,ró.\trllb~jo .. · ~~~á~ntaremos en el capitulado siguiente, 

:'•los'" enfoque~ 'que:.·ª nuestro parecer deberán esclarecer las 

ln~~~ro~il~t~~ anteriores, 



79 

CAPI'l'ULO CUARTO 

PROPUSSTA DI: UNA UGLMCl:NTACIÓN DI: LAS llIBLIOTl:CAS PÚBLICAS 

l:SPl:CIALIZADAS. 

' . 1 . - 011.JSTIVO DI: LA IUIGLUCl:NTACIÓN. 

Inicialmente daremos paso a definir que se entiende por 

reglamento doctrinalmente y cuáles son los pormenores de 

esta figura del Derecho Administrativo. 

"Desde el punto de vista gramatical, el . re.~lam~n~~ . es un 

!l.j,~;i~~ji~to de. reglas, norm~s, }rin.cip~00 1s ;o ,~¡~~be~~}.~ que .v.an 

"'. .; ,~; ,,r~,?,.ir \·u~~ actividad; Otra ·.definición dic~a, 'qile es .. · una 

~t1~~~i\~füfiJS~~il!~~r;~~i:~~~:éf :::::::':::.:::: 
/!!: creadas:;:por.:Da'.;-,unidad .:administrativa del. Est'ai:to; y .con· un 

~f ¿~¡~~JtlW~!1.:;~.)., ,.. .. . .., .... " . , . 
. ,,, .. doctrina.:·'del> ~erecho' Público y sus caracte;istica.s so~: las 
"·:/.,, 

siguient~s: 

1-Es expedido por un órgano estatal competente; 

2-Es fuente de derechos y obligaciones para las personas a 

las que va dirigido; 

27 MARTiNt:7. MORAl.t:S, RICARDO l. ""Dtrtrho Adminhlratlwo'\ en Dlrrion.rios Julidlrot Tf.UUro1, 
vol. J, t:d. Huil, Mtalro, 1997, pp. JZI, 212. 

ESTA TESIS NO Sl\Ll! 
DE LA BIBUOTECA 
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3-Es un acto administrativo proveniente del Poder Ejecutivo, 

preponderantemente; 

4-Es Ejecutivo y ejecutorio; 

5-Forma parte del. orden juridico positivo; 

6-Como acto administrativo, es una declaración unilateral de 

voluntad; 

7-Tiene permanencia y vigencia generales; 

8-Debe ser firmado por el titular de la dependencia pública 

o jefe de departamento "a cuyo ramo competa el asunto"!•, 

Es evidente la caracterologia del reglamento, sin embargo, 

diremos que este reglamento podrianios remitirlo al 

Reglamento Interno de la Secretaria de Educación Pública; 

empero, éste es muy genérico y no aborda el tema de forma . . . ' 

especifica, . por lo _que··es ,lllenester desprender de la misma 

· Le~ G~neral de Btbliotec~~ !~ri·; Reglamento dictado para tal 
. .. ·-> _· -· ... •. "·': ._,.. :.:·· ,, .. , ·, 

lt~l~i~if ~!:!~:;,~· ~~·::~::~~~<~:~:· ~~:,.~~~:~:~~'. 
· ~~guÍ:~ J1a's. \i:;lt)iiotecas públicas especializadas, es 

precisamente, ~·~t·~~~r.·;.~na mayor claridad en la estructura, 

organización y funci'one~ ·de dichos centros bibliotecarios; 

es obvio pensar· que para lo cual deberán hacerse adiciones y 

reformas al articulo 12 de la Ley General de Bibliotecas, 

'"MARTINE1. MORALES, RAFAEL l., op.cll., p 112. 
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sin alterar los procedimientos juridicos doctrinales 

competentes para ello ·(recordando el ámbito jerárquica de 

las normas juridicas). Y este sentido poder estar acorde en 

el plantea~iento esgrimido aqui. 

Art. 12: 
Bibliot•cao 

•1paci•liaacla1 

\-

Lli1' GKNSRAL DI: B!B~S 

V 

U~ Y Al>ICIOllS, para 
eatructurar y or9aniaar el 
•mrvicio de bibliot•cao 
pública• Hpaci•lbadao 

,J 

RIFORHAS Y ADICIONES HICllAS 

AL ARTÍCULO 12 DE LA LIY GINERAL DE BIBLIOTICAS 

+ 
Di1cr•cioaaliclad D• la 8.1.P., paro paraitir la 
elaboración de aegl-nto• Interno• da loa Centro• o 
Inatituto1 •apecialiaado1, para revular au aervicio. 

Una vez que se reforme el consabido articulo 12 de la Ley 

General de Bibliotecas, se podrá tener disponibilidad para 

que entre las a tri.buciones de la Secretaria de Educación se 

otorgue -a · .. los . centros_ o universidades 

; , .••biblfoi:eb'a¡s?~-s'peCÍllli~a~as,_ 
que cuentan con 

el 'poder llevar a cabo una 

'forma' especifica .. {e'ñ forma particular, según sus necesidades 

y·;e~vi~io. 
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E incluso no es menester que la Secretaria de Educación deba 

de darse a la tarea de elaborar o dictar los citados 

reglamentos, sino que en la misma reformas y adiciones a la 

Ley General de Bibliotecas, se pueda 11\anifestar que será 

dicha dependencia la encargada de supervisar y aprobarlos, 

de esa forma no desvirtuar el o los objetivos de cada uno de 

los centros bibliotecarios especializados; simplemente 

basten las reformas a la ley en comento. 

Siguiendo las formalidades del Reglamento administrativo, 

recordemos que si se autoriza (art. 12 de ·la Ley General de 

Bibliotecas) a la SEP para que sólo apruebe los Reglamentos 

o el Reglamento general para el sistema de bibliotec~s 

públicas especializadas, éste no perderá su fuerza legal, 

pues es ella .como ente o dependencia del ejecutivo federal, 

· · la·,: ... encargada del sistema de bibliotecas (a través del ' 

sÚÚ~~ . ~~~i~nal de Bibliotecas o a la Red Nacional de 

¡~ú:~i~ét~~:t~¿;f~~,~~~t.f:,;,~f )endrá , el supuesto de que es un ' acto 
~;::):{adl1linistrativo·:,·de :autoridad; será obligatorio en el ·cual'.se 

if~;~;~~~ttn;iG.t{;~t~t/'1;~; derechos Y obligaciones para·. el ;i'stema 

:•!.J:re,~pectiyo}de '.,:los: elementos que lo conforman e,n el momento 

~ll~~~ltt!~f ~}~f :::::':::::::::::.::,",;::::::::::::::: ,:: 
, ' ;eleníent6's';':i:o11stitutivos de éste acto administrativo -el 

:.,;.:R·~~~f~~.;;t~~>! ~~ c~alquiera de sus formas-. Coligiendo, es 
' -._ . 

in,dispe'nsable hacer la reforma y adicionar los elementos 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



requeridos a la Ley General de Bibliotecas, para el logro de 

dicho fin. 

Asi ccimo existen leyes reglamentarias (por ejemplo la Ley 

Regla.mentaria del Art. So., Constitucional,_ en materia de 

Profesiones), importante retomar esos aspectos para poder 

asi emular éste aspecto de las bibliotecas especializadas. 

L&T GllllSRAL DI BillLIOTICAS 

UGLAMINTO GlllSRAL DIL SISTlla DI BillLIO'l'l:CAS 

PUBLICAS ISPICIALIZADAS 

(Aprobado o dictado por la S•cr•taría d9 Educación) 

¡ 
UGLAMINTO INTIRNO DI! CADA CENTRO 

BillLIOTICARIO ISPICIALIZAIIO 



'. 2. - MITAS 1' FIIO:S DJ: LA RJ:GLAMIN'l'ACIÓN DJ:L SIS'l'J:IG DJ: 

BIBLIOHCAS PÚBLICA HPJ:CIALIZADAS. 

Es importante afianzar las metas y los fines de la 

reglamentación del sistema de bibliotecas especializadas y 

en especifico el o los de la Ley General de Bibliotecas, y 

para ello citaremos las siguientes. 

Entre las metas, éstas son: 

• Actualizar la Ley General de Bibliotecas. 

• Redefinir el papel del Sistema nacional de Bibliotecas y 

de la Red Nacional de Bibliotecas. 

• Que las bibliotecas especializadas (y las escolares, ':/·.las 

universitarias, corno se lee en el. art .. • 12 ·de.'·"Li. ~brnentada 
ley) cuenten·.con los elementos. que per~i·~~ri ·~~ 'e~i~'te~cia, 

.. : ' ''. . '~ )-<:: ,. ·,: 
mantenimiento, ·.'creCirniento Y. col'lsolkación .· 

•·: ·,· .~~i.i;e:@·~~21~~~'.t;'1.~~.~i.;:'.f,§~~ae~t}uc~~ia• ,b.ibliotecari~ · y 

· · .• docurn~n~aL•:la{cual~sus~ente y apoye su objetivo y fines 

· \ .> ~~~ª'.{1:~.i;r1~~±:~,i!i~~i~~f,·\~~:~f 'cias • '. ·· · · 
•.,Exista :·.una ''cártera•.! definición de tipos· y/o cat~gorias 

.... ::,f ~~~~tr~f J~~!~J:·~::'::::.:.. d::::::::::,·,~··;::::,::: 
·, .·;~ '6bsoÚt~ y ileca'élente con la que cuenten. 

:' . . ;-· 
•:·.·,con · el fenómeno de globalización, se actualice y 

·.e.stablezcarÍ los mecanismos tecnológicos para efientizar la 
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riqueza bibliográfica y .de servicios prestados a los 

usuarios. 

• Que se puedan establecer estrategias de intercambio y 

préstamos a usuarios y a. otros e.entro~ bibliotecarios. 

• Que se otorguen los lineamientos en torno a" las'. 

condiciones de trabajo de los elementos de personal:. que 

presta el servicio. •:,,· 

• Que se permita una adecuación a los planes,~ y ';_e~~~a.teg,i_a s 

bibliotecológicas de capacitación y adie~tra~iento/ y' en 
- . ¡ . ~· ~ . . .J;' ! :· - ,. " . . . ' ' - -

su caso de profesionalización, .. del personal""bibliotecario, 

según el tipo o categ~r~a d~.§~~1~i~:t~~~r;1~,~~~~}.~e t;ate. 

• Que juridicamente .se .:.puedan.:,_dictarX;lo's'(lineamientos de 
- ·: . ·,:·.::··. ·:;::··,,;>:'.:;y~<.:~·· .<:~~·if/~.:-<.~~·::~1,\)_:;:·_'·;!,.':·.':::: .. :<>··' 

operatividad de',· los /{di.ferentesiLüpos•:\:y/()'' éategoria de 

. :::::·:;:::i) ~~,¡~f [,,~~~{l~~f !fi.~lSt , '"°"º"''" ... 
cada centrcí,bibliotecarfo,',;:, ,;:, ; 2:/ · · · 

Tener Y·. dis~~~~f-.~~.'i;f'~~i~~'.~t~R(ad~~u~da según el tipo o 

categoria· de_ biblioteca:· publica; ·: .··-.. ·.· · 
-·;-: ·:.-~ ... 1 ·(·i;~.;·~;.~<L:.;"~i)~~·J·(~:)~::.;:;:<: / --.·-_ - . 

• Poder crear co.ndipion!!s/.,de· ,•;.intercambio de información 
. -,· '"_:~_;-f __ ;--·\:/.\;::::\k<~.,:::~:1:::.::;,,:~';<J:-\/. < 

entre los diferenteslcenfros".bibliotecarios especializa.dos 

. !:;::~~~'.~füt~~,J~:l~:·;,:;::;,:;;: :;'~~~;~~~~·:; 
función de. lo~ ·tre~- Úpos y/o categorias de, sistemas de 

' ' -' ~;:; •• ;_,: .• t''• .' : 

biblioteca~·p~blicas, 
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• Crear compromisos con los diferentes sistemas 

bibliotecarios en cuanto a"i auxilio, en las diferentes 

tareas que desempeñan. 

• Favorecer más aún la información de investigación de los 

centros bibliotecarios públicos especializa dos, 

fortaleciendo para ello los sistemas nacionales de 

investigadores. 

• Poder ubicar reglamentariamente la participación de las 

bibliotecas especializadas y las bibliotecas 

universitarias. 

• Crear criterios que demuestren la importancia .:·y el nivel. 
_:,'. 

de cada centro bibliotecario, teniendo como referencia si 

se trata de universidades o centros '. .. de. !in~esÚgación 

especializada, para poder enriq~~c:e.r : .~i>: acervo y 

documentación con la que .· ;·cúé'nte'ri · · i'os usuarios 

universitarios de los nivele~ ~\i~~;!i6;?::/~~ posgrado. 

• Delimitar el actuar· de 'ia b.i.bftA~'d,Ú;' ,especializadas al 

ámbito propio ~ª/.~~;~~:t4~~:~J:~I~~~,;;~ff{~onocimiento por la 
cual se hayan establecido¡·.'.'rdiferenciando asi los niveles 

: . , ··'·.»~,~ )'.;1~<:~.:-~;j:~·\'.:r-1~.<·~·1~:·~;~'.F•~·-'·\'::.;/-: .";/::::~ .. > ·:,_;' -. 
propiamente .<uríí.v;;-r'éitario'~úéerí~iatura y posgrado-

investi~~~i.6,ny,;~f·;~~¡~~I~t .. ''N\'' :~!i}¡ .:· , 
• ·.Evitar .. '.:la·:;.c··. yuxtaposic propias de los. 

'} ·dii~f~~t~~:t~~:1t'i21'~~\'.t'.rb otecalit~';:'·¡1i¿.i';;eisú~iio. y . de 

·.:,·.,.~. ;y~j~~·tTJ~d\~E!JY~;:~f'.1i~~~i!~~1\:f ;~~I~·~~T&;:1c·;_ .. ;:\ .. ·'.::g····· . 
': ~ 'iivii:al: y, eliminar¡ .. crfterios .. ' encon~i;ados · en la ¡>restaciÓn 

, d~/ servfoió('blb¡l~-~'ec~ii~· ;specI~iii~~o, con otros 

sistemas. 

¡ _______________________ -------- ----------- --
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·, .'·· ,... .: 
. . 

• . Poder enfocar al universitario o· inve;tig~dÓr hacia· ,el 

área o rama 

facilite su 

del conocimiento que\ leé·.sea' propia . ~>que 

actividad de cons~ita,'. .··~·~~ún. :su:: ~iv~l y 

necesidades de consulta, < ;);·:~~;;} ;:. · 

• Disminuir tareas que traigan ,coiuiig6;i_~~{ti~b~jo.;excesivo y 

poco eficiente en . cuan~º. al ~~l~\~f~té'.t~hl~~!c~r\o: · 
• Que la reglamentación/ .previas :.1~s~7 adicio'líi;á(:·y"•C:reformas a 

la ley, fije los par~~~[i6~\~~~hc:Ídn~~1d~~~;;·~ :;:~quéllos que 

. ~~::~::~~~:~:1~~,~~~l~!!~:;::::::b:::::::::. 
la Ley General d~i{\)>1,bliotecas; se\·permita a las. 

. ~~~~~::~~~~:~~~~,~~}i~!~~~~:~~;~~~:~~~~~::~~ 
de las;·. biblió.teéas '\!.iespeciálizadas, que permitan la 

· .. -·,,·:_·~ . .-·:'::~.\):-:).~~>;f;~~\·.::·;/::~H·.~'.i<:>: '. ... -: 
. retroalimenta.ci6ri•:·delffsis"tema .. 

,;,i;~~~;~if~:~-!~it!~~:J,Jfy;,; '" 1·" "'°~' y '"'""" 
;:: ¡:ÍOctráni:permitir/Fevfderitemente de darse éstas. Es importante 

·.:~::·~·~ r0:~:('..~·~\.:·¡~~: .. /.~· :)"·~19(_¡f}:~';~·[{,);"\:;·}~~~".~-~.- ;'.'~.·-': ·~:;,: .' · : . - . · - -
'.¡c1·no;:pe_rder"el::objeqvo\central de esta investigación, que es 

·.·~,t~·:;,:::i¿t~~~7sJf~ti~1~1:'~ªdJ:·~b::~i:::::: 1 p::l:~::~ot:::as, a:: 

agiliz'ar y modernizár via juridica, el servicio prestado y 

los elementos subsecuentes o relativos al mismo. 
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En cuanto a los fines, éstos necesariamente dependen de las 

metas planteadas, y los· podremos exponer a continuación. 

• Regular a las Bibliotecas especializadas l~i!1 d.~trimento 

de las bibliotecas escolares y las universitarias)·.· 

• Encontrar solución escrita y juridica a los· mecanismos de 
<{. •" ., 

prestación de éste servicio público de bibÜot.ecas. 

• Establecer el fundamento y sustento jur1~f{d~:'.'.'p~r~ que los 

::::::) b~:~~:~eca::::ar es::ci:~~:::t~;r}~~¡1·t~:~~i :::::: 
. ::"";:·:: ::::: ·::·:,::.~· ::··::;t~l!!f~:;c<::: .. 

desprender un reglamento administrativo::JY.'::júridico) que 
,, . ¡ii . 'i· ~ ' 

norme la actividad de las bibliotecas .~spécfiüiZaétás, 

• Que la r~glamentación del servició ·. c:le \bibliot~cas 
especializadas se desprenda de las modificaciones que se 

requieran, en especifico, del articulo 12 de la Ley 

General de Bibliotecas, siendo éste numeral de tal ley el 

que aborda la temática que pretendemos se modifique y que 

es el'centro' del estudio de éste trabajo. 

· •··. Proporcionar una mejor normatividad, más clara y concisa, 

.. , . ..' :.'-'· en·;:lo :relátivo al sistema de bibliotecas especializadas. 

• D~rle la debida importancia al sistema de bibliotecas 

pública~ especializadas, ya que son ellas los centros 

donde se ubica el acervo bibliográfico apto para la 

investigación en las diferentes ramas del conocimiento. 
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• Crear con ~ll~ la figura de las bibliotecas especializadas 

'que vaya acorde con las necesidades externas, en éste 

ámbito educativo y de investigación, como producto mismo 

de, la necesidad de globalizar el ·.servi¡:io de éste tipo o 

categoria de bibliotecas (especializadas). 

• Originar con las adiciones y reformas a la ley 

multicitada, las condiciones 

actualizaciones juridicas a 

relacionados con la información 

para 

otros 

y lo 

posteriores 

normamientos 

adelantos 

tecnológicos aplicados d ld ,lu(uundclún dt! lnvesUgdclón y 

universitaria. 

• Homologar las condiciones ·:cte'l\'serviéio en las bibliotecas 

especializadas, lo cual :P,l!i,~i~~a. un, avance -además del 

servicio- en las condi6i6~~~'..'c1~' .. f~dole laboral de los 

elementos personales. que en: eúaii' participan . 
. _,. ·:'·\' . ' .. 

• Ser fundamento de profes.ión'alizaé:i6n 'para obtener personal 

;:.;·· 
bibliotecas especiaHzadás ~->'/ ' .. 

d~l mismo sistema de 

• Coadyuvar con los. ··centros, de enseflanza medios y 

superiores, ·con ,elementos ·'materiales y de servicio para 

una mejor capacitaci6~· •. y más incremento de profesionales 

en el campo de la b.ib1.i6'i:economia. 

• Fortalecer el Sistema ' Educativo Nacional y con ello 

contribuir , con él. d~s~i-~ollb educaLlv~ y J., uLLd:> cii"d" 

estratégicas y' ~riÓr~~~;~i~~ 'c1~1'. ¡:i'~~yé.ctci ¡ndcio~al. 
• Dar a conocer, no sólo·:~~ ~1· illte~Tor'd~ la Repúullcd, 

sino también en el ext~anjero en instituciones 

universitarias y centros de investigación los adelantos 
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organizacionales de las bibliotecas especializadas, que 

puedan elevar el nombre de nuestra nación ante esos 

organismos mundiales o de otras latitudes, sobre todo en 

universidades y ·centros de investigación es~adounidenses y 

europeos. 

• Poder influir en los programas de gobierno y los planes de 

las diferentes esferas politico-administrativas, en el 

conocimiento de este sistemd de blbllotecds públlcas 

especializadas. 

• Difundir los diferentes sistemds blbllotecarios en los 

centros universitarios privados y sociales, apoyando asi 

al universitario y al investigador. 

• Crear o la posibilidad de establecer un ,banco .·nacional de 

datos relativos a los diferentes ,'c~n.fros '.'dé investigación 
.·r· 

o centros bibliotecaiios· especializa~os .' con los que se 

cuenta, •y da.í:1~.~,, ª · ~¿~º~~~ i' f' trd'Sé~°'\1e los ade1an tos 

...... • >tgE~j'.i~~~!tt~~t~jJ;;J:~,::::~.f ftlt{::::::,: 
·:'.i.i .. , "'especializado .:de'. carácter público .en ·.,México,;;{acrec.entando 

. ' '.; ít;'. ~~i!~~;:'.~.:·1;t·H~uc~o~és de la . se~re~~~i~')~~i(~~1;{J~~¡~~. 
·.~ ·~' •:;'(~Ue ~'.·~-~:~'.,~:~~·.:~·~:~~~:,priori tar.ia del gob.l~r·ni.>~e:d~:i·~·{:,~ Otorgar 

:, 'y:.' mej~rar las condiciones de lo~. rill~~di~~l.en~os y 

¡J~.,;,¡,l'~t,,,LIJ" a bLa:; .;~"ª" e .. pecializádas, y que no sólo 

sea tarea de las mismas universidades, como parte de su 

existencia misma. 
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• Que los centros de investi~Úión' . y . sus 'bibliotecas 

especializadas tengan a la p~rf~~~.i~n,;b/eri definida la 

estrategia del papel que juegan en :~1.:Jd~sa'rrollo nacional. 

· • Que se estimule la creación de bj_!){i.c;~i~~i~' especializadas . . . ·-·· \~· 

para los centros de investigaC:ió'~-;:;;;;~·a·ún: ias propias 

universidades- de carácter pd~ad6<~~Ji~c;6ia1, coadyuvando 
. '·. ,,/: /:'.!" .1.:,;·>:::· .. ;.:. '<·,:. ( 

con esto con el desarrollo educativo. n·aciónal. 

• Que las reformas a la ley bil:>f:i.cit~~~ria, induzca a los 
.-., .-··'·:;:···<:,·· 

legisladores y en especiÚ.co','a' ·:1as.: comisiones de la 

materia educativa, a : actüaÜ~á~' 'otras legislaciones 

correlativas, · :._,_., · 

:::::,.::::· . ~i'f i~i~;~;i+::.,,:·. ·::::::, .:· ::: 
proporcionen, el',: ser:&iciio:fde{ bil:ÍÜotecas '. espec¡~ii~'a:d~s, .·.ya 

que verÚ9~~ciXi?:.;i·~~"~~·r~~·~~h'~~; los : obj eti ~os,' y. ~~,,:¡~~tros 
.. del I~~ti~uio'~!:;d~';Ni'~efJ~'¡{füi~'.i.~~~~, ·J~~1tL~,. ;. <¡u .. •lo~ del 

¡i\g~~;~:~~~:~:::~~1t{~l~t if~~~~~itJ~f~~J.::'::::~1 
respectivas, 
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•. 3. -PROPUl:B'l'AS DI: ADICIOMl:B T U:FOJQG A LA Lll:'f Gll:NJ:RAL DE 

BIBLI0'1'11:CA8, IDf LO U:LA'l'IVO A LA CATl:GORÍA DI S:r&Tl:IG DI 

BIBLI0'1'11:CA8 PÚBLICAS HPICIALIZADAS. 

Pretendemos aportar una innovación en la materia de 

biblioteconomia, ya que nuestra critica estuvo centrada en 

las bibliotecas especializadas, aunque claro está que no se 

pudo soslayar de plano todo el Sistema Nacional de 

Bibliotecas, en lo relativo a los dos sistemas que anteceden 

y que se leen en el articulo 12 de la ley en comento, el 

sistema de bibliotecas públicas escolares y el sistema de 

bibliotecas universitarias. 

En el articulo. lo.> .se ,pres'.'mtan. los. objetivos de la ley y lo 

que se propone : ¿~·;'.~rl!~'i~~m~\en ;u f~~cCi6n r, adicionando 

el· establecimientcí'fCie. l~ :~iiligatodedád de las diferentes 

fdDfi.it~i'~~~f ±if t~i:t~::: e: . i::~~:~:::, :~l ::::::::i:nútbolic: 

de'· bibliotecas públicas escolares, uni ver si tarias y en 

especial las denominadas "especializadas" -valga lo 

redundante-. Lo cual podria quedar de la siguiente forma: 

"All2'ÍCULO lo. .l'•I:• ley •• d• 

ob•erv•nci• gen•r•l en toda l• 

Repúblic•; •u• diq>odc.:i.on•• •on 

de orden público y de ob•ervanci• 

g•n•r•l y tiene por objeto: 



9J 

l. - l:'•tablecer la obligatoriedad 

de lo• gobierno• Federal, l:'•tatal 

y HUnicipal de coadyuvar al 

•o•ten.ia.iento, -;oraa.iento • 

incr ... nto d. lo• ••rvicio• 

público• bibliotecario• en la• 

área• ••colar, univer:•itar:ia y de 

inY••tig•c.ión ... " 

En el articulo 2o., se fija la figura de la biblioteca 

pública al cual agregariamos lo siguiente: 

"AIC'rÍCULO 2o. Para lo• e.fecto• de 

la pr:e•ente ley, •• entenderá por 

bibl.iot•c• pública todo 

••tablec.ia.iento que contenir• un 

acervo de carácter general 

•up•rior a quiniento• titulo• 

c•talogado• y cl••i.f.icado•, y que 

•• encuentre d.•t.in•do a atender: 

en .forma gr:atui ta • toda per:aona 

que •olic.ite la conaulta o 

pr:éat .. o del acervo en loa 

téra.ino• de la• norma• 

a~n.iatr:at.ivas y r:egl ... ntar:.i•• 

que eatable•c• para tal aervicio 

dicho ••tablec.ia.iento ... " 
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El articulo 60., establece el objeto de la Red Nacional de 

Bibliotecas Públicas ·y lo resume en dos fracciones, y 

nosotros consideramos pertinente la existencia de una tercer 

fracción, la cual deberá rezar de la siguien~e forma: 

"All'l'ÍCULO 60. La Red nacional de 

Biblioteca• Pública• tiene por 

objeto. 

I. -Integrar loa recuraoa de l•• 

biblioteca• pública• y coordinar 

aua funcione• ·para fortalecer y 

optiaiaar la operación d• ••taa. 

II.-Ampliar y diveraificar loa 

acervo• y orientar loa ••rvicioa 

de la• biblioteca• públicaa; y 

III. -Coordinar y auperviaar lo• 

aervicioa ••pacifico• de 

bibliotecH ••colare•, 

univeraitariaa y eapecialiaadaa 

qu• perteneacan al 

Nacional de Biblioteca•, ain 

.. noacabo de laa facultad•• que 

a obre el tenga la 

Secretaria de Educación, 

aeñaladaa en el articulo 12 

•egundo pirrafo de eata Ley". 

TESIS C01~ 
FALLA DE ORIGEN 



En el caso de ésta tercera fracción, se habla de las 

facultades que el articulo 12, segundo párrafo tendrá la 

Secretaria de Educación , con respecto a ser la responsable 

coordinadora del Sistema de Biblioteci!s• Nos referimos 

exclusivamente a la coordinación y la supervisión de las 

tareas que especificamente tengan por su naturaleza los tres 

tipos de bibliotecas (escolares, universitarias y 

especializadas); por lo que referimos simplemente a 

delimitar las caracteristicas de cada biblioteca o tipo de 

biblioteca. Esto en el entendido de que se modifique el 

mencionado articulo 12 con las adiciones que en su.' parte 

final esgrimiremos aqui. 

· ;~~~!il.~~~~¡~~~:.if ::::::,::.;,::,i;~~;. :~:!~)E::::: 
l·;?respecto·~:.:"E'o·r:;10 :~:que\ deberá : .. adicfónarsE!: ún· párrafo más, 

~:~¡~!~tii~i~,~t~~Jrfil~~~l~?j~~f~~i{f}:::~g~f:tJ'}oºs7. t;:;:rome~:: 
',.; .:::éompren~ión''~e ~si:o/''tra~~c~ibil:émo~ •'el. numeral juridico 

'origin~i; para· posi:er.i.ormente cÜctar la reforma al mismo con 

la ·~dici6n seilalada arriba. 

''AR'J'ÍCULO 12, Se decler• d• 

.:interé• •oc.id l• integrec.:ión d• 

un Si•t-.. lf•cion•l d• 

B.tbl.:iotece•, CCJll>u••to por tode• 

•quéll•• ••coler•• 
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univer•it•ri•• y •••cialisact.• 

perteneciant•• a dapendenci••, 

entidad•• y persona• Ei•ic•• o 

-r•l•• de lo• •actor•• público, 

•oc.tal y priv•do. 

Z.. re•pon•abilicllld de coordinar 

el en la 

Secret•ri• de &'duc•ción ~úblic•. 

L• Secrat•ria d• ~ducación 

Públic• org•nis•rá la B.ibliotec• 

de .lf9Jrico con el carácter da 

b.ibliot•c• central para todo• lo• 

eEecto• de la Red Nacional de 

B.ibliot•c••. " 

Hasta aqui el texto original del mencionado articulo 12 de 

la ley. 

La adición seria la siguiente: 

"AR2'icu.r.o 12. Se declara de 

interé• •oc.tal l• integr•ción de 

un Si•t... nacion•l de 

B.ibliotec••·. .. . . ••colare• 

pública•, universitari•• y 

•••cialiuda• pertenecientes a 
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ent.ict.dH y 

per•oa•• fi•ic•• o .-oral•• da lo• 

aector•• público, •ocial y 

privado. 

B• entended por 

••colar•• pliblica• 

••tablaciatento• 

biblioteca• 

•quéllo• 

qu• •• 

encu-tran .integrado• al ai•t

da -•adanaa bá•ic•, -.di• báaica 

y -.di• auperior; por bibliotaca• 

univerait•r.iaa, aquélla• qua •• 

encuentran dentro del •i•t- d• 

en••ilanaa profe•ional y 

univeraitaria; y por bibliotaca• 

eapacialiaact.a, la• que •• 

encu-tren en centro•, .inatituto• 

univerait•rioe o dependencia• 

da•t.inad.• a la inv••t.ig•ción 

cientific•, académica o cultural, 

•egún la -t•da dal conocimianto 

eapacifico de eu natural•••· .. 

Bibl.iotac•• recaará •n 
Sacret•ria da Educación Pública 
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Es pertinente hacer una aclaración al respecto. La 

Secretaria de Educación ha derivado en é~ta nomenclatura, es 

decir, que en administración es gubernamentales anteriores a 

la presente e invariablemente el calificativo de "Pública" 

desapareció, y hoy dia ha retomado su nombre original y 

tradicional: Secretaria de Educación Pública, SEP. 

Consideramos que se deberia adicionar un articulo 12 bis, 

para objetivizar el actuar y organización de las bibliotecas 

universitarias especializadas, el cual se pueda transcribir 

de la siguiente forma: 

"AR!Z'ÍCUZD 12 b.ia. Se .f'aculta a la 

Secretaria de ~ducec.ión .Públ.ic• 

le elaboración de Regl-ntoa 

t-d.ientea • regular y normar la 

actiY.idad 

públ.icoa 

ae.rvic.ioa 

biblioteca• 

en aquéllo• 

qu• 

del 

ae 

medio 

dependiente• de Univeraidadea o 

Zn•t.ituc.ionea d• d.icbo n.iv•l 

educativo, d• caráct•r públ.ico 

que cuent•n con au L•y orgánica 

r••p•ct.iva". 
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Esto con la idea de que la Autonomia universitaria se 

respete y la cual se fundamenta con las respectivas leyes 

orgánicas que dan autonomia a dichas instituciones, por 

ejemplo, los Colegios de Ciencias y Humanidades o las 

Preparatorias dependientes de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, la cual estructura y regula internamente 

estos servicios de bibliotecarios, e incluso aún los de los 

diferentes institutos de investigación. 

Empero, para que exista?i, ia\,h~mol6gac¡6n y un criterio 

genérico dentro ' ~~; Jt~:.f~'~e,~Ú'~~?nes . y servicio d~ . las 

.bibliotecas esp~ciálizadas;;~es: nepesarfo . elaborar "candados" 

juridicos q~e'· ;,"~Yt~iÚJ~'~~~;~~~· ~~t~nomia relativa. Para el~o 
proponemos un·a 'adición 'á1' Citado articulo 12. 

''AR2'iCVLO 12 tri•. Para el c••o 

d• l•• bibliotecH 

eapeci.ali.•ada•, ••t•• ti.enen como 

:funci.ón pri.nci.pel e:fectuar 

•ctivi.dad•• de inve•tigación 

•cadmúca, ci.entifi.c• o cultur•l, 

dentro d• una del 

conoci.Jl:iento y le• cual•• deberán 

regine por lo• ai.guiente• 

cri.teri.o•: 

I. -.:n c••o de no con t•r con un 

noZ111Ativo l•• 
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Eunc.i.onee .relet.i.va• a 8U 

act.i.vidad, e•t•• deberán apegar•• 

a lo• l.i.n•aa.i.•nto• que la 

Sec.rata.ria da rducac.i.ón .Pública 

clieponga an un Regl-nto de 

o.rdaA gan•.ral; 

rz. -Para el eupuaeto ante.r.i.o.r, 

la• in•t.i.tucione• un.i.ve.r•.i.ta.r.i.a• 

o c.i.ent.iE.i.ca• pública•, •• 

•ujeta.rán al .regl-nto •eñalado 

en la E.racción ante.r.i.or, p.rev.i.a 

auto.r.:i.aac.i.ón que de él .real.icen 

lo• .r•apect.i.vo• Con•ejo• 

Un.i.ve.r•.i.ta.r.i.o• o Con••jo• 

D.i..rect.i.voa o au• homólogo•, a E.in 

de .tm¡pl-nta.r loa cdte.r.i.o• al 

.i.nter.:i.o.r da •u• cent.ro• 

b.i.blioteca.r.i.o•, •.in que ello 

meno•cabe la autoncmú• de que 

pud.i.e.ran goaa.r aquéllo•". 

l:•to c.r•• l•• cond.i.c.i.one• 

eepec.i.E.i.ca• d• poder apl.:i.ca.r una 

regl-ntac.i.ón sr•neral a todo• 

lo• centro• b.i.bliot•ca.r.i.oa 

eepec.i.aliaado• que normal•ente 

depand•n de un.i.ve.rddade• 

pública•; y por otro lado, •• 
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dej• en libert•d • 1• in•titución 

• travé• de au• órg•no• de 

gobierno el pod8r pond8r•r o no 

la utili••ción d• dicb• no.nu. 

Por otro l•do, •• conv•ni•nte 

regular • •quéll•• in•ti tucione• 

que no •on púbHc•• y que cuent•n 

con un• b:ibliotec• eapeci•H••de/ 

eato adicionando un• .fracción IDIÍ• 

•1 •rticulo 12 tri•: 

"J'ZI. P•r• el c••o de aquéll•• 

inatitucione• privadea o aociale• 

que cuenten con un centro 

b:ibHotec•rio •8J>eCi•liaado o de 

inveatigación/ daberan •plic•r el 

regl ... nto genérico al aervicio 

bibliotecario ••peci•H••do que 

elabore 

Sducación 

l• Secretaria 

Pública, con 

de 

1• 

.finalidad de bcmolog•r criterio• 

de operatividad en el aervicio 

pre•t•do a loa uauario•". 

En el caso de que las bibliotecas especializadas estén 

integradas a instituciones u organismos educativos 

dependientes direr.tamente de la Secretaría de Educación 
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Pública, se aplica una fra·cción de la siguiente forma en el 

articulo 12 tris: 

"rv. Aquélla• b.ibl.i.otaca• 

eapac.i.al.i.aadlla que dapandlln de 

educativo• o de 

.i.n,,.at.i.gac.i.ón regulado• 

d.i.rect-nte por la Secretaria de 

l:ducac.i.ón Pública, daberén 

aujetarae al Jlegl-nto genérico 

de b.i.bl.i.otec•• eapecial.i.••dll• que 

par• tal eÉecto l• a.i.•
dapendencia dicte". 

La Secretaria de Educación Pública será la encargada de 

elaborar un Reglamento Genérico para Bibliotecas 

Especializadas y esta posición deberá estar incluida en la 

Ley General de Educación, ello para redondear la función y 

objeto de dicha norma juridica. 

"A112'ÍCULO 12 tetra. Seré un• 

lunc.i.ón .i.ndelegable l• 

Secretaria de l:ducación Pública, 

la elaboración del llegl-to 

Genér.i.co B.iblioteca• 

l:apec.i.al.i.aadlla, el cual 8irv• de 

modelo • aquella• inatitucione• 

pública• y privada• para regular 
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y no.r:mar la Eunción de aua 

centro• b.ibl.iotecarioa 

eapac.ialiaadoa, y tomar• en 

conaideración loa aigu.ientea 

par-..troa para au elaboración: 

:r. - Previa conaulta con loa 

Eactorea educativo• y c.ientificoa 

que intervianen en dicha a 

act.iv.idadea del pa.ia; 

contener laa reglaa 

adecuada• y que 

:r:r. -Deberá 

operat.ivaa 

pez..itan la un.if.icación d• 

criterio• organiaativoa y 

funcionalea; 

III.-J:l Regl ... nto Genérico de 

B.ibl.iotecaa J:apecial.i•adaa deber.IÍ 

contener el a.in.imo de aapectoa 

a.iguient:ea: 

A) General:idadH y l'Unción de la 

B.ibl.ioteca J:apec.ialiaada; 

B) J:atruct:ura y l'Uncion&m.iento 

del Serv.ic.io Bibliotecario; 

e) Preaupueatac.ión; 

D) Loa Recurao• Documental•• y 

el Acervo da la Biblioteca 

l'apecialiHda; 
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.Equipo y 

Hobiliar.io la Biblioteca 

.Sapec.íaliHda; 

') Z.O• Servicio• B.ibl.íotecarioa 

OEertadoa; y, 

Q) l:valuación de lo• aervicio• 

de BibliotecH .S•pecialiHda que 

preata. 

IV La Secretaria de .Educación 

Pública, para la elaboración del 

citado regl ... nto contará con la 

opinión d• l•• ••oc:iacione• 

univeraitaria•, y 

cultural•• pública•, pr.ivada• y 

aociale• a E.in de dar a conocer 

lo• criterio• nec•••rio• para 

dicho regl ... nto. 

V .De igual Eorma podrá •olic.ítar 

la opinión y en •u _.nto 

adoptar la• -d.ída• que le •••n 

dada• a conocer por parte de la• 

.ín•t.ítuc.íone• ••ñ•l•da• en la 

Erección anterior; 

VI La Secretaria en todo _.nto 

podrá actualiHr el mencionado 

regl-nto con la E.ínalidad de 

actual.íaarlo y modern.íaar con 

1 TESIS CON l 
FALLA DE ORIGE~' 



ello el 

b.ibl.ioteCH 

aerv.ic.io de 

eapec.ial.iaada• 

10~ 

l•• 
lo 

cual Eoment•rá el de••rrollo de 

l• •ct.iv.idad que é•t•• preaten. 

VZZ. Le Secret•r.i• podrá •prob•r 

lo• regl-ntoa .intemoa que le 

... n puesto• • •u cona.ider•c.ión, 

ten.iendo como reEerenc.i• y 

Eun"-nto •dain.iatrat.ivo el 

Regl-nto Genér.ico de 

B.ibl.iotecaa J:apec.i•l.i••da•, l•• 

.in•t.ituc.ione• públ.icaa, pr.iv•da• 

y aoc.ielea que no cuenten con 

ello, 8.in 

.integr.idad 

•m.in.iatret.iva 

•ol.ic.itantea. 

e .independenc.ia 

de loa 

En cuanto a la autonomia de las universidades que cuentan 

eón centros de investigación, y por ende con bibliotecas 

especiali'zadas, . diremos en descargo de la misma, que 

doctiinalmente la ley es muy concreta en cuanto a la 

jerarquiz~ci6n de la misma; y en ese sentido se pretende que 
.:.· ... ' ' :·.·: .. ' 

n'ci se alteré esta figura (la autonomia), por lo que en 
' ... ." . e: - ' ~ . 

nuestra.propuesta mencionamos la discrecional de los órganos 

de. gohier.no· 
0

de'· las universidades, los cuales podrán o no 

aceptar el Reglamento genérico o bien poner a disposición de 

la Secretaria de Educación Pública los realizados por ellas, 



106 

previa autorización -como lo indicamos arriba- de los 

órganos sancionadores internos con los que cuentan. 

No pretendemos legislar en materia educativ,a, simplemente 

consideramos pertinente exponer nuestros criterios ante una 

problemática existente y latente que se observa en los 

centros especializados, y donde se hace investigación de 

suma importancia, por lo que simplemente 

vertemos nuestra opinión respecto de las 

proponemos y 

problemáticas 

operacionales que se han dado en los últimos años y que las 

atribuimos a una falta de objetividad juridica que adolece 

la Ley General de Bibliotecas; teniendo en consideración una 

necesaria reforma a la misma, tomando en cuenta las nuevas 

caracteristicas y necesidades que a la vera de ·la 

globalización nuestro pais y nuestra educación e 

investigación -sobre ésta última- requieren. 
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COKCLUSJ:OHIS 

PRIMERA.- La educación es una actividad absolutamente 

impoi::tante para todo gobierno o incluso es sustancial para 

cualquierla Estado Soberano; por lo que es politica de los 

mismos entenderla como una necesidad,primaria, si no además 

una de las fuentes de la misma educación a la riqueza 

bibliográfica ( y hoy dia diremos que hasta hemerográfica) 

con la que cuenten los recintos donde.ésta se imparte. 

SEGUNDA. - Con los ante~::rn~n~i6riád~s diremos que no tan ,sólo 

es menester conta~·:···coh}~'planes' :·de gobierno destinados a 

.· ~~tivid'a•~ :~~~~t~R;~'.t~fa·;;t~;,fü'.'.que: .se hace necesaria una 
·.adecuada.;: legislación;:/)la'.;,¡cual soporte y fundamente la 
:.:;, \.:· :~-.~-:;',' :·~·-:, ~. :>~<:':.:-.·r;·:;:{:r~·t{?-'tl~-r;'{;~,..::~.\:-;I:·~-· i}':\( -~·" ::· · 

.' .. : ,· :).egalidad 0Y ~legiti¡ne~·lo(:rnencionados planes gubernamentales. 

?.3:Úf·~:~}S/,~,~~?~~;f~h,~~~~i~X~~~~;.~nt norrnativ,idad juridica que por 
f~C';t'¡(j era:i:''quiá :}'d~,;Hnié:io(con :la: propia Cons.ti tución Poli ti ca de 
('.·-~·:-!•f.-;.,,¡f,~,¡,~;1>:';:;.~~-.'.';:~·~:.,,,:::•:;::;~~·.~;:~;',T'¿¡_ . .,::•:;''c;;•,::-: ::•j '·:; • • • ',' • • ' - .' ' ' ' 

:;;,:,·;(;;:108':; Estados ;;:únidos , Mexicanos. en su articul.o 3•. ,· y de alli 
:i:/~~~'.2··;;::,~·~:;:,¿:~~--:,)-f,,;{:,;,~:i::\~t.T.~;':;j:~~:;,';;:~;;;>> '<:C< ·'·7· '~. · .. · - ·:: ... · :. '·: ' ·: · 
~,;;cY;j<::tenernos'·' una\':; serie:?:de 'normas'. .legales, corno . ·10 ,"s'on la Ley 
)X:OK·)ii11;..~,_~,:~(:~i.::·~;_'.)/~~~\':j;~··~/'.·r·;-:/~:::··.,.··.';.-<. <.-; .. : ;:_ .'::··: .. .: ; -. ·:-': .-> ... ,·...: :>. :.<;:.:. : _, <_: . ..... ·. · 
;,·:·;;<:,Genera1·;·,';,,:de,/,'Educación' .. ' y,. ·en. ::.cuanto·· 'a :. l.os·, ,·lineamientos 
;· :~~:.~.n-:.::~1:+::~\:.:;. ·.:/-5:~\2~:;<-~~n:~~ _.,..: i-;,:·._,:;!-:..:;-- _. ·-:· ·: :/:. .".:_. : .. ~·:) ~ ., .. · -- ·· . . · ----
',· 1·:'i'juiidicos:.,:def,<las' Bibliotecas)· ia).propia ;,i:,;~y::,General de 

':l1!~~'.~~1!1~1~t~~~iY~~~J11~~~~~1 't,:: :~.:::,::: 
· • .' .. :faculta des, y ¡,~ti:ibuciones''·a las 0 dependencia del Ejecutivo 

,Federal ·de Í~\ N~éió~i,<;~:; ~~~rn,tar-¡a de Educación Pública, e 

incluso el R~glarnent:o Inte~no de la misma dependencia. 
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TERCERA.- El tema de la educación ha sido muy polémico y lo 

han abordado los diferente gobiernos posrevolucionarios y 

con él la materia bibliotecaria se hace fundamental, ya que 

·sin un ac~rvo bibliográfico resultaria incon~ebible la tarea 

de educación que el Estado Mexicano tiene como sustantiva. 

Por que a lo largo de la vida posrevolucionaria del pais 

hemos encontrado un sin número de leyes que soportan esta 

finalidad. Recuérdese que la educación pública fue un logro 

ideológico y politico de los revolucionarios y ello lo 

coloca en un parámetro sustantivamente importante. 

CUARTA. - Hoy en dia existe una escasez bibliográfica y aun 

hemerográfica respecto a los problemas que enfrentan las 

bibliotecas especializadas, por lo que nuestro tema de tesis 

. es. novedoso; sin embargo, han habido intentos por dar a 

la necesidad de normar juridicamente a las 

especializadas, por parte de los actores que 

: · · · parÚcipan en la prestación de dicho servicio y aun 

.,·i"n·~:tituciones públicas universitarias han venido a expresar 

la·necesidad de objetivizar y homologar criterios respecto a 

los servicios bibliotecarios especializados y aun de los 

" otro .tipo." Asi mismo, las organizaciones y asociaciones 

unlve;~Ha~ia< como por ejemplo la ANUIES, han llevado a 

"i C!i.f~;ente~ · ·foros .de análisis sin que se hayan obtenido 

); ';"fe .. ~~1t.kdós',;/oabies; Por lo consecuente, 

;:, ':·;plas~~d·~'::' aquf'':;~·sulta precedente como un 

nuestra labor 

a por te a es ta 

materia: las bibliotecas especializadas y su regulación 

legal. 
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QUINTA.- Desde la administración de Miguel de la Madrid, se 

creo todo un sistema administrativo relativo· a la prestación 

del servicio público de bibliotecas ( Sistema Nacional de 

Bibliotecas y La Red Nacional de Bibliotecas, coordinados 

por la SEP desde entonces) y para ello se fundamentó 

legalmente la Ley General de Bibliotecas. Esta última como 

parte medular de la integración, organización y estructura 

del sistema bibliotecario en México de carácter público. 

SEXTA. - Empero, en la citada L~y General cie BÍ,bH~tesas, no 
. f . 

se ha podido discerriir;ni.,;espec'.fficar!;ias)ta:i::e~s prÓpias· de· 

las .•. · .~.~~l,i~;~;~~.1~~,f ~~¡¡~~~~t1Jf ;\~[;i'f l~?}~~,~~j;>;~lti~.~;i1~;~:·i'~0·?.~~::.Tuy . 
simple .. e'sta '.;Hguiay¡en·~:su•> ar'ti'cúfo \mencionar/más: al 

:·--s:•·;~: .. ;;. ,/· ···~·-, ·: ,; ::)>5::.:~'.'.::.;¡{:;_;;"<;1~,¡-;),t~~'.:'):;,~~1~·::4,.f,:~·!:tf?~·;:;~::·: _ ~,~~.,~·~v.1.~J>~_:;·:.;~~. ~6;·:~· .:'· ·--_ >: --~ _ ~. - _ 
; : re_specto ;;>,Est. ' · mportan,te':;pues,::: .eJa¡(amplios.:márgenes0,para 
,:_:,·>:;·,:~,~-5";:/~'~ __ : ·<>N »::~},,:~:. :/, ~~r;/~~'.ii~-:!i.1;~f,~~L~'.:~ ~·-P:.~(;'f;¡t.>'; ~~ ;ti:{"'--:;::~,·:~r_"I-.:5};.;~;r·::~_,:. ;,,.·1·::.0.~·.:;'-. ;. : :.:,; .. : ': _: 

,. ;:•.~la lt:i:flexi.6,n:~ · .ª.:~dt.ida!i s,obre/~l'!s:'posi~lesc;lagunas ~juridicas. 

/!;;f ,~;:;;~~~.{~!:~xt,?!lf¡~~~~i~¡~~~JZf:~~t¡~!~¡~,~e~'F'.i{~. ',:ia '. L; y ·G~nei al '.·de 
;';·''2 Bibliotecas;,1¡,y;¡>;'i"l'as'cr.:biblfotecas;\ especializadas. ·· ·'f, es . alli 

1t~Sjfg~~i~'.:;.~í~~~\~~f'.~~~~~§~t~~:i;;~'.fa~;~;;:~~i~i~~. o bi~n faltas de 
;; .\cdterfo:~·ldescri~tivo'<.sobre·'' las , ,·,tareas propias de las 

}.··.,;;.:~~~~l~~;~~~'.~·:;:~~~i~rg11~.'~~~.·;:T;'i ., .. 
. ·;·:··:,; 'i , .. ~~; (. _,_ ,1.:, '-¡: '·· 

f ~~!:~¡~~f $tf ~f~~F!Jl1!~t~::,::::E.~:.:::::::::::: 
se .dicten nor~'as. Ópérad~nales al interior de las mismas y 

relativas ··a la firncionalidad en el servicio prestado, lo 

cual nos permite formular' criterios uniformes en las 
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diversas bibliotecas especializadas en el pais; esta ha 

traido otros problemas tales como parámetros heterogéneos 

respecto al servicio' que prestan éstas, e incluso la 

problemática va ·al extremo de reflejarse en las condiciones 

gener~les de trabajo de los mismos bibliotecaFios. 

OCTAVA.- Es urgente hacer cambios a la Ley General de 

Bibliotecas en lo re.lativo a las bibliotecas especial~z'ádas,, 

pues los nuevos modelos nacionales e internacionale·s· ,que·han. 

::::u:;::~ t::0 é::os~ª yg::b:~i::::::~eP::~:.~ j~:.e~~~J{~j¡f-~~ql:· 
unifique los criterios de operación .y'.. ob:Í~tivi~~ci6~ 'cÍe las 

"':. ,.,··,.,.' 

bibliotecas especializadas. al :interior''de. nuestro. sistema 
.... '.º" o~.:;,;>~~-

biblioteCar io, nos pone.·. :e~.' ·de'svéntaja · respecto a las 

instituciones .ed~caüv~~. :¿~iveis¡t~rias especializadas y de 

in~Ei~tigaci6n ~x~iini~';~y 
·, ··,-:~· - . - .. -. . ' ' . _.:-·-·· ' 2·_,; ;·· , ' 

: ·::·:.:, .:': -(_~ , ... -~ :,•.¡ 

:~6~~1X~~1~~ti~iiitt~~~i~~iiéfrsi~:~liecnacdoonstr:molsa 0i:r;or::::::~ :: 

IJi1~f f Í[~~~~llJ~~it~·~::::~:::~:·'.:::.',:::·';:, :::~::::: 
. ?'.e·~f'J~i:;~~· ~Ó;{:¡~glar en un sentido genérico la labor de 

aqiÍellas: .. 

DÉCIMO. - Dentro de la Ley General de Bibliotecas se aborda 

el Sistema Nacional de Bibliotecas y la llamada Red 

Nacional de Bibliotecas las cuales tienen la obligación de 

TESIS (j)j1 ........ , 
FALLA DE omm:N 
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coordinar y regular a éstas; empero, consideramos que dentro 

de esta figura es necesario hacer cambios estratégicos para 

poder apoyar las reformas a la Ley arriba seftalada. 

DECIMOPRIMERA.- El servicio de bibliotecas especializad,as no 

esta regulado ni reglamentado debidamente, poi lo ·tj~~ ;~éria 
pertinente que la Secretaria de Educa~i6n PúbÚc~.;:i:J~l..i·z~ 

',1''..L',,.,,, 

~;~~j;::~·;~~:~~:·;,;i~~:·¡;~}~i~~f ~~~i~l:i¡ · .. · 
especializados·, ·'lo .qúe'cpermite:·:enfocar '-."qüe'~en'~:las'• .. refór'mas: a 

. -., ~: ·:-: .. ~ .. é.{': ::·'.· >>.;::,·::-:.;~ .-~r/::-·,,_,I ~-~; ;;:~.\~.:~ .. ~. ~~¿·;; :~'.::.-·~:>·«.:~::t·~~ti:·~~·~f;¡;.~~;t~:i;;t~:i:)/r~;·~::;.,_· ;-~:: : 
J.a Ley se .'tencja'.•;;como:-:,•.obligatória·<esta .... · tUaél'O:n.,;:de~::L'SEP. 

·-_ ·: : .: ---.. -. -;i/.::.=_\~'.--'f~f!::;;::s'.~:;f;/+;\~t:~\~·-}e.ffü-;,~ 05r:./?-~,-~:/-~-:!~~)Fl 1;·;~?\: 1~·:;;,;/«··5.~:'.:~·- --.. ~ ·.-
respecto;· de'• adicionar.íel•. nümeral:: 12·cde~ila' norinaHegal: 

:If·.;.~,·.,.• .. •· .. :i··~;K···· •. ,:~i~;:~~i1;~1·/;;1.0~{!~;.~~;¡~nt0,~~!1i: ·· ~;;(~§.'~,,;¡~,:·· .. · .•. · ··· 
.. ,, :'•\<: DECIMOSEGUNDA'i:->;La si.~~Bibl i o tecas'(;. Espec;:iali za da s·\.\'no ;'~• cúen tan > (.;·>{~~;: ·.· ~~: r·,: .. ; : .. ·::·:f~.:.\~{~'~\,:(;·,f.:~~~':n ;1';~:.:~~~ ·~·;·?··lf :\~;r.; ·~l_;;,7/,_:~W::'i~\:i\:.;, !.!::::s:.(:.::i::;::·:::::t~<-·;\': '!.::h ,-, :· ;-: ; 
'r., Ji••,\ con'~~ reglamentos,:administrativos'¿.,internos; supervisados o que 
, . ,: .. -;:':·- ,~+.::·:)~:..'.·:.~··'.~·~: ~ .. !.:I:->N·~)i·:<)-i1'{i'·~:,~;;;::'.\~/~~· .. ;;'~,~~:\i~i:~::;:«~;.:-.. '.y.:;~~~~~~t.~".:t·:::,~·~.'f~:-:;:..;.,;:~<-~: ·:. ·,. , .. - . 
~.·,:\' estén~;fundamen:adosi;por~la}Ley~~Gefleral•.de • Bibliotecas: ello 

se" exponen 

cuentan 

del 

'qÍiedaÍl meros reglamentos" 

.. · .Esto se dan en aquéllas 
,: -

'instil:úcio,~~.~·:~.~i;\ciifá~~er' pÚblico, las cuales son las que 

realizan investigación ( ... en sus diferentes ámbitos) de 

importancia en nuestro pais. 

¡ ____________________ ,, --------------



DECIMOTERCERA.- Al no existir una definición de lo que se 

debe de entender por biblioteca especializada, diremos· que 

éstas se dedican como actividad prepondera.rite o sustantiva a 

la investigación cientifica, académica o cultural: Esta 

forma de entender el objetivo de las bibliot.ecas 

especializadas1 no se observa ni en la Ley General de 

Bibliotecas, ni en norma juridica alguna, de ahi la urgencia 

de las reformas y adiciones a ésta última. 

DECIMOCUARTA. - En las universidades públicas mexicanas se 

cuenta con centros de investigación dependientes de. ellas .• 

dedicadas a la investigación; por consiguiente en e1-.mayor 

de · los casos existe la barrera de la "Autonomía· 

universitaria", lo que no permitirla injerencias d~ ~art'~;cÍe 
la SEP para. elaborar un Reglamento Genérico, cie ·· Bi~'i'i~t~cas 

'-!~ .- •• 

Especializadas, Sin embargo, proponemos ei:i este ·trabajo, 

diferentes opciones para soslayar esta diminuta dificultad, 

ya que recordemos que la autonomia universitaria tiene la 

esencia de que sólo permite el gobierno interno de las 

universidades públicas lo cual es muy subjetivo, pues de 

ante mano sabemos que la presupuestación y financiamiento de 

éstas en su mayoría está delimita do por los criterios que 

proponga la misma SEP, los gobiernos estatales o las 

dependencias públicas que pueden manejar o tener la 

responsabilidad de contar con centros de investigación, 

DECIMOQUINTA.- En las adiciones y reformas a la Ley General 

de Bibliotecas y en especial al articulo 12, se desglosarán 
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los elementos para la hacia la 

elaboración del Reglamento alúdJ.~~.: ~;;~~~Ior~ente; asi corno 
J -~ ' 

también, cuales serán 'los criferios,\.·1os pai:ámetr~s, las 

:::::::::"'::; '":.::::::.•·i;:fo¡!:º"~~~~1f itl:$y:;;:::,:: 
especializadas. Es decir. En las: "adiciones'-::(:aL· .citado 

:::::::::~::::·:::::· ~=·::::::::tí~~~~~¡~:::~:~: 
administrativas responsables, y por, q·ué•;·iOs\lp.roé:édfmiéntos 

: : , : ; · .. ·~>:/ ~J.(f ;~.":"l;;:¡.~~::A!'":~_:;_¡::;~~·: :'~/i;~~~~·: :-, :· 1. ·: • 
que deberán seguir las Bibliotecas·:x;iE~peclalizada.s y 

· .. :::::::::. ·:'· ;. ,:::,::;:,.;~1~ii:~¡f l~~1~~r~~·:,;}f~.:: 
· G~nérico de las Bibliot.ecas Especializadas ,de forma legal. 

,~:""''' , .. ~--. '/ ~;:~·.-: __ \;,--,~··.:'>;:-,,,,'·'1'.-~·;-' >->:». - "''· . 

J~¡f~·ii;i~e,~~~t.f:'é~¿:.ú,i}i;~j'\·,~~~cfonarernos ·.que ·este ·esfuerzo por 
_i(,'preteñder:·regúlara;·'júi:idicamente la actividad y funciones de 

¡;:;1~~f ri~1~~~H~ff i~-.~~Jif :tf~tf :~::: ::te::::~~ª:·º ::is::e r:::: 

'"'ª~~J~~': para, no:i~o.rmar. juridicamente este servicio público 

ed~caúvci • y .. cienÜÜco. Por tal, esperemos que este 

..... ·preceden~.e. slrva. corno.-rn~~co ·de referencia a la materia legal 

respecto d'e 'la reg~l.ación juridica en materia educativa y de 

. información· cient.l.t'ica 1 universitaria y escolar. 
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